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r Comité de Compras y licitaciones

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

FORMULARIO DE INFORMACION DE OFERENTE

LJ=tlCPJO&2022
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18 de agosto de 2022

1. Nombre o Razón Social del Oferente: FLOW, SRL

2. SI se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC del Oferente: 124-01427-1

4. RPE del Oferente: 30229

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Polibio Díaz, Esq. Virgilio Díaz Ordoñez No. 45-A, Evaristo

Morales, Distrito Nacional, R.D.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Gissell Rodríguez

Dirección: Calle Polibio Díaz, Esq. Virgilio Díaz Ordoñez No. 45-A, Evaristo Morales, Distrito

Nacional.

Números de teléfono; Oficina. 809-227-6842/Ce!. 809-545-9782/Ce!. 829-986-5430

Dirección de correo electrónico: flowmobiliario@gmail.com / grodriguez@oflnova.com.do

F:t.ow, Sgj^l
RNC 124-01427-1 I
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(w)Comité de Compras y Licitaciones

SNCC.F.034

18 de agosto del 2022
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores; consejo del poder judicial

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la Licitación de

referencia, incluyendo las siguientes adendas realizadas a los mismos:

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado en el

Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a suministrar los

siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios u Obras:

ITEM Descripción de! Bien, Servicio u Obra

Unidad de

medida Cantidad

2 MESAS DE TRABAJO UNIDAD 110

4 SILLAS OPERATIVAS UNIDAD 1300

5 SILLAS ORTOPEDICAS UNIDAD IS

6 SILLONES SEMI EJECUTIVOS UNIDAD 100

c) Nuestra oferta mantendrá un período de Ciento Veinte (120) dias hábiles contado a partir de la fecha del acto
de apertura, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá
ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho periodo.

d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel cumplimiento del Contrato,
de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación, por el importe del UNO POR CIENTO (1%)
del monto total de la adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

e) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta, excepto en el caso de
ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación.

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarías, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor de cualquier parte
del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Comprador para presentar ofertas.

g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en la notificación
de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.

h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la más baja ni ninguna
otra de las Ofertas que reciba.

Gi'ssell Rodríguez, en calidad de Representante, debidamente autorizado para actuar en nombre y representación
de Flow. SRL

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1
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Mobiliario Institucional

ofinovspá''

124-01427-1

^01-3 n'o ^
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Santo Domingo, D. N.

15 de agosto del 2022.

Señores

Consejo del Poder Judicial

Ciudad

Distinguidos Señores:

Por medio de la presenta, queremos hacerle llegar nuestro más cordial saludo y ala vez, informar

que nuestra empresa Flow, S.R.L con Rnc. 124-01427-1, dedicada a ia venta de mobiliario de

oficina en general; sillas tradicionales y modernas, escritorios, módulos y paneles de divisiones,

entre otros productos, la misma inició sus operaciones en el año 2001 en ia Ciudad de Santo

Domingo.

Queremos externarles nuestro deseo de seguir perteneciendo ai equipo de suplidores de su

empresa, razón por la cual, ponemos a su disposición nuestro equipo de arquitectos y diseñadores

de espacios de oficina.

Somos representantes de las líneas Luxus y AOTO, estamos ubicados en la calle Polibio Díaz

esquina Virgilio Díaz Ordoñez No. 45-A en Evaristo Morales.

Agradeciendo su atención y esperamos sus preferencias.

Atentamente,

Eunice victoria

GERENTE GENERAL

FLüW, SRL
RNC 124-01427-1

Flow, S.R.L./RNC: 124-01427-1

Av. Polibio Díaz Esq. Virgilio Díaz Ordóñez. #45-A, Evaristo Morales. D.N., República Dominicana
Tei.809-227-6842 Fax: 809-540-4755
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REPÚBLICA DOMINICANA
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5. Certificación MIPYMES
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Registro no. |H
1159-2022 IB!

/Mv
608IERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

MIPYMES MUJER

oomingo

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

FLOW SRL

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa FLOW SRL, PERSONA JURÍDICA, RNC No.
124014271, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorio para el
desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a
los (21) días del mes de Abril del año (2022).

73494

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.
(609) 685*5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.micm.gob.do
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6. Constancia de Inscripción en el

Registro de Proveedores del Estado

(RPE)



t

COBIHRNO D€ UA

REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción

RPE: 30229

Página 1 de 6
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^4- Coieg. No, 7905

Fecha de registro: 22/3/2013

Razón social: Flow, SRL

Género: Femenino

Certificación MIPYME: Si

Clasificación empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Polibio Díaz esq. Virgilio Díaz Ordoñez, 45-
A, Evaristo Morales

10147 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: GISSELL MARIA RODRIGUEZ

Fecha actualización: 2/10/2020

No. Documento: 124014271 - RNC

Provee: Bienes

Registro de beneficiario: Si

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
lOlOOOOO Animales vivos

10120000 Comida de animales

10150000 Semillas, bulbos, plántulas y esquejes
10160000 Productos de floricultura y silvicultura
10170000 Fertilizantes y nutrientes para plantas y herbicidas
10190000 Productos para el control de plagas
11110000 Tierra y piedra
11120000 Productos no comestibles de planta y silvicultura
12140000 Elementos y gases ;— i

12160000 Aditivos j FLOW, SRL
12170000 Colorantes i RNC 124-01427-1

12180000 Ceras y aceites .  , ■ — - - 1

12190000 Solventes f;
12350000 Compuestos y mezclas

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.gov.do | www.dgcD.gob.do
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REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

13110000 Resinas y colofonias y otros materiales derivados de resy
14100000 Materiales de papel %
14110000 Productos de papel

u

14120000 Papel para uso industrial
U. ^ \

^  / AF /
15100000 Combustibles

V * ¿xf ̂

15110000 Combustibles gaseosos y aditivos
15120000 Lubricantes, aceites, grasas y anticorrosivos
21100000 Maquinaria y equipo para agricultura, silvicultura y paisajismo

21110000 Equipo de pesca y acuicultura

22100000 Maquinaria y equipo pesado de construcción

23100000 Maquinaria para el procesamiento de materias primas

23120000 Maquinaria y accesorios de textiles y tejidos
23130000 Maquinaria y equipos lapidarios
23150000 Maquinaria, equipo y suministros de procesos industriales

23160000 Máquinas, equipo y suministros para fundición
23170000 Maquinaria, equipo y suministros para talleres
23180000 Equipo industrial para alimentos y bebidas
23230000 Equipo y maquinaria de procesamiento de madera y aserrado

24100000 Maquinaria y equipo para manejo de materiales

24110000 Recipientes y almacenamiento
24120000 Materiales de empaque
24130000 Refrigeración industrial
24140000 Suministros de embalaje

25100000 Vehículos de motor

25160000 Bicicletas no motorizadas

25170000 Componentes y sistemas de transporte
25180000 Carrocerías y remolques
25190000 Equipo para servicios de transporte
25200000 Sistemas y componentes y equipos aeroespaciales
26100000 Fuentes de energía

26110000 Baterías y generadores y transmisión de energía cinética
26120000 Alambres, cables y ameses
26130000 Generación de energía
27110000 Herramientas de mano

27120000 Maquinaria y equipo hidráulico
27130000 Maquinaria y equipo neumático
27140000 Herramientas especializadas automotrices FLOW. SRL
30100000 Componentes estructurales y formas básicas u^^ynA■¿'í'^ V-
30110000 Hormigón, cemento y yeso b
30120000 Carreteras y paisaje
Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objio. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

www.comDrasdominicana.gov.do | www.dgcp.gob.do
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úOaiECNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

30130000 Productos de construcción estructurales

30140000 Aislamiento

30150000 Materiales para acabado de exteriores /
30160000 Materiales de acabado de interiores

30170000 Pueñas y ventanas y vidrio \ v¿ ' ̂ 1
30180000 Instalaciones de plomería >h  *h
30190000 Equipo de apoyo para construcción y mantenimiento JV Coleg Mf

30200000 Estructuras prefabricadas
30220000 Estructuras permanentes
31160000 Ferretería

31170000 Rodamientos, cojinetes ruedas y engranajes
31180000 Empaques, glándulas, fundas y cubiertas
31190000 Materiales de afilado pulido y alisado
31200000 Adhesivos y selladores
31210000 Pinturas y bases y acabados
31230000 Materia prima en placas o barras labradas
31240000 Optica industrial
31250000 Sistemas de control neumático, hidráulico o eléctrico
31260000 Cubiertas, cajas y envolturas
31270000 Piezas hechas a máquina

31280000 Componentes de placa y estampados
31310000 Ensambles de tubería fabricada

31320000 Ensambles fabricados de material en barras

31330000 Ensambles estructurales fabricados

31340000 Ensambles de lámina fabricado

31350000 Ensambles de tubería fabricada

31360000 Ensambles de placa fabricados
31370000 Refractarios

32100000 Circuitos impresos, circuitos integrados y micro ensamblajes
32110000 Dispositivo semiconductor discreto
32120000 Componentes pasivos discretos
32130000 Piezas de componentes y hardware electrónicos y accesorios
32140000 Dispositivos de tubo electrónico y accesorios
39100000 Lámparas y bombillas y componentes para lámparas
39110000 Iluminación, artefactos y accesorios
39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos p-

40100000 Calefacción, ventilación y circulación del aire FLOIA/
40140000 Distribución de fluidos y gas ^NC
40150000 Bombas y compresores industriales '  " "-M-i ^ ai

40160000 Filtrado y purificación industrial
Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

www.comprasdominicana.Eov.do | www.dscp.eob.do
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41100000 Equipo de laboratorio y científico
41110000 Instrumentos de medida, observación y ensayo
41120000 Suministros y accesorios de laboratorio
42120000 Equipos y suministros veterinarios
42130000 Telas y vestidos médicos ü. ̂  ° C/)
42140000 Suministros, productos de tratamiento y cuidado del enf
42150000 Equipos y suministros dentales r. )iid d:
42160000 Equipo de diálisis y suministros Co:eq.No.

42170000 Productos para los servicios médicos de urgencias y campo

42180000 Productos de examen y control del paciente
42190000 Productos de centro médico

42200000 Productos de hacer imágenes diagnósticas médicas y de medicina nuclear
42210000 Ayuda para personas con desafíos físicos para vivir independiente
42220000 Productos para administración intravenosa y arterial

42230000 Nutrición clínica

42240000 Productos medicinales de deportes y ortopédicos y prótesis
42250000 Productos de rehabilitación y terapia ocupacional y física
42260000 Equipo y suministros post mortem y funerarios
42270000 Productos de resucitación, anestesia y respiratorio
42280000 Productos para la esterilización médica
42290000 Productos quirúrgicos
42300000 Suministros para formación y estudios de medicina
42310000 Productos para el cuidado de heridas
43190000 Dispositivos de comunicaciones y accesorios
43200000 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones
43210000 Equipo informático y accesorios
43220000 Equipos 0 plataformas y accesorios de redes multimedia o de voz y datos
43230000 Software

44100000 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina
44110000 Accesorios de oficina y escritorio

44120000 Suministros de oficina

45100000 Equipo de imprenta y publicación
46100000 Armas ligeras y munición
46150000 Protección del orden público
46160000 Seguridad y control público
46170000 Seguridad, vigilancia y detección

46180000 Seguridad y protección personal ^LQW. sri ,
46190000 Protección contra incendios ; r,4-0U27..
47110000 Equipo industrial de lavandería y lavado en seco \
47120000 Equipo de aseo

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.gov.do | www.dgcD.gob.do
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Página 5 de 6

47130000 Suministros de aseo y limpieza

48100000 Equipos de servicios de alimentación para instituciones/
48110000 Máquinas expendedoras (

48130000 Equipo y materiales funerarios. \

r

49100000 Coleccionables y condecoraciones CL' ^ //
49130000 Equipos de pesca y caza

49240000 Equipo de recreo, parques infantiles y equipo y suministmc

50100000 Frutos secos

50110000 Productos de carne y aves de corral

50120000 Pescados y mariscos

50130000 Productos lácteos y huevos
50150000 Aceites y grasas comestibles
50160000 Chocolates, azúcares, edulcorantes y productos de confitería
50170000 Condimentos y conservantes
50180000 Productos de panadería

50190000 Alimentos preparados y conservados

50200000 Bebidas

50210000 Tabaco y productos de fumar y substitutos

50220000 Productos de cereales y legumbres

51100000 Medicamentos antiinfecciosos

51110000 Agentes antitumorales

51120000 Medicamentos cardiovasculares

51130000 Medicamentos hematólogos
51140000 Medicamentos para el sistema nervioso central

51150000 Medicamentos para el sistema nervioso autónomo

51160000 Medicamentos que afectan al sistema respiratorio
51170000 Medicamentos que afectan al sistema gastrointestinal

51180000 Hormonas y antagonistas hormonales

51190000 Agentes que afectan el agua y los electrolitos

51200000 Medicamentos inmunomoduladores

51210000 Categorías de medicamentos varios
51240000 Fármacos que afectan a los oídos, los ojos, la nariz y la piel
52100000 Revestimientos de suelos

52120000 Ropa de cama, mantelerías, paños de cocina y toallas

52130000 Tratamientos de ventanas

52140000 Aparatos electrodomésticos

52150000 Utensilios de cocina domésticos

52160000 Electrónica de consumo

53100000 Ropa

53110000 Calzado

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comDrasdominlcana.gov.do | www.dgcp.gob.do
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Dirección General

Contrataciones Públicas

53120000 Maletas, bolsos de mano, mochilas y estuches

53130000 Artículos de tocador y cuidado personal

53140000 Fuentes y accesorios de costura

55100000 Medios impresos 11'^ ̂
55110000 Material electrónico de referencia

55120000 Etiquetado y accesorios
11 U. / ) "« í

56100000 Muebles de alojamiento Vv * clL ^ //
V  NO. 7905

56110000 Muebles comerciales e industriales
\v V <<>y//

56120000 Mobiliario institucional, escolar y educativo y accesorios''''*^^^^^^^^:^::::^^
60100000 Materiales didácticos profesionales y de desarrollo y accesorios y suministros

60110000 Decoraciones y suministros del aula
60120000 Equipo, accesorios y suministros de arte y manualidades
60130000 Instrumentos musicales, piezas y accesorios
60140000 Juguetes y juegos

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
72130000 Construcción general de edificios

Portal Transaccional - 11/8/2022 10:50:45 a.m.

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1

Calle Pedro A. Lluboes, Esq. Rodríguez Objio. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.gov.do | www.dgcn.gob.do
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

^otar/n

Domingo

No. de Certificación: C0222953052800

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
FLOW SRL, RNC No. 124014271, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL ABRAHAM LINCOLN,
está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las
obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ITBIS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

ACTIVOS IMPONIBLES

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos
mil veintidós (2022).

NOTAS:

.  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de veriñcación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

ttm: v&SMUuy«f7unURvOS*wblynT4s
DOU . OFICINA vnmviAl.
DIRECCION OENBtAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION OENBtAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgli.gov.do/veriflca o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6050 (desde el interior sin cargos).

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 2597590

A QUIEN PUEDA INTERESAR

XiRO ACo

^OMíNGO

Por medio de ia presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa FLOW
SRL con RNC/Cédula 1-24-01427-1, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a la Seguridad
Social.

La presente certificación no significa necesariamente que FLOW SRL haya realizado sus pagos en los plazos que establece
la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a la
Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior,

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 3 días del mes de Agosto del año 2022.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sys/VeriflcarCertificaclon.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 2597590-'^2914868-52022

• Pin: 7983

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

SRL



9. Registro Mercantil

ACo,
^otar/Q

Domingo



^ TE CERTIFICADO FljlE GENERADO ElECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE l£
E RMITE SER VALIDADO INGRESANDO A W'.VW.CAAR ASA MODOMINC-O.DO

Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla. Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Telfi09-682-2688 ÉmaifcswvkáoalcHenteQcamarasantodomingo.do Websíte: wvw/.camarasantodomingo.do

CAMARA
SANTO DOMINGO

Oomikgo

regísbT3
mercandl

REGISTRO MERCArjíTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO V PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 30661SD

;olciAL:ENOMINACIÓN SOCIAL: FLOW, S.R.L

SbciEDAD DE RESPC^NSABIUDAD LIMITADA

FECHA DE EMISIÓN:20/10/2004

RNC: 1-24-01427-1

FECHA DE VENOMIENTG: 20/10/2022

.

I

SIGLAS: NO REPORTADO

h ACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

C APITAL SOCIAL: 500,000.00

flONEDA: RDS

RECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO:08/03/2001

f^CHA ÚLTIMA ASAll/lBlEA; 18/08/2020

dURACIÓN DE LA SOCIEDAD; INDEFINIDA

DOMiaUO DE LA EMPRESA:

C ALLE: POLIBIO DIAZ ESQ. VIR6IU0 DIAZ ORDOÑEZ NO. 4S-A

SECTOR: EVARISTO MORALES

MUNICIPIO: SANTOiDOMINGO

4T0S DE CONTACTO DE LA EMPRESA:
I

ib. VAUDACiÓN: 2Efi779B5-EC6F-4S93-AS7A-9BES538621D4

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1

RM NO. 30661SD PÁG. 1 de S



\\Qi\8rÍQ

Coieg

OOminGO

'  Ave, 27 de Febrero No. 228. La Esperifla, Torre Frtusa. D.N. Código Postal 10106
TelS09-682-2688 ̂ aii:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomlngo.do RN

I

rtllFONO (1); (809)| 227-6842
r ELÉFONO (2): NO RÉPORTADO

CORREO ELEaRÓNICO: NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADÍD

4GINA WEB; NO REPORTADO

CTIVIDAD DE LA SCjclEDAD: IMPORTACION, SERVICIO, COMERCIO
BJETO SOCIAL: impíortación, fabricación y venta de muebles y mobiliarios en general (todo mobiliario para"o?Rn535r

piara hoteles, para itfstitüciones, para centros de salud, mobiliario escolar en general, mobiliarios para auditorios,
njiobiiiarios para exterior, estanterías, etc.) diseño e instalación de oficinas modulares (estaciones, cubículos) en
3pneles y cristales, venta de mamparas acrHicas y de cristal, levantamientos de áreas y desarrollo de proyectos de
émodelación de oficinas, proyectos de remodelaciones de áreas en general, así como procesos de iluminación.
I nportación y venta: material gastable de oficina, de útiles escolares y materiales educativos (papel bond, papeles en
general, papel para pruebas nacionales, folders, libros, cuadernos, libretas, lápices, lapiceros, pizarras, ábacos y
Jemás). venta de textiles e indumentaria en general (uniformes escolares, uniformes en general, vestimenta y
:cesor¡os militares^ batas, zapatos escolares, calzados en general, medias, gorras, bultos y mochilas, ventas de

trajes y overol bio seguridad para prevención del covid). compra, venta e importación de alimentos y bebidas en
ineral (carnes, jugos, café, azúcar, sazones, leche, huevos, granos, cereales, vegetales, galletas, pan, frutas,

productos enlatados, agua purificada, desayuno y almuerzo escolar y para actividades), venta de artículos y
3 roductos de limpieza e higiene personal así como equipos y utensilios para higiene en general (alcohol isopropyl,
g^l antibacterial, dispensadores de gel, cloro, desinfectantes), importación y venta de artículos y enseres del hogar
panqué de gas, camas, colchones, camarotes, sabanas, cubre camas, cortinas, lámparas, etc.), venta de equipos de
c|>c¡nas en general, en especial equipos para cocinas industríales, venta de electrodomésticos en general (venta.
Instalación y desrnstalación de aires acondicionado, abanicos, estufas, lavadoras, secadoras, licuadoras, cafeteras,
xbederos, mlcroondas etc.). venta de equipos tecnológicos y electrónicos (computadoras, escáner, Impresoras,
s^zarras o monitores táctiles, tabletas, celulares, proyectores, teléfonos, así como venta e instalación de programas,
sistemas y software), venta de equipos y accesorios de seguridad, servicios de impresiones y de publicidad, así como
ejquipos y materíale$ para impresos (cartuchos, tóner, carteles, letreros, bajantes, brochur, sellos), venta y reparaciór

vehículos en general, desabolladora y pintura de vehículos, venta y alquiler de equipos pesados, carros monta
rga, motocicletas, venta de maquinarías en general, venta de camiones, venta de repuestos y componentes de
hículús (neumáticos, baterías, válvulas, motores, etc.). venta de combustibles, aceites y lubricantes (gasolina, gas,

gbsoil). venta de material gastable de hospitales (batas médicas, mascarillas, caretas para protección covid. guantes,
kc.), venta de medicamentos y productos farmacéuticos en general así como de laboratorios, venta de equipos
^peciales y camillas para hospitales, venta de productos químicos y gases en general, venta de fertilizantes, abonos,
inques de oxígeno y acetileno, venta de plantas y semillas naturales, venta de artículos de ferretería y pinturas entneral, materiales eléctricos, materiales de ebanistería, materiales de plomería, materiales de herrería, materiales

construcción en general (tuberías, alambres, planchas de zinc, materiales para aceras, materiales de asfalto, etc.),
v^nta de ventanas, puertas, shutters, cortinas venecianas, alfombras para instituciones, servicio e instalación de
calefacción, ventilación y circulación de aire, así como seguimiento y control y rehabilitación de la contratación,
v^nta de contenedores o furgonetas, contenedores o zafacones de basura, venta de fundas, de cajas, servicios de
^paques y de ensamblajes, realizamos edificaciones y construcción en general, confección de canastas navideñas y
ifs consumo básico y canastas para bebes, pañales desechables para bebes y adultos y productos para el cuidado
3Íersonal. realizamos montajes de eventos, venta y alquileres de carpas y velarais, servicio de fumigación y
ijeslnfección de áreas y venta de equipos de fumigación, venta ataúdes, sillas de ruedas y andadores, importación y
vjanta de juguetes, venta de luces y artículos navideños, sistemas. Instrumentos, radares, partes y piezas para
abones y avionetas.

N O. VAUDACIÓN: 2Eig779B5-EC6F-4593-A57A-9BE8538621D4 RM NO. 30661SD PÁG. 2 de 5
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Principales productos y servicios: muebles y mobiliarios en general, mobiliario escour i
JFICINAS MODUURES. MAMPARAS ACRÍLICAS Y DE CRISTAL,. MATERIAL GASTABLE DE OFICINA DE Ú
^COLARES Y MATERIALES EDUCATIVOS, TEXTILES E INDUMENTARIA EN GENERAL, AUMENTOS Y BEBI.
GENERAL, ARTÍCULOS Y PRODUCTOS DE UMPIEZA E HIGIENE PERSONAL, ARTÍCULOS Y ENSERES DEL NO.
pE ELECTRODOMÉSTICOS EN GENERAL, VENTA DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS Y ELECTRÓNICOS, VENTA DE
ACCESORIOS DE SEGURIDAD. SERVICIOS DE IMPRESIONES Y DE PUBUCIDAD, VENTA Y REPARACIÓN DE \i
EN GENERAL, MATERIAL GASTABLE DE HOSPITALES, MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN
ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y PINTURAS EN GENERAL, MOBILIARIO PARA OFICINAS, PARA HOTELES, PARA
INSTITUCIONES, PARA CENTROS DE SALUD,, MOBIUARIOS PARA AUDITORIOS, MOBIUARIOS PARA EXTERIOR
ESTANTERÍAS, PANELES Y CRISTALES, MAMPARAS ACRÍLICAS Y DE CRISTAL, REMODEUCIÓN DE OFICINAS
aROYEaOS DE REMQDEWCIONES DE ÁREAS EN GENERAL, PAPEL BOND, PAPELES EN GENERAL, PAPEL PARA
PRUEBAS NACIONALES, FOLDERS, LIBROS, CUADERNOS, LIBRETAS, LÁPICES, LAPICEROS, PIZARRAS, ÁBACOS
JNIFORMES ESCOURES, UNIFORMES EN GENERAL, VESTIMENTA, ACCESORIOS MIUTARES, BATAS, ZAPATOS
ESCOLARES, CALZADOS EN GENERAL, MEDIAS, GORRAS, BULTOS Y MOCHILAS, VENTAS DE TRAJES Y OVEROL BIO
ÍÉGURIDAD, CARNES, JUGOS. CAFÉ, AZÚCAR, SAZONES, LECHE, HUEVOS. GRANOS, CEREALES, VEGETALES, GALLETAS
>AN, FRUTAS, PRODUCTOS ENLATADOS, AGUA PURIFICADA, DESAYUNO Y ALMUERZO ESCOLAR Y PARA
iCriVIDADES, ALCOHOL ISOPROPYL, GEL ANTIBACTERIAL, DISPENSADORES DE GEL, CLORO, DESINFECTANTES,
[QUIPOS DE COCINAS EN GENERAL, EN ESPECIAL EQUIPOS PARA COCINAS INDUSTRIALES, AIRES ACONDICIONADO
«AÑICOS. ESTUFAS^ LAVADORAS, SECADORAS, LICUADORAS, CAFETERAS, BEBEDEROS, MICROONDAS,
rpMPUTADORAS, ESCÁNER, IMPRESORAS, PIZARRAS O MONITORES TÁCTILES, TABLETAS, CELULARES,
KOYECTORES, TELÉFONOS. PROGRAMAS, SISTEMAS Y SOFTWARE, CARTUCHOS, TÓNER, CARTELES, LEmEROS,
ÍÁJANTES, BROCHUR, SELLOS, DESABOILADORA Y PINTURA DE VEHÍCULOS, EQUIPOS PESADOS, CARROS MONTA
:ARGA, MOTOCICLETAS, VENTA DE MAQUINARIAS EN GENERAL, CAMIONES, VENTA DE REPUESTOS Y
:bMPONENTES DE VEHÍCULOS, TANQUE DE GAS, CAMAS, COLCHONES, CAMAROTES, SABANAS, CUBRE CAMAS
lORTlNAS, LÁMPARAS, COMBUSTIBLES, ACEITES Y LUBRICANTES (GASOLINA, GAS. GASOIL), BATAS MÉDICAS,
^Cascarillas, caretas para protección covid. guantes, equipos especiales y camillas para hospitales.,
•RODUCTOS químicos Y GASES EN GENERAL, FERTILIZANTES, ABONOS, TANQUES DE OXÍGENO Y ACETILENO,
•UNTAS Y semillas NATURALES, MATERIALES ELÉCTRICOS, MATERIALES DE EBANISTERÍA, MATERIALES DE
ÍOMERÍA, MATERIALES DE HERRERÍA, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN GENERAL, TUBERÍAS, AUMBRES,
'UNCHAS DE ZINC, MATERIALES PARA ACERAS, MATERIALES DE ASFALTO, VENTANAS, PUERTAS, SHüTTERS,
:ÓRTINAS VENECIANAS, ALFOMBRAS PARA INSTITUCIONES, CONTENEDORES O FURGONETAS, CONTENEDORES O
ÁFACONES DE BASURA, VENTA DE FUNDAS, DE CAJAS. SERVICIOS DE EMPAQUES Y DE ENSAMBLAJES., CONFECCIÓN
)É CANASTAS NAVIDEÑAS Y DE CONSUMO BÁSICO Y CANASTAS PARA BEBES,, PAÑALES DESECHABLEs'pARA BEBES Y
ipULTOS y PRODUCTOS PARA EL CUIDADO PERSONAL, ALQUILERES DE CARPAS Y VEURAIS, EQUIPOS DE
ÚMIGACIÓN. VENTA ATAÚDES, SILLAS DE RUEDAS, ANDADORES, JUGUETES. VENTA DE LUCES Y ARTÍCULOS
f^VIDEÑOS, TEMAS, INSTRUMENTOS, RADARES, PARTES Y PIEZAS PARA AVIONES Y AVIONETAS

l^TEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

W

VENTA

O

o^an'o

OminGO

SOCIOS:

HOMBRE

[ UNICE VIOLETA VICTORIA
f1 NAYA

DIRECCIÓN

(ii^

RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

JIDO JOSE DESPRADEL
ÜLLON

POLIBIO DIAZ ESQ. VIRGILIO
DIAZ ORDOÑEZ NO. 45-A,
EVARISTO MORALES SANTO

DOMINGO

POLIBIO DÍAZ ESQ. VIRGILIO
DIAZ ORDOÑEZ NO. 45-A
EVARISTO MOFEALES SANTO

DOMINGO

001-0752569-3

001-0148050-7

REPUBLICA

DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

Soltero(a)

Soltero(a)

r o. VALIDACIÓN: 2E9779BS-EC6F-4593-A57A-9BE8538621D4 RM NO. 3066130 PÁ6. 3 de 5

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1

V



NOMBRE

UNICE VIOLETA

NIINAYA

-r coo w 228. La Espeiilla, Torre Friusa. D.N. Código Postal 10106TeIS09-682-2688 pmail:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasaniodomingo.do RNC:4
I

ENTIDAD SOCIOS: Eiii el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

ANTIDAD CUOTAS ScIcíALHS: 5,000.00

,VJ»0 A Cojp

1^3^
Uj
O. <

Q¿

ÓRGANO DE GESTIÓN; Ns^;' ̂OminGO

OMBRE

o

<s-

i/i

m

CARGO DIRECCIÓN

UNICE VIOLETA , Gerente
ICTORÍA MINAYA'

RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

001-0752569- REPUBLICA Soltero(a) /})-■3  DOMINICANA ^0

UIDO JOSE
ESPRADEL
RULLON

Gerente

POLIBIO DIAZ ESQ.
VIRGILIO DIAZ ORDOÑEZ
NO. 45-A. EVARISTO
MORALES SANTO DOMINGO
POLIBIO DIAZ ESQ. VIRGILIO 001-0148050- REPUBLICA Solteroía)
DIAZ ORDOÑEZ NO. 45-A 7 DOMINICANA
EVARISTO MORALES SANTO
DOMINGO

URAQÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑO(S)
i

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

DIRECCION RM/CÉDULA NAOONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

ICTORIA POLIBIO Diy\Z ESQ. VIRGILIO 001-0752569-3 REPUBLICA SoHero(a)
DIAZ ORDOÑEZ NO. 45-A,
EVARISTO MORALES SANTO
DOMINGO

DOMINICANA

C UIDO JOSE DESp|raDEL POLIBIO DIAZ ESQ. VIRGILIO 001-0148050-7 REPUBLICA SoKerofal
/-m II I y-khl rsi 1.-> .C RULLON DIAZ ORDONE2 NO DOMIN. 45-A

EVARISTO MORALES SANTO
DOMINGO

ICANA

COMISARIO(S) DE CUENTAS (SI APUCA):

NO REPORTADO

ÍITE REGULADO: N0 REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTADO

>TAL EMPLEADOS:!NO REPORTADO MASCULINOS; NO REPORTADO FEMENINOS: NO REPORTADO

UCURSALES/AGENCIAS/FIUALES: NO REPORTADO
**«*«**•>**»*«**

tÓMBRE
D REPORTADO

NOMBRE(S) CGMERCIALÍES) —
NO. REGISTRO

NO REPORTADO
FLOW, SRL
^NC 124-01427-1

I (>. VALIDACIÓN: 2EÍ779B5-EC6F-4593-A57A-9BE8538621D4 RM NO. 30661SD PÁG.4 de 5



TelS09-682-2688

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO POPULAR OOMINIC^iWlJ^^

I tEFERENCIAS COMERCIALES

MPO COMERCIAlj

3ENERAL PACK SjERVICES
i

***************

COMENTARIO(S)

JO POSEE

ACTO(S} DE ALGUACIL(ES)

Ep RESPONSABlUDAl!) DELUSUARIO CONFIRMAR lA VERACIDAD Y IfGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
E SU CÓDIGO DE VAUDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: 7, V;\V CAVAs ̂SANTODQMiNfíO DO

^E CERTIFICADO t=UE GENERADO ELfCTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITALV CUENTA CON PLENA VAUDE2
JRfDICA CONFORMÍE A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa. D.N. Código Postal 10106
Email:servic3oalcliente@camarasantodomingo.do Website; www.camarasantodcwningo.do RNC:401

\^C¡\dr¡Q

^OminGO

O POSEE

7?fJ
Santiago Mejía Ortiz

Registrador Mercantil

No hay nada más debajo de esta línea ***

FLOW, SRL
RNC 124-0*1427-1

— —p¿

D. VALIDACIÓN: 2E' )779B5-EC6F-4593-A57A-9BE8538621D4 RM NO. 30651SD PÁG. 5 de S
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10. Nómina de Accionista y Acta de

Asamblea General Ordinaria



FLOW, S.R.L.
Capital Social Autorizado: RDS 500, 000.00

RNC. Número: 1-24-01427-1

Calle Polibio DiaZy Esq. Virgilio Díaz Ordoñez, No. 45-A, Evaristo Mo

NOMINA DE LOS SOCIOS PRESENTES EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINAMarDE

LA SOCIEDAD COMERCIAL «FLOW, S-RL.," DE FECHA CATORCE (14) DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).

^^OACo^

OOMINGO

SOCIOS CUOTAS VALOR VOTOS

EUNICE VIOLETA VICTORIA

MINAYA, dominicana, mayor de edad,

soltera, portadora de la Cédula de Identidad

y Electoral No. 001-0752569-3, domiciliada

y residente en la ciudad de Santo Domingo,

Capital de la República Dominicana.

Firma:

2,510 RDS 251,000.00 2,510

GUIDO JOSE DESPRADEL GRULLON,

dominicano, m^or de edad, soltero,

portador de la cédula de Identidad y
Electora] No. 001-0148050-7, domiciliado y

residente en esta Ciudad de Santo Domingo,

Capital de la^epú)>lica Don^icgna. ^

Pirmá:

2,490 RDS 249,000.00 2,490

TOTAL 5,000 RDS 500,000.00 5,000

CERTIFICO Y DOY FE:

EUNICE VIOLETA VICTORIA MINA YA
Gerente

f^LO\ñ/

KffUBUa DOMIMCA^

üBtmMüi =.■ lu.arw
-  • '"v ■ ? y? I

4'353 cl^^cu[^¡w
H"»* QMyt-OTcjisniisps'"^

,  CAMARA
►j» ^ CC-ifeftCiO roOCUJCON

DCV.1Í4G0

DOCllMíHfíTG
RECIjTRADO
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FLOW, S.R.L.
Capital Social Autorizado: RDS 500^ 000.00

RNC. Número: 1-24-01427-1

Calle Polibio Díaz, Esq. Virgilio Díaz Ordoñez, No. 45'A, Evaristo Morales, D,
OOMINGO.

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD COMERCIAL "FLOW,
SJLL.," DE FECHA CATORCE (14) DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS ̂022).

En la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los Catorce (14) días del Mes de Marzo del Año Dos
Mil Veintidós (2022); siendo las 10:00, hora de mañana, se han reunido en el domicilio social, sito en la Calle
Polibio Díaz, Esq. Virgilio Díaz Ordoñez, No. 45-A, Evaristo Morales, Distrito Nacional, República
Dominicana, en Asamblea General Extraordinaria, a fin de aprobar la Venta de cuotas sociales de la Sociedad y
designar la nueva gerencia, designar a la persona autorizada para finar los tramites bancarios de la sociedad
según convocatoria de la gerencia de fecha Catorce (14) de febrero del 2022, los siguientes socios de la sociedad
comercial FLOW, S.RX.

De inmediato, La gerente EUNICE VIOLETA VICTORIA MINAYA, asumió la función de Gerente de la
Asamblea y manifestó que estaban presentes o representados socios con Cinco Mil (5,000) cuotas sociales que
componen el capital social. Es decir, el total de las Cuotas Sociales del capital social requerido para las
modificaciones de los Estatutos Sociales.

A seguidas la Presidente de la Asamblea le manifestó, a los presenta que el objeto de la asamblea consistía en
deliberar sobre el siguiente orden del día:

PUNTOS A DELIBERAR:

1. APROBAR la sesión de Diez (10) cuotas sociales de la Sociedad Comercial.
2. NOMBRAR Y OTORGAR PODERES a la gerencia de la Sociedad Comercial.
3. DESIGNAR a las personas encargadas para firmar trámites bancarios de la Sociedad.
4. Cualquier otro punto que sea facultad de esta asamblea.

PUNTO UNO (1): APROBAOON DE LA CESIÓN DE DIEZ CUOTAS SOCIALES DE LA
SOCIEDAD COMERCIAL FLOW, S.R.L.

En tomo a este tema del Orden del Día, la Gerente indico la necesidad de que sea aprobada la cesión
de Diez (10) cuotas sociales de la Sociedad FLOW, S.R.L.

Luego de discutirse ampliamente el tema, se adoptó a unanimidad de votos la siguiente S R L
PRIMERA RESOLUCION í 124-01427-1

-ftL
La Asamblea General Extraordinaria de la sociedad FLOW, S.R.L., decide APROBAR Y
RECONOCER, la sesión de Diez (10) cuotas sociales del Socio gerente señor GUIDO
JOSE DESPRADEL GRULLON, a favor de la señora EUNICE VIOLETA VICTORIA

MINAYA, de generales ya indicadas, en virtud de acto de sesión de cuotas sociales suscrito
entre las partes en fecha Catorce (14) del mes de marzo del año 2022."

CAMARA
Dicha Resolución fue aprobada v refiendada a unanimidad de votos. saItcoo^iingo

DCvU-TÍÑto"
R=:¡: r-;7^JD02



OOMINGO

PUNTO DOS (2): NOMBRAR Y OTORGAR LOS PODERES QUE C
LA GERENCIA DE LA SOCIEDAD COMERCIAL «FLOW, S.R.L".

En tomo a este tema del Orden del día, el Gerente indico la necesidad de que sea O
la Gerencia de la Sociedad FLOW, S.R.L. '

Luego de discutirse ampliamente el tema, se adoptó a unanimidad de votos la siguient

SEGUNDA RESOLUCION

La Asamblea General Extraordinaria de la sociedad FLOW, S.R.L., decide NOMBRAR como
gerentes a los señores EUNICE VIOLETA VICTORA MINAYA Y GUIDO JOSE DESPRADEL
GRULLON, de generales ya indicadas, y al mismo tiempo investirlos con todos y cada uno de los
poderes que conlleva la gerencia para poder APERTURAR, CERRAR CUENTAS CORRIENTES, ^
DE AHORRO, SOLICITAR PRESTAMOS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD COMERCIAL
Y/O HIPOTECARIO, DAR CARTA DE DESCARGO, Y FINIQUITO LEGAL, FIRMAR
CONTRATOS, ASI COMO COMPRAR, VENDER Y TRASPASAR MUEBLES E
INMUEBLES, EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, Y EN SU DEFECTO NOMBRAR Y
DESIGNAR LAS PERSONAS QUE SE ENCARGARAN DE ESTOS TRAMITES.

Dicha Resolución fue aprobada v refrendada a nnaníTniHgd de votos.

PUNTO TRES (3): DESIGNAR A LAS PERSONAS ENCARGADAS PARA FIRMAR
TRÁMITES BANCARIOS DE LA SOCIEDAD "FLOW, S.RL".

En tomo a este tema del Orden del día, el se trató lo relativo al a Aprobación y designación de la
persona encargada de los tramites bancarios y financieros de la sociedad de la Sociedad FLOW,
SR.L.

Luego de discutirse ampliamente el tema, se adoptó a unanimidad de votos la siguiente Resolución:

RNC 124:014TERCERA RESOLUCION

La Asamblea General Extraordinaria de la sociedad FLOW, S.R.L., Aprueba y Designa como"
personas autorizadas para firmar los tramites bancarios de la sociedad, aperturar cuentas bancarias,
cuentas corrientes, cuentas de cheques, Solicitar préstamos en nombre de la Sociedad y/o Hipotecario,
dar carta de descargo y finiquito legal, así como comprar, vender y traspasar inmuebles, y todo lo
demás relacionado con Entidades Financieras y Bancarias, a los señores GUIDO JOSE
DESPRADEL GRULLON, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0148050-7, domiciliado y residente en esta Ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana y EUNICE VIOLETA VICTORIA MINAYA, dominicana, mayor
de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0752569-3, domiciliado y
residente en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana; quienes firmaran de
manera indistinta los cheques y documentos Bancarios de la sociedad.

Dicha Resolución fue aprobada v refrendada a unanimidad de vc^3^^ CAMARA
'- 1. covcscs:vrffcíuccflx

SA'.ac DCS:!NGO

lUJO
ADO



No habiendo ningún otro punto del orden del día que tratar, el Presidente de la Asamblea declaró
cerrada la sesión a las 11:30 de la mañana, del día, mes y año arriba indicado; de todo lo cual, fue
levantada la presente acta, la cual leída a los presentes, fue aprobada unánimemente y firmada por
todos, certificada por la Presidente de la Asamblea.

CERTIFICO SU CONFORMIDAD:

Firmada Por:

EUNICE VIOLETA VICTORIA MINAYA

Soda-Gerente

tUIDOJOSED

Socio-Gerente

RABEL GRULLON

FEC-IA;

OftlSINAL

33'Cl3/22 HOAA: 9:a»a.tii.

MtUl

LIBftO SI
P. M.; 3CS61S1

FSLTO: 112

VALOR: 3oaoa
OOC: ACTAVNOMlftAASAMEtBA

OEiERAL EXTilAORDINARlA

MJV.: 3194117M0

\\otar.

CAMARA
cwskcw V pRoavcciON

SANTO OOMiNGO

documento
PEO!STRADO

FLOW, SRL
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FLOW,S.A.
Capitiü Social A uturi/ado: RDS50.000.00
Capital Suscrito y Pagado; RD^ OOO.OO

Registro Klmantil' ÍObfelSD
RNC 1-2-1-01427-1

Santo Domingo. D. N.

vi9.0 ACOs>

, « NO ■'9^'Co>e9-^°- ,
Domingo-^

CO'C? NO
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S^'rT ^ general EXTRAORDINARIA CELEBRADAPOR LA SOCIEDAD FLOW, S. A. EN FECHA DffiaNUEVE (19) DFI \AV<^ nr
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012). ^EL MES DE

ACCIONISTAS
NÚMERO DE
ACCIONES

TOTAL DE
VOTOS

GUIDO JOSE DESFRADEL GRULLON, ciudadano
dominicano, mayor de edad, casado, titular de la cédula
de identidad y electoral No. 001-0148050-7, domiciliado
y residente en la Avenida La Isabela No. 8-A, Cuesta
Hermosa II, Arroyo Üondo, Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana.

494 494

ROQUE ANTONIO CAMACHO TEJADA, ciudadano
dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de
idenddad y electoral No. 001-0728897-9, domiciüado y
residente en la calle Estancia Nueva No. 23, Los Prados,
de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana.

TOTALES 500 500 I

feta Nómina de Presencia es certificada como sincera y verdadera por los miembros dHa.
directiva abajo fumados, en la que se comprueba la asistencia de dos (2) acdoni^
propietarios de quinientas (500) acciones que les dan derecho a quinientos (500) vetos.

Visto Bueno: Certifico.su-

Guido Jos^ Despradel Grull&i
Presidente de !a Asamblea

Roque Antonio Camarh^ ypjada
Secretario de la " ^

CAMARA
VrV- ■ t-ANTO ÜOMiNGC
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ROW, S. A.
CapftalSockil Autorizdtlo: ROSSOXIOO.OO
Caffial Suscrito y Pagado: RDSO.OOOJW

Rrgistro KÍercantíl: 30661SD
KNC; 1-2-W1427-1

Santo Domingo, D. N.

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA SOCIEDAD
FLOW, S. A. EN FECHA DIEaNUEVE (19) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DOCE (2012).

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, siendo las diez horas de la mañana (10:00 a.m.) del día diecinueve (19) del mes de
septiembre del año dos mil doce (2012), los infrascritos, accionistas de FLOW, S. A. se han
reunido en virtud de la convocatoria cursada en el Periódico El Caribe en fecha 7 de septiembre
de 2012, a fin de conocer la transformación corporativa de la Sociedad.

El señor GUIDO JOSÉ DESPRADEL GRULLÓN, Presidente-Tesorero de la Sociedad, asume la
Presidencia de la Junta y el señor ROQUE ANTONIO CAMACHO TEJADA, asume la
Secretaría.

oo

^^0 ACo^

mingo

H Presidente puso a disposición de los presentes los siguientes documentos:

1. Nómina de presencia de la presente Junte;
2. Estatutos Sociales;

Ejemplar certificado del periódico El Caribe «que contiene la publicación del extracto del
proyecto de transformación de la Sociedad a una Sociedad de Responsabilidad Limitada
(S. R. L.);

Informe preparado por el Comisario de Cuentas de la Sooedad, «que recoge los
resultados del periodo transcurrido desde el 1 de enero hasta el 31 de agosto de 2012;
Balance Especial preparado por la firma de contadores De la Cruz Peralta & Asociados,
al 31 de agosto de 2012;
Contrato de compraventa de acciones inteiv^enido en fecha 27 de agosto de 2012

3.

4.

5.

6.

A continuadóa el Presidente dejó formalmente abierta la Junte, por lo que procedió a darie
lectura al siguiente Orden del Día;

1.

2.

3.

4.

5.

Aprobar la validez de la Junta para sesionar como Junta General Extraordinaria;
Conocer el informe preparado por el Comisario de Cuentas de la Sociedad, que recoge
los resultados del periodo transcurrido desde el 1 de enero al 31 de agosto de 2012 y
proceder a otorgar el correspondiente descargo, si procede;
Conocer el Balance Especial preparado por la firma de contadores De la Cruz Peralta ¿c
Asociados, cortado al día 31 de agosto de 2012 y proceder a otorgar el correspondiente
descargo, si procede;
Tomar acta de la transferencia de la.s acciones realizadas liastt la.
Aprobar, si procede, la transformación corporativa de la
Responsabilidad Lirrútada;

Junta G<me»l Exb'aordíndria
TranafarmnKiáncorpox^vA FI.OW, S. A. „SRL

RNC 124-01427-1
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^  ̂ procede, ios Estatutos Sociales que regirán la vida corp^^^a ^e¡^o^5 ̂ <3^
7. Tomar acta y dar constancia de la renuncia de los miembros del '

Administración y del Comisario de Cuentas, y otorgarles los respectivos descare?^
procede;

8. Designar el Gerente General de la Sociedad;
9. Tratar cualquier otro asunto que pudiera resultar de interés general para la Sociedad.

El Orden del Día fue sometido a la consideración de los accionistas, quienes lo aprobaron sin
dilación. Habiéndose constatado por la hoja de presencia que la totalidad de las acciones
suscritas y pagadas estaban en manos de las personas presentes o representadas, quedó
establecido que la Junta General podía deliberar válidamente en fundones de Junta General
Extraordinaria. De inmediato el Presidente de la Junta sometió a votación la siguiente
Resoludón:

PRIMERA RESOLUCIÓN
APROBAR en todas sus partes la Nómina de Presencia de los
accionistas presentes o representados en la Junta General
Extraordinaria de la sociedad FLOW, S. A., que fuera preparada
por el Secretario de la Junta, señor ROQUE ANTONIO
CAMACHO TEJADA, la cual cuenta con el Visto Bueno del señor
GUIDO JOSÉ DESPRADEL GRULLÓN, Presidente de la Junta.

RENUNCIAR a las formalidades de convocatoria establecida en el
Artículo 445 de la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y sus
modificaciones.

Esta Resolución fue arrobada a tinanimidad de votos.

Acto seguido, circularon entre los presentes los informes presentados por el Comisario de
Cuentas y el Balance Especial preparado por la firma de Contadores Públicos Autorizados De la
Cruz Peralta & Asociados. El Presidente dio lectura a los referidos informes, los cuales se
anexan a la presente acta y forman parte integral de la misma. En ese sentido, se sometió a
discusión la siguiente Resolución:

SEGUNDA RESOLUCION
APROBAR en todas sus partes los informes presentados por el
Comisario de Cuentas de la Sociedad FLOW, S. A., y por la firma
de Contadores Públicos Autorizados, De la Cruz Peralta <Sr
Asociados, designado en el proceso de la transformación
corporativa de la Sociedad de conformidad con la Ley General de
las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada No. 479-08 y sus modificat

DECLARAR que el total de los activos de la Soci^laí
suma de Cincuenta Mil Pesos Dominicanos (RD$|o,odfI^

CAMARA
ANTO OOMtMGO
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OTORGAR descargo a los pasados miembros del Consejo
Administración de la Sociedad, señores GUIIX) J
DESPRADEL GRULLÓN, DORALIZA TOLENTINO
SANTIAGO BRTTO GUZMÁN; al Comisario de Cuentas, señor
RAFAEL OSVALDO MORETA GONZÁLEZ y a la firma de
Contadores Públicos Autorizados DE LA CRUZ PERALTA &
ASOCIAEXDS, por sus respectivas gestiones y mandatos.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

A continuación siguiendo con el Orden del Día, se sometió a discusión la siguiente Resolución;

TERCERA RESOLUCION

TOMAR ACTA y DAR CONSTANCIA de la transferencia de las
acciones realizadas por los accionistas de la Sociedad FLOW, S. A.
en fecha 27 de agosto de 2012, a favor del señor ROQUE
ANTONIO CAMACHO TEJADA.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

Continuando con el Orden del Día, el Presidente solicitó a los presentes ponerse de acuerdo
para aprobar definitivamente la transformación corporativa de la Sociedad, sometiendo a
discusión la siguiente Resolución:

CUARTA RESOLUCIÓN
APROBAR la transformación corporativa de la Sociedad FLOW, S.
A., por volimtad unánime de los accionistas presentes para que en
lo sucesivo, la misma opere como Sociedad de Responsabilidad
Limitada (S.R.L.) de conformidad con las disposiciones de la Ley
General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales
de Responsabilidad Limitada No. 479-08 y sus modificacicxnes.

1Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos ?o
A continuación, el Presidente sometió a la consideración de los asambleístas el proyecto de los
nuevos Estatutos que regirán la Sociedad. En ese sentido se sometió a discusión las siguientes
resoluciones:

QUINTA RESOLUCIÓN
APROBAR los Estatutos Sociales tal cual se transcriben
continuadón: ■ RNC 124-01427-1

FLOW, Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.)

CAPITULO I

DE LA FOR^ÍA Y RÉGIMEN fURÍDICO, DENOMINACIÓN, OI
Y DURACIÓN

MARA
gañto domingo

lunta General Extraordinaria
Transformación corporath*a de FLOW, S. A.
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Articulo 1. Forma y Régimen Jurídico. Ha quedado consHtuida, entre quienes su^^
presente acto, ufw Sociedad de Responsabilidad Limitada, la cual se regirá por las Icyix
República Dominicana, especialmente por k Uy General de Sociedades Comerdale^ y Etnofs^
¡ndmdiiales de Responsabilidad Limitada. No. 479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008 y<m^
mod^caaones contenidas en la Ley No. 31-11 defecha 10 de febrero de 2011 (en lo adelante, "la
Ley ), asi como las disposiciones contractuales contenidas en estos Estatutos de fecha 19 de
septiembre de 2012, y sus modificaciones posteriores.

^cos^

Articulo 2. Denominación. La sociedad
Responsabilidad Limitada (S.R.D"

se denominará "FLOW, Sociedad de

Artículo 3. Domicilio. El domicilie social se establece en la calle Polibio Díaz 45-A esquina
calle Virgilio Díaz Ordoñez, Ensanche Eiutrisfo Morales, Santo Dotningo de Guzmáti, Distrito
Nacwrml, capital de la República Dominicana. Sin embargo, podrá ser trasladado a cualquier
otro lugar de la República Dmimcana o del extranjero, si así lo ilecide la Gerencia de la
Sociedad. Asimismo podrá establecer, suprimir o trasladar sucursales, agencias o delegaciones
dentro y fuera del territorio de Ui República Dominicana, por decisión de la Gerencia de la
Soáedad.

Artículo 4. Objeto SociaL La sociedad tiene como objeto principal la importación,
distribución, compra y ivnta de iodo tipo de alimentos, hebillas, agroindustriales, sean éstos de
fabricación nacional o extranjera.

Como conseaiencia de los objetos arriba indicados y sin que su enumeración pueda ser
consiiierada como limitativa, la Sociedad realizará todas las operaciones que se relaáonen
directamente cc/í uno, varios o todos los objetos señalados o que fueren de naturaleza a favorecer
el desarrollo de la Sociedad y a facilitar el cumplimiento de sus objetivos sociales. Igualmente
potirá dedicarse a cualquier operación o actmidoii de licito comercio.

Párrafo, las actividades referidas pueden también ser desarrolladas por k sociedad, total o
parcialmente, de manera directa o indirecta, mediante su participación en otras sociedades con
objeto análogo.

Artículo 5. Duración. La sociedad será de duración indefinida. Podrá disotixrse en los casos y
con lasformalidades establecidas en la Leifyen estos estahdos.

CAPtruLon
DE LOS APORTES, CAPITAL SOCIAL Y PRESTACTObJES ACCESORIAS

Articulo 6. El capital sodal de la »jcieJad se dividirá en partes ¡guales e indrvisibks que sd
denominarán cuotas sociales, las cuales no podrán estar representadas por títulos negociables. -

Artículo 7. Aportes. Los socios declaran que al momento de la suscripción de los presenté
estatutos sociales las cuotas sociales están divididas de ¡a siguiente manera:

o

FLOW, SRL
f^NC 124-01427-1

Aportes en Efectizfo:
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Socios

GUIDO fOSE DESPR.ADEL GRULLÓN
ciudadano dominicano, niínjar de edad, casado,
titular de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0148050-7, domiciliado y residente en la Axxnida La
Isabela No. S-A, Cuesta Hermosa 11, Arroi/o Hondo,
Santo Dominso de Giizmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana.

ROQUE ANTONIO CAMACHO TEJADA,
ciudadano dominicano, mayor de edad, titular de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0728897-9.
domiciliado y residente en la calle Estancia Nucw
No. 23, Los Prados, de la ciudad de Santo Doniin¡^
de Guzinán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana.

TOTALES

Cuotas

Sociales
Total Pagado

RD$

4,940 494.000.00

P.cosr

60 6.000.00

5,000 500,000.00

Artiailo 8. Capital Social Como consecitencia de los anteriores aportes hechos por los socios
el capital social asciende a la suma QUINIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS
(RD$500,000.00), integramente aportado y pagado, según consta en el artículo precedente,
diiddido en CINCO MIL (5,000) cuotas sociales, iguales e individuales, enteramente suscritas y
pagadas, cada una con un valor nominal de CIEN PESOS DOMINICANOS (RD$100.00),
numeradas consecutivamente del Uno (1) al D(W Q), ambos inclusive, y atribuidas a cada uno
de los socios en proporción a sus respectivos aportes, según se indica a continuación:

Socios Cnoíes

. . . V,

.  - -ji

^  . Valor délas

^ . Caotas
í  (ROÍ) 7-

^Cíftí/icarfo- ?, AtemTo 1
iJGtrfdb íosc Desuraclel CniUén 4.940 494.000.00 7
^oamAntúJiic Camadio Tejida 60 6.000.00 2

Totales: 5,000 500,000.00

Los sodas que suscriben los presentes Estatutos Soaales declaran de manera expresa que dichas
cuotas sodales han sido totalmente pagadas y distribuidas en laprtna arriba indicada.

Párrafo l. Las cuotas sodales se constatan en certificados o títulos, un registro que contenga
las generales de sus socios y por lo menos ¡os siguientes datos de los certificados que
comprueban la propiedad de las parles sodales: fecha de emisión, los tipos y clases fk-pades-de-——
capital, números de los certificados, ¡a cantidad de partes en cada certificado, el valor nom^ü QPi
cada parte social y el monto del certificado. rLwVVj OrxL-

RNC 124-01427-1
Artículo 9. Aumento del Capital Social El capital social podrá ser aumentado, —*
veces, por creadón de nuetfas cuotas sodales o por eleimdón del z^alor nominal de las ya
existentes, sea como consecuenda de nuevos aportes en dinero o en naturaleza, incluiái la
aportadón de créditos contra la sociedad, como en la transformación de reservas o benefidos, o
en la revaluadón de activos de la sodedad. '

Vi ARA
Párrafo 1. En los aumentos liel capital cofj creadón de nuevas cuotas socialescada sodo tendrá - *■ »:
un derecho preferente a asumir un número de cuotas proporcional a las que posea.'Cuafíjuiét ;

Junte General Extraordinaria
Transformación corporativa deFLOW.S. A. r  /\ "O



soao podra ceder el derecho de preferencia vdxerente a su cuota social a otro socio. í^lébrá
lugar a derecho de preferencia cuando el aumento se deba a U absorción de otra sodedcu.
absorción, total o parcial, íieí patrimonio escindido de otra sociedad.

Párrafo 11. El aumento del capital social podrá ser decidido por las socios reunidos en junta
general extraordinaria o mediante consulta escrita o por acuerdo unánime contenido en un acta
cm o sin necesidad, de reunión presencial. Sin embargo, en ningún caso podrá la mauoría
obligar a un socio a aumentar su compromiso social.

Párrafo III. Cuando el aumento se realice elez^ando el valor nominal de las cuotas sociales, será
preciso el consentimiento de lodos los socios, salvo en el caso en que se haga nitegramente con
cargo a las reservas o a los beneficios de la sociedad.

Párrafo TV. En los casos de que el aumento dd capital se produzca por decisión de la junta
general extraordinaria o por consulta escrita, dicha decisión deberá contar con la autorizadón de
socios que representen, por lo menos, ¡as tres aiarfas m partes de las awtas sociales, salvo en
el caso de que el aumento de capital se realizare por incorporación de los beneficios o de las
reservas, en el cual bastará una mayoría de ¡a mitad (V2) de las cuotas sociales. Sin embargo si
el aumento del capital se realizare por incremento del valor nominal de las partes, la decisión
deberá ser siempre unánime, menos en el caso de que se haga integramente con cargo a las
resenms o a ¡os beneficios de la sociedad.

Párrafo V. Si el aumento del capital se realizare total o pardalmente por aportes en naturaleza,
será predso que al momento de la convocatoria de la junta general o de la consulta escrita o del
acuerdo imíiíiiíjit- de todos ¡os sodos, se ponga a disposidón de éstos un infonnc de cualesquiera
de los gerentes, en el que se describan con detalle las aportadones proyectadas, su valoración, las
personas que hayan de efechiarlas, el número de cuotas sedales que hayan de crearse, la cuantía
del aumento del capital y las garantios adoptadas para la efectizidad del aumento según la
naturaleza de los bienes aportados. Además, la decisión de ¡os sodos deberá contener la
evaluadóti de cada aporte en naturaleza, si ¡o Inibiere, de conformidad con la Ley.

Artículo 10. Reducción del Capital Social. La rediicdón del capital sedal podrá ser deddida
por los socios reunidos en junta general extraordinaria. La decisión que la autorice, deberá
contar con la aprobación de sodos que representen, por lo menos, las tres aiartas (Vi) partes de
las cuotas sedales. En nittgún caso se podrá atentar contra la igualdad de los sodos.

Párrafo 1. La junta general extraordinaria podrá redudr el capital hasta una cimtidad igud o
superior a la mínima legal.

Párrafo TI. Los sodos pedirán acordar excepdonalmente la reducción del capital por debajo del
mínimo legal, siempre y atando dicha decisión sea inmediatanumte seguida de un aumento del
capital hasta una cantidad igual o superior al mínimo legal. La eficacia de la decisión que
acuerde esta reducción quedará condicionada a la ejeatción de la dedsión que apruebe el
aumento del capital. En todo caso, habrá de restvtarse d derecho de preferencia de los socios, sin
que en este supuesto haya lugar a su supresión.

^^vJRO>,co

Coieg. No. 7905
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Párrafo TIL En caso de que haya un comisario de atentas, se le comí li
reducción del capital, por lo menos atarenta y cinco (45) días antes de k fc
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ikcidir sobre la reducción del capital. El comisario dará a conocer a los soáos su otn
las causas y condiciones de la reducción.

Párrafo IV, Estará prdtibída a la sociedad la compra de las cuotas sociales de su propio capital
Sin embargo. Ja decisión que haya autorizado una reducción del capital no motivada por
perdidas, podrá autorizar a la gerencia a comprar un número determinado de cuotas sociales
j^ra anularlas. Esta cotnpra deberá ser realizaila en el plazo de tres (3) meses contados a partir
de la expiración del término establecido precedentemente para el ejercicio del derecho de
oposición.

íS

CAPÍTULO III
DE LAS CUOTAS SOCIALES

Artículo 11. Naturaleza de las Cuotas Sociales. Las cuotas sociales representan los aportes
en efectivo y en naturaleza hechos por los socios. No podrán representarse por medio de títulos
negociables o anotaciones en cuenta, ni denominarse acciones o intereses. Deben estar
eníeramejúe suscritas y pagadas.

Artículo 12. Derechos Inherentes a ¡as Cuotas Sociales. Cada cuota social dará a su titular
los derechos siguientes:

o)

h)

c)

d)

El derecho a una parte proporcional en la distribuáón de los benefidos yend
activo social en caso de disolución de la sodedad;
El derecho a voz y a un (1) voto en todas las deliberaciones de la sodedad;
los derechos de infomadón y comunicadón que ¡e otorga la Ley; y
Los demás derechos preiistos en la Ley y en los presentes estatutos sodales.

Artículo 13. Obligaciones Inherentes a las Cuotas Sociales. No Intervención. La
propiedad o titularidad de una o más cuotas sociales supotie la conformidad del propietario o
titular con estos estatutos, así como también su conformidad con las dedsiones colectivas que
hayan sido adoptadas regularmente. Los titulares de las cuotas sociales no tendrán más derechos
que los establecidos en estos estatutos y en la Ley; en consecuenda, ni ellos ni sh5 herederos,
cómjuges, acreedores u otros causahabientes podrán por ninguna causa inmiscuirse en la
administradón de ¡a sodedad, ni provocar la colocación de sellos u oposidones sobre bienes y
valores ni pedir su partición o lidtación.

Artículo 14. Responsabilidad Limitada de los Socios. Los sodos serán respotisahles
solamente hasta la concurrencia dd monto de ¡as cuotas sociales que les pertenecen. En
consecuencia, no podrán ser compelidos por ningún motivo ni ti realizar aportes a la sociedad ni
a nfSíiVííir benefidos u otros fondos regularmente }vrcibídos. .(y
Artículo 15. Indivisibilidad de las Cuotas Sociales. Las atofas sodales serán indiinsibles
frente a la sodedad, la cual no reconocerá más que un solo titular por cada cuota. Para ejercer
¡os derechos inherentes a sus cuotas sociales, los copropietarios indwisos^eberán designar uno
de ellos para que Jos represente ante la sodedad. A falta de enh'ndimiento.,-d ci^ropieianír'^
indiviso más diligente podrá solidiar la designadón de un in<^c^dq *1 A
elevada al juez presidente de la Cámara Civil y Comerdal del Juzgado A' Pmterá Tétamia:deh --.crocc^
Distrito Judicial correspondiente al domicilio sodal. ' --'^NTO ÜC'\ílNIGO
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Párrafo. En caso de desmembración del derecho de propiedad sobre una cuota social, el d
al voto pertenecerá al nudo propietario para todos los asuntos que sean competencia
juntas extraordinarias, y al usufructuario para aquellos de la competencia de las ¡untas
ordinarias.

Artículo 16. Transmisión de las Cuotas Sociales. Las cuotas sociales serán libremente
transmisibles entre socios, también por vía de sucesión o en caso de liquidación de comunidad de
bienes entre esposos y podrán ser libremente cesibles entre ascendientes y descendientes.

Párrafo I. Estarán sujetas a las formalidades de depósito e inscripción en el Registro Mercantil
todas las modificaciones estatutarias, los cambios en el capital social, los procesos de fusión,
escisión, transformación, así como la disolución y liquidación de las sociedades, y de manera
general, todos aquellos actos, actas, escrituras y documentos de la vida social cuya inscriptíón
sea requerida por la Ley de Registro Mercantil.

Párrafo II. Las cuotas sociales no podrán ser cedidas a terceros extraños a k sociedad sin el
consentimiento de la mayoría de los socios que representen, por lo menos, las tres cuartas pÁ)
partes de las cuotas sociales, conforme a las siguientes reglas procedimentales:

(i) E¡ socio que se proponga ceder su cuota o sus cuotas sociales deberá comunicarlo por escrito a
la sociedad y a cada uno de ¡os soaos, hademio constar el número y características de las
cuotas que pretenda transmitir, la identidad del adquiriente, el precio y demás
condidones de la transmisión;

(ii) En el plazo de ocho (8) días contados a partir de dicha notificación, cualesquiera de los
gerentes, deberá convocar a ¡a Junta a los sodos o recabar su voto por escrito mediante una
consulta escrita a losfines de deddir sobre el proyecto de cesión de las cuotas soaales. La
dedsión de ¡a sodedad será notificada al cedente mediante carta o correo electrónico con
acuse de redbo;

(iiijSi la sodedad rehusare aprobar el proyecto de cesión, los sodos estarán obligados a adquirir o
hacer adquirir las cuotas sociales cuya cesión no haya sido permitida, dentro de un plazo
de tres (3) meses contados desde la ficha de su rechazo, al predo libremente acordado entre
las partes, o, a falta de acuerdo, determinado por un perito designado por ellas, o, en su
deficto, por auto del juez presidente de la Cámara Civil y Comerdal del Juzgado de
Primera Instanda del Distrito Judidal correspondiente al domicilio sedal en tínica
instancia:

(iv) Formulada alguna oposidón o en caso de que la sodedad haya rehusado la cesión, el soda
podrá presentarse al juez del domidlio sodal, quien, en atribuciones de referimiento. y
habiéndose atado a los representantes de la sociedad y a los socios oponentes, podrá
auiorizur la cesión si juzga que no existe justa causa de oposidón. Se tendrá por justa
causa de oposición el cambio de régimen de mayorías; y.

(v) El valor de las partes sociales será determinado conforme a ¡os siguientes criterios que se
corresponderán al tipo de ncgodnción envuelta en la transmisión:

1) En las condiciones normales de una compraventa convencional, y salvo lo

Domingo

indicado en el literal c) de este Párrafo, el predo de
forma de pago y ¡as demás condiciones de la opcraciói,
y comunicadas a la sodedad ¡K>r el socio cedente. Sólo
la totalidad del predo convetüdo para la adquisidóu;
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2) En los casos en que la transmisión proyectaiia fuera a título
distinto de la compraventa, o a título gratuito, el precio para la adquisiPtoK
sera ̂ ^P^do de mutuo acuerdo por las partes y, en su defecto, d valor
razonable de las cuotas sociales tomando en cuenta el día en que se hubiera
cortiumcada a la sociedad el propósito de transmitirlas. Sk' entenderá por
valor razonable el que sea determinado por un perito designado de común
acuerdo por las parles, en las mismas condiciones establecidas en el literal e
de este Artículo;

3) En caso de que las cuotas sociales sean aportadas a una sociedad anónima o
en comandita por acriones, se entenderá por valor real de las awfas sociales
el que resulte del informe elaborado por un perito independiente nombrado
de común acuerdo por las partes, salvo pacto diferente entre los socios

\\oidnQ

¿>0MING0

Páw/o n. Si la sociedad no hiciere conocer su decisión en el plazo de qui?tce (15) días contado
desde la notificación del proyecto de cesión, se reputará obtenido el consentimiento para la
cesión. ^

Párrafo lU. Autorizada la cesión, los socios podrán optar por la compra dentro de los diez (10)
dios de notificaiia la referida decisión. Si más de uno ejerciera esta preferencia, las atetas se
distribuirán a prorratas, y, si nofuese posible, se distribuirán por sorteo.

Pá^afo IV. Si los socios no ejercieren la preferencia, o lo hicieren parcialmente, las cuotas sociales
podran ser adquiridas por la sociedad con utilidades o podrá resolverse la reducción del capital
dentro de los diez (10) días siguientes al plazo del párrafo anterior.

Párrafo V. la cesión de las cuotas sociales entre socios, será libre.

Artículo 17. Formalidades de ¡a Transmisión de Cuotas Social^ La cesión de ks partes
scaales deberá ser constatada por escrito. Se hará oponible a la sociedad por el depósito de un
original del acta de cesión en el domicilio social contra entrega de urui certificación del depósito
por parte de uno cualquiera de los geientes.

Párrafo l En los casos de transferencia de cuotas por sucesión o liquidación de comunidad la
parte interesada deberá depositar en la sociedad los documentos que comprueben, de manera
dejinitiva, su calidad de sucesor o copropietario.

Párrafo II La cesión no se hará oponible a los terceros sino mediante el depósito e inscripción
del original del acto de cesión en el Registro Mercantil.

CAPÍTULO TV
DE lA ADMINISTRACIÓN DE L4 SOCIEDAD. 12-

Artículo 18. Nombramiento de los Gerentes. La sociedad será administrada por uno o varios
gerentes, soaos o no, que deberán ser personas físicas. Su nombramiento podrá ser estatuiario o
por un acto posterior de la sociedad, y tendrá una duración de máxima de seis (6) años. Los
gerentes potirán ser reelegidos indefinidamente y ejercerán sus funcIT',
sido sustituidos. Los gerentes podrán deivngar un salario o dcset. pe
Jiinciones. &

ás iw hayan
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Párra/o í. La administración de la sociedad se podrá confiar a un gerente único,
gerentes, O a tres o mas gerentes que constituyan un consejo de gerencia. La sociedad tendra^-i/u Co'eg. No ^
faaütad de optar alternativamente por aialqukra de ¡os modi^ de organizar la gerencia,
necesiiiad de modijícacion estatutaria. ^— —-<

Articulo 19. Poderes de los Gerentes. Frente a los socios, los gerentes podrán llei^ar a cabo
todos los actos de gestión necesarios en interés de ta sociedad. Frente a los terceros la
gerena^stara investida con los poderes más amplios para actuar, en todas las circunstancias
en nombre de la soaedad, bajo reserva de los poderes que la ley les atribuye expresamente a
SOCIOS. Ademas de las facultades que le confieren otros artículos de estos Estatutos y sin que la
siguiente enumeración pueda considerarse como restrictiva de sus poderes, aiahmiera de los
gerentes, tendrá ¡as siguientes atribuciones:

a) Reglamentar y dingir las operaciones de la sociedad y el trabajo de su persoml;
b) Nombrar los empleados de la sociedad, acordar sus remuneraciones y disponer la terminación

de sus senHcios cuando lo estimen coiweniente;
c) Adquirir títfrcc/)os y bienes de cualquier naturaleza, muebles e inmuebles; aceptar las

donaciones hechas a la sociedad;
d) Obtener los créditos que crea necesarios para hs negocios de la sociedad mediante la

contratación de préstamos y otros medios:
e) Recibir los pagos de atalesquiera créditos de la sociedad y otorgar ¡os correspondientes

descargos; '
f) Adquirir hipotecas, privilegios y garantías prendarias y de cualquier otra clase, en relación

con las operaciones de ¡a soaedad; y cancelar y hacer radiar dichas hipotecas, privilegios y
otras garantías; e> y

g) Vender, ceder, aportar, traspasar o permutar los bienes de ¡a sociedad de atalquier
naturaleza, muebles e inmuebles, convenir los precios de dichos bienes, así como las demás
condidoftes de tales operaciones, recibir el pago de esos precios y dar descargos por los
mismos; donar dichos bienes;

h) Pagar con los fondos sociales toda deuda exigihle de ¡a sociedad; conceder créditos y efectuar
avances;

i) Constituir hipotecas, prendas y garantías de cualquier otra clase sobre los Nenes de la
soaedad;

j) Tomar y dar en arrendamiento o en subarrcndamiejtío y administrar bienes muebles e
inmuebles;

k) Librar, suscribir, acepar, adquirir, ceder, descontar, recibir u otorgar el endoso y gestionar el
cobro de letras de cantNo, giros, pagarés a la orden y otros efectos de comercio y títiilos;

l) Determinar la inversión y la colocación de losfondos disponibles:
m) Disponer respecto de la apertura y fitncioftamienio de cuentas en bancos y otras instituciones

financieras, y el arrendamiento de cajas de seguridad; girar cheques, realizar retiros y cualquier
otra operación bancaria o financiera;

n) Depositar ivtlores, títulos, piezas o documentos cualesquiera en entidades o personas públicas
o privadas y retirarlos;

o) Hacer aportes a otras sociedades, constituidas o en proceso de constitución:
p) Representar la sociedad en justicia, como demandante o dem\indad(^^'i' conw

otorgar aquiescencias y desistimientos e interponer recursos, en te
j "CAÍv/lARAurisdicciones; y al efecto, designar y reiwar abogados y apoderados e pe
sus retribuciones; '
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No. 7905
í) Trabar embargos y medidas conservatorias y ejercer cualescydem otras vias de dered,o\eSmo Coieg

suspender y cancelar esto$ procedimientos;
r) PerMguir las quiebras de los deudores cuando JUere necesario: autorizar concordatos y

cualquier medida comvmente al interés social en esas quiebras y las tentativa^: previas
de acuerdo amigable;
Cekbrar toda clase de contratos, inclusive compromisos y promesas de compromiso para
arbitrajes, asi como transigir; '
Otorgar poderes específicos para el ejercido de una o varias de las atriburíones enuméralas
en este Articulo 18, con la^cuitad de sustituirlos y rcz^ocarlos;

u) Preparar los estados financieros de la Sociedad y el informe de gestión anual para el ejerácio
tanscurndo al cierre de cada ejercido; y llevar los registro sobre las parles o awtas soáales,
las actas de las jimias generales de los propietarios de cuotas sociales, así como de las actas
correspondientes reuniones de la gerenda.

Párrafo l La oposidón formulada por un gerente a los actos o actuadones de otros gerentes no
tendrá efectos respecto de los terceros, a menos que se haya probado que éstos tuvieron
conocimiento de dicha oposidón.

Párrafo U. U sociedad se encontrará comprometida por los actos y actuadones ejecutados por
la gerencia aun si estos no se reladonan con el objeto social, a menos que pruebe que el tercero
tenía conocimiento de que el acto o actuación era extraño al objeto social o que no podía
ignorarlo dado las drcimstandas. Se excluirá que la sola publicación de los estatutos baste para
constituir esta prueba.

Artículo 20. Remuneración de los Gerentes, La remuneradón de los gerentes podrá consistir
en una o imias de las siguientes:

a)

h)

0
d)

Un sueldo por el desempeño de fundones técnico-aéninistratipas de carácter
permanente;
Una partidpadón en las ganandas deducida de los benefidos líquidos y después
de aibiertas la reserva legal y estatutaria, la ata! no pilrá exceder del diez por
dentó (10%) de las r^'ridas ganandas aplicadas al conjunto de gerentes;
Una sumafija anual, a título de honorarios, por asistencia a las reuniones; y
Remuneraciones excepcionales para las misiones o los mandatos confiados a los
gerentes por ¡a sodedad.

Articulo 21. Convenciones Celebradas por un Gerente o un Socio con la Sociedad. Los
gerentes o el comisario de cuentas, si lo hubiere, presentarán a la junta o a los socios un informe
sobre ¡as comvnchnes intenvnidas directa o indirectamente entre la soaedad y uno de sus
gerentes o uno de sus sodos, dentro del mes de celebraéi dicha convención. Las disposiciones del
presente articulo no serán aplicables a las convenciones relativas a operaciones corrientes
concluidas en condidones normales.

Párrafo I. Los socios estatuirán sobre este injvmie. El gerente o el sodo interesado no podrá
tomar parte de las deliberadones y st<s ciíotós sedales no serán tomadas en cuenta para el
cálailo del quorum ni de ¡a mayoría.

Párrafo íí. Si no hubiere comisario de cuentas, las convendones coínc
sooo deberán ser sometidas previamente a ¡a aprobación de ¡os sodo^

i

O

Mi,RA
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Párrafo III. Las commiaones no aprobadas producirán sus efectos para d gerente o par^.
sodo contratante, si hubiere lugar, quienes soportarán individual o soUdariamenk, según el
caso, las consecuencias perjudiáales que produzca el aludido contrato para la sociedad.

Artículo 22. Prohibiciones a los Gerentes. Los gerentes no podrán, sin autorización expresa
y unánime de los soaos, realizar ninguno de los actos siguietites:

JV. co.e9.No.7905 e

fOOMlNCO-^^

c)

á)

Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;
Usar bienes, senHdí^ o créditos de ¡a sociedad en prozvcho propio o de
parientes, representados o sodedades vinculadas:
Usar en beneficio propio o de terceros reladonados, las oportunidades
conierdales de que tuiieren conocitniento en razón de su cargo y que a la vez
constituya un perjuicio para la sodedad;
Proponer modificaciones de los presentes estatutos sociales o adoptar políticas o
decisiones que no tengan por fin el intetés social, sino sus propios intereses o de
los terceros reladonados:

e) Impedir u obstaculizar las invesHgaciones destinadas a establecer su propia
responsabilidad o la de otros ejeaitivos o gerentes en la gestión de la sodedad;
Indudr a otros gerentes, en caso de que los hubiere, ejeattivos y dependientes o
a los comisarios de cuentas o auditores, si los hubiere, a rendir cuentas
irregulares, presentar infonnaciones falsas u ocultar informadón;
Presentar a los sodos cuentas irregulares, infórniadones fiilsas u ocultarles
informaciones csatdales;
Practicar actos ilegales o contrarios a los presentes estatutos sociales o al interés
social o usar su cargo para obtener ventajas indebidas en su provecho o para
terceros reladonados. en perjuicio del interés social; e,
Partidpar, por atenta pr^ia o de terceros, en actividades en cotnpetenda con la
sociedad, salvo autorizadón expresa de los sodos.

f)

i)

Cualquier acto otorgado por la gerenda en iñóladón de lo aquí disprncsto será nulo y los
^nefidos que pudieren percibirse pertenecerán a la sodedad, la cual además deberá ser
indemttizada por cualquier otro perjuicio que hubiere sufrido.

Párrafo 1. los gerentes estarán obligados a guardar reserva respecto de los negodos de la sodedad
y de la informadón social a la que tengan acceso en razón de su cargo y que a la vez no haya
sido divulgada oficialmente por la sodedad, salvo requerimiento de aialqider autoridad piíblica o
judidal competente.

Párrafo 17. Estará prohibido a los gerentes, así como a los sodos, contratar, bajo la fonna que
fuere, préstamos con la sociedad o hacerse consentir por ¡a misma un sobregiro, en cuenta
corriente o de otro tipo, o avalar por ella sus compromisos con terceros. Esta prohibición se
aplicará a los representantes legales de las fvrsonas morales que sean sodos, al cónyuge y a los
ascendientes y descendientes de las personas reJerUias en este artículo, así como a toda persona
interpuesta.

Articulo 23. Responsabilidad Civil de los Gerentes. Los geren
individual 0 solídariameiüe, según el caso, frente a la sociedad o ̂
infracdones o las disposidones legales o reglamentarias aplicables a la soi
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hmttí^ así como de las violaciones a los estatutos sociales y de las &/toc comeHtias ̂
gestión.

Párrafo L Si varios gerentes Jrnn cooperado en tales hechos, el tribunal determinará la parte en
que contribuirá cada uno en la reparación del daño.

Párrafo U. Además de la acción en reparación del jxrjuicio personal sufrido por los socios,
estos podran intentar, individual o colectivamente, la acción soáal en responsabilidad contra los
gerentes. Los demandantes podrán perseguir la reparación del perjuicio íntegro sufrido por la
sociedad, la cual recibirá el pago de las indemnizaciones correspondientes.

Párrafo UI. En caso de que exista pluralidad de gerentes, aquellos que no hauan teiúdo
conocimiento del acto o que hayan votado en contra quedarán descargados de responsabilidad.

Párrafo IV. Los socios que representen al menos la ligesima parte (1/20) del capital social
podran, en interés común, designar a sus expensas a uno o más de ellos para que los representen
a fin de ejercer, como demandantes o íkmandados, la acción social contra el o los gerentes. El
retiro de uno o varios de esos socios de la instancia en curso, sea porque hayan perdido esta
calidad o porque ha\/an desistido wluntariamente, no tendrá efecto sobre la persecución de dicha
instancia.

^OiminGO

Párrafo V. Cuando la acción social sea intentada por uno o varios socios que
actúen individualmente o en las condiciones previstas en el párrafo precedente, el tribunal sólo
podrá estatuir $i la sociedad ha sido regularmente puesta en causa a trtwés de sus representantes
legales.

Párrafo VI. las acames en responsabilidad previstas en este artículo prescribirán a los tres (3)
años desde la comisiótt del hecho perjudicial, o, si éste ha sido disimulado, desde la fecha de su
revelación.

Artículo 24. Revocación del Gerente, La designación del o de los gerentes será revocable por
la áeádón de ¡os socios que representen más de la mitad (Vi) de las cuotas sociales. Si la revocación
fuere decidida sin justa causa podrá dar lugar a la acción en reparación en daños y perjuicios.
Además, el gerente podrá ser revocado a requerimietito de cualquier socio, mediante decisión
judicial motixvida en causa legítima.

capítulo V
DEL CONTROL DE LA SOCIEDAD

Articuláis. Nombramiento de un Comisario de Cuentas, la sociedad podrá nombrar
uno o varios comisarios de cuentas si al cierre de su últñno ejercicio social, ésta reporte un total
de su balance igual o superior a cinco (5) veces su capital social o un monto de ganancias igual o
superior a las dos tercera partes (2/3) de su capital social, antes de la deducción de ¡os impuestos.

Párrafo L No obstante lo anterior, el o los socios que representen al menos ¡a décima parte
nctm j j_ •(IflO) del capital social podrán siempre demandar en referimientb la d^gnacióUxd^ un - - — ^
comisario de atentas. ^ vi ARA
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Párrafo U. En los casos en que la sociedad designe comisarios de aientas, estos serán t-,
por los socios para un período de tres (3) ejercicios sociales y estarán sujetos a las
condiaories de calificación profesmnl, incompaHhilidades, poderes, fundones, obligado,^
respo^biltdades, supkndas, recusaciones, rei^ocadones y remuneraciones previstos en la Ley
para los comisarios de cuentas de las sociedades anónimas.

Párrafo 111. los comisarios de cuentas serán informados de las juntas o consultas al mistno
tiempo que los socios y tendrán acceso a las juntas. El informe de gestión anual y lo^ estados
financieros audüados serán puestos a disposidón del o de los comisarios de cuentas d los
hubiere, en el domidlio sodal por lo menos un (1) mes antes de la coiwocatoria de la iunta
general ordinaria. •'

Párrafo IV. La junta estatuirá sobre el informe del comisario de atentas, si lo hubiere El
geraite o el socio interesado no podrá tomar parte de las deliberaciones y sus atofas sociales no
serán tomadas en cuenta para el cálculo del quorum ni de la mayoría.

Párrafo V. Si no Imbiere comisario de cuentas, las comvndones concluidas por un frente
sodo deberán ser sometidas previamente a la aprobación de la junta.

Artículo 26. Derecho Directo de Control de los Socios. Todo socio no gerente podrá,
dos (2) veces por arlo, plantear a la gerenda las preguntas sobre los hechos que. por su
naturaleza, puedan comprometer la continuidad de la expbtadón sodal. La g^enda deberá
responder por escrito a estas preguntas en el phzo de quince (15) días. En este mismo plazo la
gerenaa deberá transmitir copia de las preguntas y las respuestas al cotnisario de cuentas si lo
Imbiere.

Párrafo l Uno o más sodos que representen por lo menos la irigésima parte a/20) del capital
social, sea uidividual o colectivamente, podrán ilemandar en referimiento, habiendo atado
previamente a la gerenda, la dedgnadón de uno o más expertos ejicargailos de presentar un
informe sobre una o ZKirias gestiones u operadones.

Párrafo H Si la demanda Jitese acogida, la decisión del tribunal determinará el alcance de ta
gestión y los poderes del o los expertos. Las costas podrán ponerse a cargo de la sodedad.

Párrafo 111. El informe del experto se depositará en la secretaría del tribunal y el secretario se
encargará de comunicarlo al demandante, a los comisarios de atentas, si los hubiere, y a h gerenda;
y será anexado al informe que preparen los comisarios de cuentas, si los hubiere, para ¡a próxima
junta general.

Articulo 27. Experticio Contable. Todo sodo atya participación represente por lo menos el
dnco por dente (5%) del capital sodal, ieitdrá el derecho de conocer en cualquier momento la
condidón económica y las atentas de la sodedad. Para ejercer este dercdto. el sodo intavsadc
deberá otorgar mandato a uno o varios contadores públicos autorizados para realizar
¡a investigación correspondiente. El informe rendido por los contadores públicos autorizados
sólo tendrá un valor informativo para las personas a cuyo requerimiento ' " ̂
ser aducido como base jurídica u ofidal en ningún caso, salw el caso de /
autorice la ley.
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Artículo 28. Sobre las Decislottes Colectivas. Todas ¡as decisiones colectivas de la sociedad

serán tomadas por los socios reunidos en Junta o por consulta escrita o por el consentimiento de
iodos los sodas anitenidc en un acta con o sin necesidad de reunión presencial. Los acuerdos y resoluciones
lomadas regularmente obligarán a todos los soáos, incluso a los disidentes, ausentes e
incapaces.

Párn^L Por excepdá%hs decisiones scbre la gestión y cuentas amuáesdderánaamiarse obligatoriamente
en junta de los socios. Igualmente, será obligatoria ¡a celebración de una junta cuando así lo
requieran el o los socios que sean titulares de la tnitad O/2) o más de las oiotas sociales o que
constituyan ¡a cuarta parte (¥4} de los socios y sean propietarios de la aiarta parte OA) de las
cuotas sociales, por lo menos, y cuando lo ordene el juez de los reherimientos a petición de
aialquier socio.

Pánt^ ZL Ltt? soáos podrán resdvcr, reunidos en pmía o por consiilbi escrita o per el consentimiento
unánime de todos los socios contenido en un acta, cuahjuier asunto que no haxfa sido preiñsto en
la Ley o en estos estatutos.

Articulo 29. Consultas Escritas. En caso de consulta por escrito, cualesquiera de los gerentes,

deberá notificar a todcs los socios niedimiie camimcaáón f^ca o ehxtrómat con acuse de recibo, oporm
ministerial, el texto de las resoluciones propuestas, los doaimentos necesarios para la
información de los socios y la indicación del plazo que tendrán los mismos para responde?-. Los
socios dispondrán de un plazo mínimo de quince (15) días contados desde la fecha de recepdón
del proyecto de resolución y de la documentación correspondiente, para emitir su voto por
escrito.

Párre^o. El voto emitido por cada socio deberá ser formulado por escrito y remitido a la gerencia
en cualquiera de las modalidades establecidas para la cotnunicadón de la consulta escrita. La
gerencia leimtará un acta a la atal se anexará la respuesta de cada sodo.

Artículo 29. Consentimiento de los Socios Contenido en Actas. Sah>o para el caso de la
junta qtte deba conocer del informe de gestión anual y de los estados finattderos audiiados, los
sodos podrán tomar aialqiiier decisión colectiva sin necesidad de reunirse en junta si todos
estuvieren unáitiniemeiíte de aaierdo con dicha decisión. El consentimiento unátiime se
expresará en un acta que deberá ser suscrita por todos los socios con o sin necesidad de reunión
presencial.

Artículo 30. Convocatoria de las ftmtas o Juntas. Las siguientes personas podrán convocar
a los sodos a las juntas generales:

a) La gere??da;
b) El comisario de cuentas, si lo hubiere, para ¡as jiaitas generales extraordinarias,

atando lo juzgue íiecesario; para las ordinarias eswdaies, cuando ZiLgtMüil
omita hacerlo; y en caso de urgencia;
El o los sodos que sean titulares de la mitad OA) O]c) más de las cuotaS'»óáüiAA
que cofístituyan la cuarta parte (}A) de los sodos y s :an f^^ietarios de J
parte QA) de las cufírts sociales, y;
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d) Cualquier mandatario tie uno o varios socios designado par auto del juez
refmmientos correspondiente al domicilio sodal de la compañía, en virtid
una demanda incoada a talfin.

Párrafo L las convocatorias de las ¡untas se harán mediante comunicación física o electrónica
con acuse de recibo, o por acto de alguacil, quince (15) días por lo menos antes de la fecha de la
reunión, salvo para el caso de ¡as juntas que deban conocer de los proyectos de cesión de las
cuotas sociales, en el cual el plazo mínimo de convocatoria será de cinco CS) días, la convocatoria
deberá indicar el orden del día y la fecha, hora y lugar en que se celebrará la retinión. Todo socio
tendrá derecho a exigir que las convocatorias les sean enviadas por fax o por correo electrónico, en
adición a cualquier otro medio de notificación escogido por la o las personas que le hayan
com>ocado.

^Om »NGO

Párrafo U. las juntas tendrán lugar en el domicilio sodal o en cualquier lugar del territorio
nacional que se indique en d aliso de la convocatoria. Sin embargo, toda junta estará
válidamente constituida sin necesÍLÍail de convocatoria ni de plazo y en cualquier lugar si la
totalidad de los socios se encuentran presentes ti debidamente representados.

Artículo 32. Orden del día. la agenda u orden del día de ¡a junta será redadada por la
persona o personas que la convoqtten. Toda proposición que fuere una consecuencia directa de la
discusión provocada por un punto del oriien del día deberá ser sometida a votación. También se
deberá incluir en la agenda cualquier tema que sea solicitado por socios que representen por lo
menos la cuarta parte (1/4) de ¡as cuotas sociales, siempre y cuando el tema sea compatible con
la naturaleza de la junta.

Artículo 33. Informes previos. Los socios podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la
reunión de la junta o verbalmcnte durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen
preasos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. La gerencia estará obligada a
proporcionárselos, en forma oral o escrita de acuerdo con el momento y la naturaleza de la
información solicitada, salvo en los casos en que, a juicio de la propia gerencia, la publicidad de
esta perjudique los intereses sociales. Esta excepción no procederá cuando la solicitud esté
apoyada por socios que representen, al menos, la décima parte (lAO) iM capital social.

Artículo 34. Representación y voto. Cada socio tendrá dencho a participar en las decisiones
y dispondrá de un número de votos igual a la cantidad de cuotas sociales que posea. Todo socio
podrá hacerse representar por otro socio o por su cónyidge o por un tercero. El mandato de
representación se otorgará para una sola junta. Sin embargo, podrá otorgarse para dos juntas
que se celebren el mismo día o en un lapso de siete (7) días. El mandato confarido para una junta
valdrá para las juntas sucesivas convocadas con el mismo orden dd día.

Párrafo I. Tanto en las juntas como en las consultas escritas, las decisiones se adoptarán con el
voto de socio o los socios que representen más de la mitad (1/2) de las cuotas sociales. Si no
pudiera obtenerse esta mayoría, los socios serán cotwocados nuevamente y ¡as decisiones se
adoptarán por ¡a mayoría de los i^otos emitidos, sin importar el número de los votantes, excepto
en ¡os casos en que la Leij ordena una mayoría especial.

Párrafo Tí. La modificación de los estatutos podrá ser decidida únicamenl' c
que representen, por lo menos, las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas se üal
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Párrafo III. las deasiones serán tíymadas en junta, mediante consulta escrita
consentimiento de todos los socios contenido en un acta con o sin reunión presencm.
embargo, el itifómíe de gestión anual y los estadosfinancieros audiiados. así como el informe
o de los comisarios de cuentas, si lo hubiere, deberán ser sometidos a la aprobación de los socios
reunidos en junta. Igualmente el voto de los socios podrá manifestarse a tnwés de cualquier
medio electrónico o digital

OOMINGC

Articulo 35. Tipos de Junta, las Juntas o juntas podrán ser ordinarias o extraordinarias.

Párrafo h Será competencia de la Junta o junta general ordinaria deliberar y decidir sobre los
sigitíentes asuntos:

a.

b.

d

la aprobación de los estados financieros y la distribución total o parcial de los
beneficios acumulados;
el nombramiento y la revocación de los gerentes, de los comisarios de cuentas, si
los hubiere, asi como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra
cualquiera de ellos;
la autorización a los gerentes para el ejercicio, por cuenta propia o ajena, de
actividades concurrentes con el objeto social o de convenios a traites de los
cuales obtenga un beneficio personal directo o indirecto; y,
aialquier otro asunto que no sea competencia de la Junta general
extraordinaria.

Párrafo II. Será competencia de la Junta o junta general extraordinaria:

a. la modificación de ¡os estatutos sociales;
b. el aumento y la reducción del capital soáal;
c. la transformación, fusión o escisión de la sociedad; y
d. la disolución de la sociedad.

Párrafo íll. El informe de gestión anual y los estados financieros auditados, más el informe del
o de los comisarios de cuentas, si los hubiere, serán sometidos a la aprobación de ¡os soáos
reunidos en Junta en el plazo de tres (3) meses contado a partir de la clausura del ejercicio
social.

Párrafo IV. Para este fin. /os documentos menciomidos en el párrafo precedente, con los textos
de las resoluciones que sean propuestas, así como, en su caso, el informe del o de los comisarios
de cuentas, serán comunicados a los socios y puestos a su disposición en el domicilio social
durante los quince (15) días que preceikn a la junta.

o

Párrafo V. La convocatoria a dicha junta se hará mediante comunicación física o electrónica
con acuse de recibo, indicando el orden del día.

Párrafo VI. A partir del recibo de la convocatoria, los socios tendrán la facultad de plantear
preguntas por escrito, a ¡as cuales el o los gerentes estarán obligados a coiif?5TarasrhcursO'de4a^
Junta.

i  ara
Párrafo VII. Los socios podrán, en cualquier época, tomar conuinicaaón
sociales anuales mencionados en el párrafo ¡II del presente artículo, inc ^^bAiNGO
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Jutitas, concernientes n los tres (3) últimos ejercidos sodalcs. El derecho a la connt
dichos documentos implicará el tomar copia de los mismos.

Párrafo VTÍ7. Los socios tendrán derecho, en ciialcptier época, a obtener en el domidlio
entrega de una copia certificada, conforme al original, de los estatutos sodales vigentes al
la sohatud. La sodedad deberá anexar a dichos documentos una lista de los gerentes y en su
case, de los comisarios de cuentas en el ejercido, y no podrá recjuerir, por la expedición de este
documento, una suma superior al costo ordinario de la reproducción.

Párrafo IX. Los socios podrán soiidtar por escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta
general o verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día. El o ¡os gerentes estarán obligados a
^opordonárselos, en forma oral o escrita de acuerdo con el momento y la nafuralcrit de la
infimnación solicitada, salvo en los casos en que. a juicio del propio gerente, la publicidad de
ésta perjudique los intereses sociales. Esta excepción no procederá cuando ¡a solicitud esté
apoyada por socios que representen, al menos, la décima (1/íO) parte del capital social.

Párrafo X. En caso de consulta escrita, el texto de las resoluciones propuestas, así como los
doaimentos necesarios para la información de los socios, serán remitidos a cada uno de ellos
mediante comunicación con acuse de recibo. Los sotríos líis/^o/ítífrií/í de un plazo mínimo de
quince (15) días, contados desde la fecha de recepción del proyecto de resolución, para emitir su
voto por escrito.

Párrafo XI. No obstante h anterior, los socios podrán decidir sobre todos los asuntos atribuidos
a las Juntas ordinarias o e.xtraordinarias, sin necesidad de estas, mediante consulta escrita o por
el consentimiento de todos los socios contenido en un acta cojí o sin necesidad de reunión
presencial, salvo en el caso señalado en el Párrafo lll y siguientes del Art. 35 de estos estatutos.

Artículo 36. Mesa de la Junta y Actas. La Junta de los socios será presidida por el gerente si
es soáo, o si hay varios, por el gerente de más edad que sea socio. Si ninguno de los gerentes es
socio, será presidida por el socio presente y aceptante que posea o represente el mai/or número de
cuotas sodales. En el caso de que existan dos o más socios aceptantes con igiial número de
cuotas sodales, la Junta sera presidida por el socio de más edad. En íoiíos los casos que las
Juntas sean convocadas por los comisarios de cuentas, serán ellos mismos ¡os que la deberán
presidir.

Párrafo I. Toda deliberadón de la Junta de los sodos será constatada por una acta que indique
kfedta. hora y el lugar de la reunión, el nombre, las generales y la calidad del presidente, los
nombre y generales de los sodos presentes o representados, así como de los mandatarios de estos
con indicadón del número de aiotas sedales pertenedentes a cada uno, los documentos e
informes sometidos a la Junta, un resumen de los debates, los textos de las rcsoludones
propuestas y el resultado de las votaciones.

Párrafo II. Las actas deberán ser aprobadas pea- ¡a propia Junta al final de la reunión, ser
redactadas en idioma español y asentadas en un registro especial coñsen^ado en el domidlio
social. Tendrán fuerza ejecutoria a partir de la fecha de su aprobac
firmadas y certificadas par cualesquiera de ¡os gerentes y en su caso,
sesión.
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Párrafo UL Los socios titulares de más de la vigésima (1/20) parte de las ciwtas soa
requerir a los gerentes, la presencia de un notario piíblko para que levante acia autm..
acontecido en la Junta, siempre y cuando lo soliciten al menos cinco (5) días ante.
celebración. Los gerentes estarán obligados a aimplir con este rcquerimiejito. Los honorarios
notariales en este caso estarán a cargo de la sociedad. El acia notarial no será scmictida a la
aprobación de la Junta y tendrá la mistna fuerza vinculante y ejecutoria que el acta de la Junta
general.

Párrafo IV. Las copias o los extractos de las actas de ¡as deliberaciones de los socios serán
certificados válidamente por un solo gerente. En caso de liquidación de la sociedad, serán
certificados por un sólo liquidador.

Párrafo V. En caso de consulta escrita, se hará mención de la misma en un acta a la cual se
anexará la respuesta de cada socio.

CAPÍTULO VII
DEL EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS,

AFECTACIÓN V REPARTICIÓN DE LOS BENEFICIOS

Artículo 37. Ejercicio Social. El ejercicio social se miciará el primero (1ro.) de enero y
concluirá el treinta y uno (31) de diciembre de cada año.

Articulo 38. Cuentas Sociales. La gerencia deberá, al cierre de cada ejercicio, preparar los
estados finanáeros de la sociedad y el informe de gestión anual para el ejercicio transcurrido.

Párrafo I. Los estados financieros deberán reflejar la situación financiera de la sociedad, los
resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y los flujos de efectivo, de
conformidad con los prindpios y normas contables establecidos por el Instituto de Contadores
Públicos de la República Dominicana.

Párrafo IL El informe de gestión anual deberá contener lo siguiente:

a.

b.

c.

d.

e.

f-

h.

los estadosfinancieros auditados de la sociedad;
la descripción general del negocio y los factores de riesgo que lo afectan;
los lugares donde opera la sociedad;
los procesos legales en curso:
un análisis de la situación Jinanciern y de los resultados de las operaáones;
los motivos y las justificaciones de los cambios contables, si los hubiere, y la
cuantíftcadón de los mismos;
la descripdón de las inversiones realizadas y ¡a forma en que se hicieron los
aportes;
los estados finanderos auditados de las sodedades subordinadas, si las hubiere,
con una descripción de las operadones relacionadas;
los nombres de /re gerentes y de los comisarios de cuenta; si los hubiere: y
la descripción de los hechos oairridos entre la fecha de cierre del ejercicio y la
fecha de preparadón del informe de gestión que —
significativamente ¡a sitiiadán financiera de la sodedtid, R A
operadones, y los cambios en el patrimonio y en losflujt s ^
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Párrafo /II. Los estados financieros aitditados y el informe de gestión anual di...
comunicados a los socios y estar en el domicilio social a la disposiáón de ¡os comis... .
cuentas, si los hubiere, por lo menos quince (15) días antes de ¡a junta general de los^
llamada a estatuir sobre dichos estados c informe.
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Artículo 39. Reserva legal la sociedad deberá separar anualmente una reserva no menor del
cinco por ciento (5%) de las ganancias realizaiias y liquidas arrojadas por el estado de resultado
del ejercicio anterior. Esta separación anua! dejará de ser obligatoria cuando el fondo deresenvi
alcance el diez por ciento (10%) del capital social.

Artículo 40. Dividendos. La ¡unta general, después de la aprobación del infonne de gestión
anual, podrá liecidir sobre la distribución de dividendos en efectivo, en especie o en acciones. Los
dividendos deberán provenir de los beneficios acumulados al cierre del ejercido mostrado en los
estados finanderos aitditados incluidos en el infirme de gestión anual. La distribudón de los
dnñdendas deberá hacerse en un plazo máximo de nuezv (9) meses después de su dedaradón en
la junta y basado en un flujo de efectivo que con su pago, evidencie que no se láolan acuerdos
con los sodos ni se afectan intereses de los terceros acreedores de la sociedad.

Párrafo. SaliKi el caso de reducdón de capital, no se podrá hacer ninguna liistriburíón a los
sodos cuando los capitales propios sean o vengan a ser, liespués de tal distribución, inferiores al
monto del capital suscrito y pagado, aumentando con las resenms que la ley o los estatutos no
permitan distribuir.

CAPITULO VUJ
DE LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Articulo 41. Transformación. La transformación de la sociedad de responsabilidad ¡imitada en
otro tipo lie sociedad será deddida por ¡a mayoría requerida para la motlificación de ¡os
estatutos. La transformación en una Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (E,iR.L)
resultará de la adquisición de parte de un socio, que sea persona física, de todas las cuotas
sociales y del cumplimiento de ¡as formalidades establecidas por la Ley para la transformación.

Párrafo I. La transformación de la sociedad deberá ser aprobada por ¡os socios, reunidos en
Junta general extraordinaria o por consulta escrita o por el consentimiento de todos los socios
contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial, previa ponderación del balance
especial y del informe del comisario de cuentas, en caso de que lo hubiere, ¡os aialcs deberán
comprobar que el activo neto sea pvr h menos igual al capta! social suscrito y pagado.

Párrafo II. La transformación se hará constar en esentura pública o priimda que se inscribirá
en el Registro Mercantil, y que contendrá, en todo caso, las menciones exigidas por la Ley para
¡a constitución de la sociedad cuya forma se adopte, asi como el balance y el infonne referidos en
el párrafo anterior.

Párrafo III. Quince (15) días antes de ¡a ficha de celebración de la junta genera! extraordinaria
que deba conocer de la transfonnadón o de la consulto escrita o dctrrretrr
consentimiento de iodos los socios, deberá publicarse en un pcriódici
nacional un extracto con las estipulaaoncs más relevantes del proyecto fe
que se indicará que este último, el balance especial y el informe del co nist.

a
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caso de que lo hubiere, estarán a disposición de los socios en la sede social, durante
plazo de quince (15) días.

Párrafo TV. La transfonmción pctlrá ser revocada si no se inscribiera en el Registro
dentro del ntes que siga a la resolución de la Junta que la decida, quedando, en este caso,
ningún efecto. Sin embargo, este plazo podrá ser suspendido en caso de que haya necesidad de
reembolsar a los socios sus cuotas sociales.

Párrafo V. Para el caso de ¡a transformación de la sociedad en una empresa individual de
responsabilidad limitada, el socio imico deberá comparecer ante notario a realizar las
declaraciones estableadas en la Leí/.

Párrafo VI. La resolución o decisión de transfonnación de la sociedad en otro tipo social sólo
obligará a Jos socios que hayan votado a su favor, los socios que hayan votado negafivaynenfe o
los ausentes quedarán separados de h sociedad siempre que. en el plazo de quince (15) días,
con fados desde la fecha de la resolución de transformación, no se adhieran por escrito a la
misma. Los socios que no se hayan adherido obtendrán el reembolso de sus cuotas sociales, con
arreglo a ¡a Ley.

Párrafo VIL En todo caso, la transformación no entrañará la creación de una persona moral
mia^a.

Artículo 42. Fusión. La sociedad podrá también, por zn'a de fiisión transmitir su patrimonio a
otra sociedad existente o tí una sociedad nuez^a que se constitin/a. La fusión implicará: a) La
disolución sin liquidación de la sociedad, la cual desaparecerá, y la transmisión universal de su
patrimonio a la sociedad beneficiaria, en el estado en que se encuentre a ¡a fecha de la realización
defnitiva de la operación; y, b) simultáneamente, para los socios de la sociedad, la adquisición
de la calidad de socios de la sociedad beneficiaria en las condiáones determinadas por el contrato
de fusión. La fusión podrá realizarse entre sociedades de diferentes clases.

Articulo 43. Escisión. La sociedad podrá también, por vía de escisión, transmitir su
patrimonio, o parte de éh a otras sociedades existentes o nueims. La escisión implicará: a) la
extinción de la sociedad con división de su patrimonio en dos o más partes, cada una de las
cuales se traspasa en bloqtte a otra sociedad de nueva creación o ya existente, o, b) la segregación
de una o varias partes del patrimonio de una sociedad sin cxtinguiise, que traspase en bloque lo
segregado a una o varias sociedades de nueim creación o ya existentes. La escisión podrá
realizarse entre sociedades de diferentes clases.

Artíoilo 44. Disoluciótu La sociedad podrá disolverse:

a) Por resolución de la Junta general extraordinaria adoptaái de conformidad con los requisitos
y la mayoría establecidos por la Ley;

b) Por ¡a conclusión de la empresa que constituya su objeto, la imposibilidad manifiesta de
desarrollar el objeto social, o la paralizíición de la gerencia de modo que resulte imposible su
funcionamiento; |

c) Por falta de ejercicio de la actiiádoít o actividades que constitmjpn A O A
tres años consecutivos: i trAAinARA

d) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio cóntme o^q^ ¡Bc1Alíé&íí¡f"'oo\KHc^
DOMINGOdel capital social, a no ser que este se aumente o se reduzca m la^e/iimMñcienle;
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e) Por la adquisición de parte de un socio que. sea una persona moral de to
sociales, y;

f) Por cualquier otra causa indicada expresamente en los presentes Estatutos Soríale

Párrafo I. la sociedad de responsahñiikd limitada no se disoltvrá por la interdicción
quiebra de uno de sus socios ni tampoco por su muerte.

Párrafo U. En caso de muerte de uno de los socios, las cuotas sociales de su propiedad se
transmitirán libremente a sus herederos y al cónyuge supérstite común en bienes, si lo hubiere,
según las reglas lie derecho común para ¡as sucesiones y para la liquidación de la comunidad
matrimonial.

Párrafo III. La adquisición por un socio que sea persona física de todas las cuotas sociales no
entrañará la disolución de la sociedad sino su transformación en una empresa individual de
responsabilidad limitada. Si en el plazo de dos (2) años no se ha realizado el proceso de
transfomiaáón. ni el número de socios ha sido aumentado al mínimo legal de dos (2), entonces
la sociedad deberá disolverse y liquidarse. Cualquiera que tenga interés legítimo podrá
demandar la disolución por ante ¡a Cámara Ciiil y Comercial M Juzgado de Primera Instancia
del domicilio de la aodedad.

%

^O

^Otar/o
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Párrafo TV. la adquisición por un socio que sea una persona moral de todas las partes sociales
producirá la disolución de la sociedad mediante la transmisión universal del patrimonio de la
sociedad al socio único, sin que haya lugar a liquidación. Lo anterior no ocurrirá si dentro del
plazo de dos (2) años el número de socios se aumenta al mínimo legal o si todas las partes
sociales son adquiridas por una personafisica.

Párrafo V. La disolución porfalta de ejercicio de la actividad o actividades que constituyan d
objeto social durante tres (3) años consecutivos no ocurrirá, si antes o dentro de los treinta (30)
días de pronunciada o ordenada la disolución, la sociedad realiza cualquier actividad acorde con
su oíyrfo social.

Artículo 45. Liquidación. En caso de disolución de la sociedad, los socios nombrarán uno o
más liquidadores, que podrán ser socios o no, para que procedan a liquidar la soáedad, ccm
arreglo a la Ley.

Párrafo I. El nombramiento de ¡os liquidadores dará fin a ¡os poderes de ¡os gerentes,
quienes habrán de rendir aienta de su gestión a la Junta general, y harán entrega a la misma de
las cuentas, libros y documentos sociales.

Párrafo ü. La liquidndón se efectuará de acuerdo con ¡a Ley. El producto neto de la liquidación
se empleará en primer lugar para rentbolsar el importe de las aiotas sociales que no se hayan
reembolsado. El excedente se distribuirá entre los soáos en proporción al porcentaje de cuotas
sociales que les pertenezcan a cada uno.

o

Párrafo III. Los socios serán convocados al final de la liquidación para estatuir sobre ¡a cuenta
definitiva, sobre el descargo de ¡a gestión de los liquidadores y la f nali^(¿t^íe siunajidató.
para comprobar el cierre de la liquidación. Si CAM
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CAPITULO Di
DE LAS CONTESTACIONES Y GASTOS

Artículo 46. Contestaciones. La intcrpri.'tacwn o la aplicación de los presentes estatuid,
como iodo conflicto que pudiera surgir durante la vida de la sociedad o de su liquidación, fL,.
los sod(^ y íiociedad, o entre los socios y la gerencia, o entre la sociedad y la gerencia, o entre
los socios, y que se refieran a asuntos sociales, serán de la competencia exclusiim de los
tribunales de la jurisdicción donde se encuentre el domicilio social y estarán regidos por las
leyes de la Repúblico Dominicana.

Aco
\\Q\arÍQ

Hecho y firmado en la ciudad de Santo Dcnningo de Guzmáji, Capital de la República
Dominicana, en fecha diecinueve (19) del mes de septiembre de dos mil doce (2012).

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

A seguidas se pasó al siguiente Orden del Día, relativo a tomar conocimiento de la remmcia de
los miembros del Consejo de Administración y del Comisario de Cuentas de la Sociedad. Se
sometió a discusión la siguiente Resolución:

SEXTA RESOLUaÓN

TOMAR ACIA y DAR CONSTANCIA de la renuncia de los
pasados miembros del Consejo de Administración de la Sociedad
FLOW, S. A., señores GUIDO JOSÉ DESPRADEL GRULLÓN,
DORALIZA TOLENTINO y SANTIAGO BRITO GU2MÁN
otorgándole el correspondiente descargo por sus respectivas
gestiones y mandatos.

TOMAR ACTA y DAR CONSTANCIA de la renuncia del
Comisario de Cuentas de la Sociedad, señor RAFAEL OSVALDO
MORETA GONZÁLEZ, otorgándole el correspondiente descargo
por su gestión y mandato.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

Siguiendo con los temas de la agenda se pasó al nombramiento del o los Gerentes de la
Sociedad que han de administrar las operaciones de la Sociedad en virtud de las disposiciones
de los Estatutos Sociales y de la Ley. Se sometió a discusión la siguientes Resoluciones:

SEPTIMA RESOLUaÓN

DESIGNAR como Gerente General de la Sociedad FLOW, S. R. L.,
al señor GUIDO JOSÉ DESPRADEL GRULLÓN, dominicano,
mayor de edad, casado, comerciante, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0148050-7, domiciliado y residente
en la Avenida La Isabela No. 8-A, Cuesta Hermosa I1,-Ag:q^
H

¿y

ondo, Santo Domingo, Distrilo Nacional, capital de la I^fliblica^ a & Ji a a

i(WAMARADominicana, por im período de seis (6) años, c
coMeftCJO r ̂ poouccrw

DOMINGO

Junta General extraordinarJa i ■
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derechos que la Ley y los Estatutos de la Sociedad otorgan a la.
Gerencia.

El señor GUIDO JOSÉ DESPRADEL GRULLÓN acepta las
funciones que le han sido coideridas y declara de manera
individual que no existe de su parte ninguna incapacidad o
incompatibilidad legal que le impida asumirla en señal de lo cual
suscribe la presente acta como Gerente aceptante.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

Viota/,

7//3

OCTAVA RESOLUaÓN
INSTRUIR al señor GUIDO JOSÉ DESPRADEL GRULLÓN, para
que sustituya todos los membretes, documentos, actos, efectos y
demás papelería de uso corriente o especial de la Sociedad, que
sean necesarios modificar, en virtud de los nuevos Estatutos
Sociales al tipo social adoptado.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente, siendo las doce horas del mediodía (12:00
p.m.), dio por terminada la presente Junta General Extraordinaria, levantándose la presente
Acta, la cual fue leída íntegramente a todos los presentes y quienes después de aprobarla, la
firman al pie en señal de aprobación.

Guido José Despradel GruUón
Gerente Designado

Roque Antonio Camacho Tejada

Junta General Extraorüinaría
Transformación corporativa de FLOW, I

SRL
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12. Acta de Asamblea Extraordinaria



FLOW, S.R.L.
Capital Social Autorizado: RD$ 500, 000.00

RNC. Número: 1-24-01427-1

Calle Polibio Díaz, Esq, Virgilio Díaz Ordoñez, No. 45-A, Evaristo Mord

NOMINA DE LOS SOaOS PRESENTES EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE LA SOCIEDAD COMERCIAL "FLOW, S.R.L.," DE FECHA VEINTICINCO (25) DEL MES
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).

\^Otar/Q

*DJV.

Domingo

SOCIOS CUOTAS VALOR VOTOS

EÜNICE VIOLETA VICTORIA

MINAYA, dominicana, mayor de edad,

soltera, portadora de la Cédula de Identidad

y Electoral No. 001-0752569-3, domiciliada

y residente en la ciudad de Santo Domingo,

C^ital de la República Dominicana.

Firma: '^ÍíMMAjÚ

230 RD$ 250,000.00 2,500

GUIDO JOSE DESPRADEL GRULLON,

dominicano, mayor de edad, soltero,

portador de la cédula de Identidad y

Electoral No. 001-0148050-7, domiciliado y

residente en esta Ciudad de Santo Domingo,

Capital de la República Domjnicaa^

2,500 RDS 250,000.00 2,500

TOTAL 5,000 RDS 500,000.00 5,000

CERTIFICO Y DOY FE:

EUNICE VIOLETA VICTORIA MINAYA

Gerente

FLOW, SRL
RNC 124-C&27-1
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FLOW, S.R.L.
Capital Social Autorizado: RD$ 500, 000.00

RNC. Número: 1-24-01427-1

Calle Polibio Díaz, Esq. Virgilio Díaz Ordoñez, No. dS-A, Evaristo Mor

NOMINA DE LOS SOCIOS PRESENTES EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE LA SOCIEDAD COMERCIAL "FLOW, S.RX.," DE FECHA VEINTICINCO (25) DEL MES
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).

En la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los Veinticinco (25) días del Mes de Febrero
del Año Dos Mil Veintidós (2022); siendo las 10:00, hora de mañana, se han reunido en el domicilio social,
sito en la Calle Polibio Díaz, Esq. Virgilio Díaz Ordoñez, No. 45-A, Evaristo Morales, Distrito Nacional,
República Dominicana, en Asamblea General Ordinaria Anual, a jQn de Conocer el Año Fiscal de la
Sociedad y el Nombramiento de la Gerencia, según convocatoria de la gerencia de fecha Diez (10) de
Enero del 2022, los siguientes socios de la sociedad comercial FLOW, S.R.L,

De inmediato, la gerente EUNICE VIOLETA VICTORIA MINAYA, asumió la función de Gerente de la
Asamblea y manifestó que estaban presentes o representados socios con Cinco Mil (5,000) cuotas sociales
que componen el capital social. Es decir el total de las Cuotas Sociales del capital social requerido para las
modificaciones de los Estatutos Sociales.

Igualmente, el Gerente de la Asamblea constato que la convocatoria para la Asamblea fue
convocada mediante aviso y enviada a todos los socios en fecha Diez (10) de Enero del 2022, o sea,
dentro del plazo establecido por los Estatutos Sociales.

A seguidas el Presidente de la Asamblea le manifestó a los presentes que el objeto de la rnígma
consistía en deliberar sobre el siguiente orden del día:

PUNTOS A DELIBERAR:

1. CONOCIMIENTO DEL AÑO FISCAL DEL AÑO 2021.
2. NOMBRAMIENTO DEL ACTUAL ORGANO DE ADMINISTRACION

(GERENCIA).

3. CUALQUIER OTRO PUNTO QUE SEA FACULTAD DE ESTA ASAMBLEA,

Habiendo comprobado que con la asistencia de la totalidad de los socios estaban en facultad
respecto de cualquier mayoría requerida estatutariamente, de manera particular para la
deliberación acerca de los puntos contenidos en el Orden del Día, y que, además, ellos son de la
competencia de la Asamblea General ordinaria anual, se iniciaron las deliberaciones.

1. Se trató lo relativo al conocimiento del año Fiscal de la sociedad FLOW, SUJU
Correspondiente al año 2021.

Hubo un intercambio general de opiniones y sugerencias entre todos los presentes, y a seguidas de
éstas se adoptaron las siguientes resoluciones:

SRU 1

RNC 124-01427-1
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PRIMERA RESOLUCION:

La Asamblea General Ordinaria Anual de la sociedad FLOW, SJR.L., Vali(íi^j^egiíj9^níCf;
constituida acepta y aprueba los Estados Financieros que reposan en los libro^
Empresa.

Esta resolución fue sometida a la votación de todos los socios v resultó apmbaHgi pnr imanimtHa^
de votos.

2. Se trató lo relativo al Nombramiento de los miembros del Órgano de Administración de la
Sociedad FLOW, SJLL.

SEGUNDA RESOLUCION:

La Asamblea General Ordinaria Anual de la sociedad FLOW, S.R.L., Valida y regularmente
constituida decide NOMBRAR como miembro del Órgano de Administración (Gerencia), a los
señores EUNICE VIOLETA VICTORIA MINAYA Y GUIDO JOSE DESPRADEL GRULLON, de
generales ya indicadas y quienes aceptan conforme, y al mismo tiempo investirla con todos y cada uno de
los poderes que conlleva la gerencia para poder FIRMAR CONTRATOS EN NOMBRE DE LA
SOCIEDAD, FIRMAR DOCUMENTOS BANCARIOS, APERTURAR, CERRAR CUENTAS
CORRIENTES, DE AHORRO, SOLICITAR PRESTAMOS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD
COMERCIAL Y/O HIPOTECARIO, DAR CARTA DE DESCARGO, Y FINIQUITO LEGAL, ASI
COMO COMPRAR, VENDER Y TRASPASAR MUEBLES E INMUEBLES, EN NOMBRE DE LA
COMPAÑÍA, Y EN SU DEFECTO NOMBRAR Y DESIGNAR LAS PERSONAS QUE SE
ENCARGARAN DE ESTOS TRAMriES.

Esta resolución fue sometida a la votación de todos los socios v resultó aprobada pnr nnanimidaH
de votos.

No habiendo ningún otro punto del orden del día que tratar, el Presidente de la Asamblea declaró cerrada la
sesión a las 11:30 de la mañana, del día, mes y año arriba indicado; de todo lo cual, fue levantada la
presente acta, la cual, leída a los presentes, fue aprobada unánimemente y firmada por todos, certificada por
la Presidente de la Asamblea.

CERTIFICO SU CONFORMIDAD:

Firmada Por:

EUNICE VIOLETA VICTORU MINAYA

Socia-Gerente

iO JOSE DESPRADEL GRULLON

Socio- Gerente

OftIGINAL

FET-^a; 09/03/22 HORA; 9:47 a.m.

NO.E>:n: S77608

UeRO Oi

R. M.: MfÜfilU»

FOUO; 79

VA.JR: 300.00

OOC: ACTAYNOMINA

lE^tCRAL OROTN.

NUV.; :a8Z7fi5RO

m
.CAMARA
S COl'EBCíC * faOOUCDOH
SANTO DOMINGO

DOCUMENTO
RI '*.!fTRADO



a|dLU!s epejnr uopejepaa '£i



Comité de Compras y Licitaciones

LPN-C

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, EUNICE VIOLETA VICTORIA MINAYA, dominicana, mayor de
soltera, portadora, de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0752569-3 domiciliada
y residente en la ciudad de Santo Domingo. Capital de la República Dominicana en
calidad de Gerente General actuando en nombre y representación de FLOW, SRL,
sociedad de comercio organizada y existente de conformidad con las leyes, con RNC No.
I-24-,0I427-I y domicilio social en Calle Polibio Díaz Esq. Virgilio Díaz Ordofiez, No.
45, Evaristo Morales, Santo Domingo, República Dominicana; conforme a los poderes
que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente
documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de Licitación Pública
Nacional No. LPN-CPJ-08-2022 del Consejo del Poder .Tudicial para la adecuación de
Adquisición de Mobiliario de Oficina para Equipar Localidades del Poder Judicial,
declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Articulo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones

de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre

Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de FLOW. SRL con persona particular, sociedad,

corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana a los Once (15) días del mes de agosto del año dos mil
veintidós (2022).
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B. Documentación Financiera:

1. Los Estados Financieros Auditados

últimos 2 periodos fiscales.



SMS Latinoameilca

SMS República Dominicana

Gas Consultores, S. R« L.
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FLOW, SRL

Informe anual y Estados Financieros
Por el año terminado al

31 de diciembre del 2021 y 2020
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FLOW, SRL

Informe anual y Estados Financieros
Por el año terminado al

31 de diciembre del 2021 y 2020
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FLOW, SRL

Estados Financieros
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SMS Latinoamérica

SMS República Dominicana

Oes Consultores, S« R. L.

Woian

^OAí/nGODICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los señores Consejo de Directores:
FLOW, SRL

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad comercial FLOW, SRL, los cuales comprenden
los estados de posición financiera al 31 de diciembre de 2021 y 2020, y los correspondientes estados
de resultadas integrales, flujos de efectivo y cambios en el patrimonio correspondientes a ios años
terminados en esas fechas, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un
resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, ios estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos
materiales, la posición financiera de la sociedad comercial FLOW, SRL, al 31 de diciembre de 2021 y
2020, respectivamente, y su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los años entonces
terminados, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera [NIIF's],

Bases para la opinión

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría

(NIA's], modificadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana
[ICPARD). Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más adelante en la sección"
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros" de nuestro
informe. Somos independientes de la Entidad de acuerdo con el Código de Ética para Profesionales de
la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del
lESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados
financieros en la República Dominicana emitidos por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados
de la República Dominicana (ICPARD), y hemos cumplido con las demás responsabilidades éticas de
conformidad con esos requerimientos y el Código de Ética del lESBA. Consideramos que la evidencia
de auditoría que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión.

Responsabilidad de la de ¡a administración en relación con los estados financieros

La empresa FLOW, SRL., es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF's) y del
control interno que el mismo considere necesario para permitir la preparación de estados financieros
libres de discrepancias materiales debido a fraude o a error.

En la preparación de los estados financieros, el mismo es responsable de evaluar la capacidad de la
Entidad para continuar como un negocio en marcha revelando, según corresponda, los asuntos
relacionados con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, salvo que la
administración tenga la intención de liquidar la Entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista otra
alternativa más realista que hacerlo.

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1



SMS Latinoamérica

SMS República Dominicana

Ges Consultores, S. R. L.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estadosflnanci

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros ̂
están libres de discrepancias materiales, debido a fraude o a error, y emitir un informe d^
que contiene nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no
garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría,
modificadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana
(ICPARD), siempre detecte una discrepancia material cuando existe. Las discrepancias pueden
deberse a fraude o a error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, podría
esperarse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman
basándose en los estados financieros.

ACo

itorM

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria, aplicamos
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la
auditoría. También;

Identificamos y evaluamos los riesgos de discrepancias materiales en los estados financieros, debido
a fraude o a error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión.

El riesgo de no detectar una discrepancia material resultante de un fraude es más elevado que en el
caso que resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones
deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o anulación del control interno.

Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
Procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Entidad.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y revelaciones relacionadas efectuadas por la administración.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluyendo
las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y los hechos subyacentes
de una forma que logren una presentación razonable.

Nos comunicamos con al responsable del manejo de la operación en relación, entre otros asuntos, el
alcance y la oportunidad de la auditoría planificados y los hallazgos de auditoría significativos, así
como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante nuestra
auditorí^r"^

Abril 13,-^2022
Santo Domingo, República Dominicana.

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1
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ESTADOS DE RESULTADOS LNTEGRALES

Anos terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

% Coieg No. 7905 <5

m

Total patrimonio de accionistas

Total pasivos y patrimonio de accionistas

28.368.188

Nota 2021 2020

ACTIVOS

Activos Corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo (4) 1,774,284 97,190

Cuentas por cobrar comerciales y otras, netos (5) 36,022,318 22,674,501

Inventarios C6) 238.912 -

Gastos pagados por anticipados (7) 2.9.S3..S46 1.531.219

Total de activos corrientes 40,989,059 24,302,909

TOTAL ACTIVOS 40.989.059 24.302.909

PASIVOS Y PATRIMONIO NETO

Pasivos Corrientes

Proveedores y cuentas por pagar (8) 10,431,833 1,561,040

Retenciones y Acumulaciones m  - 2.189.038 1.816.132

Total Pasivos corrientes 12.620.871 3,377,173

TOTAL PASIVOS 12.620.871 3.377.173

PATRIMONIO NETO

Capital Social [10) 500,000 500,000

Resultados Acumulados 20,425,736 14,372,056

Ajustes años anteriores 996,043

Resultados del Período 7.442.451 5.057.638

20.925.736

24.302.909

Los anexos a los estados financieros son parte integral de los mismos
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Estados Financieros

ESTADOS DE RESULTADOS LNTEGRALES

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

-T/t-, Coieg, Nc. 7905
V 'o >

vSs?? /̂ N Go.

Ingresos

Ingresos Ordinarios

Costo de Ventas

UTILIDAD BRUTA

Nota

00

2021

46,374,058

f32.470.8561

2020

34,043,192

(27.561.2041
6.481.99B

Gastos Operativos

Gastos de Administración

Total de Gastos Operacionales

(12] r4. 009.2041

[4,009.204]

n. .397.2641

[1, 397,264]

Resultados en Operaciones

Gastos Financieros, netos [13]

9,893,999

r294.5801

Resultado antes de impuestos sobre la renta (perdida) 9,599,419

5,084,724

r27.0861

5,057,638

Impuestos Sobre la renta

Utilidad neta del ejercicio total (perdida)

2,156,967

7,442,451 5,057,638

Los anexos a los estados financieros son parte integral de los mismos

SR1



FLOW, SRL
Estados Financieros a: Oi

ESTADOS DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

Rubros Capital
Resultados

Acumulados
Total Patrimonio

Saldos al lero enero de 2020

Distribución de dividendos

Otros Ajustes

Otro resultado integral

Aporte futura capitalización

Resultado integral total del año

Saldo al 31 de diciembre del 2020

Saldos al 01 de enero del 2021

Distribución de dividendos

OtrosAjustes

Aportes futura capitalización

Utilidad neta del periodo

500,000 14.372.056 14,872.056

996,043

7,442,451

996,043

5,057,638 5,057,638

500,000 20,425,736 20,925,736

500,000 20,425,736 20,925,736

7,442,451

Saldo al 31 de diciembre del 2021 500,000 27,868,188 28,368.188



FLOW, SRL
Estados Financieros

ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RX)$-)

ACTIVIDADES DE OPERACION: 2021 2020

Efectivo recibido de clientes

A Efectivo pagado a proveedores, empleados y otros

Flujos de efectivo neto usados en

actividades de operación

ACTIVIDADES DE INVERSION:

Compra de inmuebles y equipo

Gastos Pagados por Anticipados

Otros

33,026,242

(40,349,148)

r7.322.9Q61

11,368,692

(11,771,501)

r4Q2.8l01

Flujos de efectivo neto usados por

Actividades de inversión

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO:

Capital

Financiamiento bancario

Flujos de efectivo provisto en

actividades de financiamiento

(DISMINUCION) AUMENTO NETO DEL EFECTIVO

EFECTIVO AL INICIO DEL AÑO

EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO

500000

9.000.000

9.000.000 500.000

1,677,094 97,190

97.190

1.774.2R4 97.190

FL0\N,



FLOW, SRL
Estados Financieros

C/)

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

Información General

FLOW, SRL. es una persona jurídica que realiza operaciones compra, importación y venta de
mobiliarios, enseres, equipos entre otros, según las Leyes de República Dominicana, así como
toda actividad de lícito comercio.

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2021 fueron aprobados para emisión por la
Administración el 11 de abril de 2022

2. Base de preparación de los estados ñnancíeros

La moneda funcional de la Compañía es el RD$ Peso Dominicano.

Los estados financieros adjuntos cumplen con los requerimientos de las NIIF, por lo tanto, están
presentados de acuerdo con dichas Normas.

2.1 Juicios, estimaciones y asunciones signifícativas de contabilidad

La preparación de los estados financieros de la Compañía de conformidad con Normas
Internacionales de Información Financiera requiere que la Administración realice juicios,
estimaciones y asunciones de importancia relativa que afectan las cantidades reportadas de
ingresos, gastos, activos y pasivos y ia revelación de obligaciones contingentes, a la fecha de los
estados financieros. Debido a la incertidumbre de estas asunciones y estimados, estos podrían
causar ajustes de importancia relativa a los valores reportados de activos y pasivos en el futuro.

En el proceso de aplicación de las políticas de contabilidad de la Compañía, la Administración ha
realizado juicios relacionados con estimaciones que tienen efecto importante en los montos
reconocidos en los estados financieros.

Estímacionesy asunciones

La estimación más importante que tiene un riesgo susceptible a cambios significativos a la fecha
del estado de situación financiera, que pudiera causar un ajuste material a los activos y pasivos
en la información financiera, es la siguiente:

Deterioro de activos no financieros

Compañía evalúa, a la fecha de cada estado financiero, si hay alguna indicación de que un
activo no financiero pueda estar deteriorado. Los activos no financieros son evaluados por
deterioro cuando existen indicaciones de que el valor en libros puede ser no recuperable.

Al realizar el cálculo de estos valores, la Administración debe estimar los flujos de efectivo
futuros esperados para los activos relacionados o para la unidad generadora, y debe usar una
tasa de descuento para calcular el valor presente de estos flujos de efectivo.



FLOW, SRL
Estados Financieros

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

Las estimaciones, asunciones y juicios más significativos en la aplicación de las políticas
contables que tienen un efecto significativo en los montos reconocidos en los estados financieros
están incluidos en las notas referentes a mejoras, maquinarias, mobiliarios y equipos, y
construcción en proceso e instrumentos financieros.

3. Resumen de las políticas de contabilidad signifícativas

3.1 Moneda y transacciones en moneda extranjera

La Compañía registra sus transacciones en moneda extranjera al tipo de cambio vigente a la
fecha de cada transacción. Al cierre del ejercicio, para determinar su situación financiera y
resultados operacionales, la Compañía valúa y ajusta sus activos y pasivos en moneda extranjera
a la tasa de cierre del ejercicio. Las tasas de cambio al cierre usadas por la Compañía para evaluar
los saldos en moneda extranjera al 31 de diciembre del 2021 y 2020, fueron de RD$57.35 y
RD$58.85 = US$1.00, respectivamente. Las diferencias cambiarías resultantes de laaplicación de
la política anterior se incluyen en los resultados del año en la cuenta de ganancia (pérdida) en
cambio de moneda extranjera, en los estados de resultados.

3.2 Efectivo en caja y bancos

El efectivo en caja y bancos están representados por el dinero en las cajas de la Compañía y los
depósitos en cuentas corrientes y de ahorros en entidades bancarias. Estos activos financieros
están valuados al valor razonable.

3.3 Documentos y cuentas por cobrar

Los documentos y cuentas por cobrar se originan principalmente por las ventas de mobiliarios
y equipos de oficinas, las mismas son reconocidas y registradas por el importe de las respectivas
facturas. La recuperación de estos activos financieros es analizada periódicamente y es
registrada una estimación para aquellas cuentas consideradas como de dudoso cobro, con cargo
a los resultados del periodo. Las cuentas que se declaran incobrables son rebajadas de la
estimación para cuenta de dudoso cobro. Las cuentas por cobrar, que, por su naturaleza, no se
oferten o demanden en un mercado activo, son reconocidas al costo de amortización, aplicando
el método de la tasa de interés efectiva.

3.4 Gastos pagados por anticipado

Los gastos pagados por anticipado corresponden principalmente a los seguros de-biéhes y
mejoras, maquinarias, mobiliarios y otros equipos. Estos activos son inicialmente registrados al
costo y son amortizados bajo el método de línea recta durante el período de vigenpia de est
atendiendo a lo acordado en los contratos pactados.



FLOW, SRL
Estados Financieros c/>

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

3.5 Propiedad, Planta y equipos netos

Las mejoras, maquinarias, mobiliario, equipos y construcción en proceso están registrados al
costo, menos su depreciación acumulada y las pérdidas acumuladas por deterioro, si las hubiese.
Estos costos incluyen el costo del reemplazo de componentes de las mejoras, maquinarias,
mobiliario, equipos y construcción en proceso cuando ese costo es incurrido, si reúne las
condiciones para su reconocimiento.

La depreciación es calculada bajo el método de línea recta con base a la vida útil estimada de
cada tipo de activos, la cual es revisada anualmente por la Gerencia de la Compañía. La vida útil
estimada de los activos es como sigue:

Vida útil

Categorías estimada

Edificios y Mejoras 20 años
Maquinarias y equipos 7 años
Equipos de transporte 7 años
Mobiliario y equipos 4 años

Un componente de mejoras, maquinarias, mobiliario y equipos es dado de baja cuando es
desapropiado o cuando la Compañía no espera beneficios económicos futuros de su uso.
Los desembolsos por reparaciones y mantenimiento de los activos son capitalizados, cuando
estos aumentan la capacidad de dichos activos para generar beneficios económicos futuros. Los
desembolsos que no cumplen con dicha condición se reconocen como gastos en el período en
que se incurren.

3.6 Cargos diferidos

La empresa no presenta cargos diferidos

3.7 Inversión en acciones en subsidiarías

La empresa no presenta inversión en acciones en subsidiarias.

3.8 Deterioro del valor de los activos no fínancieros

A la fecha de los estados de situación financiera, la Compañía evalúa el deterioro de sus activos
no financieros, para determinar si existen indicios de deterioro de su valor.

FuO>N
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Estados Financieros

<5

ifí

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

3.8 Deterioro del valor de los activos no financieros (Continuación)

Coleg. No. 7905 ríí'

Cuando hechos o circunstancias indican que los valores registrados podrían no ser recuperables,
la Compañía valúa los activos o las unidades generadoras de efectivo a su importe recuperable,
el cual es el valor de los activos a ser mantenidos y usados, medidos por la comparación de los
flujos futuros de efectivo descontados que se espera generen dichos activos, o el valor de venta
de los mismos, el que sea mayor. Si el valor recuperable es menor que el valor en libros, se
reconoce una pérdida por deterioro en los resultados del período en que se determina.

AI 31 de diciembre del 2020, la persona física considera que no existen acontecimientos o
cambios económicos que indiquen que el valor neto registrado, en los diferentes renglones de
activos, pueda no ser recuperado.

3.9 Documentos por pagar

Los documentos por pagar son inicialmente reconocidos a su valor razonable a las fechas de
contratación. Después de su reconocimiento inicial, dichos pasivos son medidos a! costo
amortizado, utilizando el método de tasa de interés efectiva.

3.10 Baja de activos y pasivos fínancieros

Actívos financieros

Los activos financieros son dados de baja cuando expiran los derechos contractuales sobre los
flujos de efectivo del activo financiero; o cuando transfiere el activo financiero desapropiándose
de los riesgos y beneficios inherentes al activo financiero y ha cedido los derechos contractuales
de recibir los flujos de efectivo del activo financiero; o cuando reteniendo los derechos

contractuales a recibir los flujos de efectivo, la Compañía ha asumido la obligación contractual
de pagarlos a uno o más perceptores.

Pasivos financieros

Los pasivos fínancieros son dados de baja cuando la obligación ha sido pagada o cancelada, o su
exigencia haya expirado. Cuando un pasivo financiero es reemplazado por otro pasivo
financiero, la Compañía cancela el original y reconoce un nuevo pasivo financiero. Las
diferencias que se pudieran producir de los reemplazos de pasivos financieros son reconocidas
en los resultados del año en que ocurran.

10
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Estados Financieros
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NOTAS A LOS ESTADOS HNANCIEROS

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

3.11 Reconocimiento de ingresos

La política para el reconocimiento de ingresos es la siguiente:

Ingresos por servicios de ventas de mobiliarios, enseres y equipos de oficinas.

Los ingresos por ventas son reconocidos cuando se factura y transfieren los inventarios a los
clientes. El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad, es probable que la
Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción, y que ios costos
incurridos, en relación con la transacción, a su vez, puedan ser medidos con fíabilidad. Los
ingresos por venta de productos están presentados en los estados de resultados netos de
descuentos y devoluciones.

Ingresos por intereses

Los ingresos por intereses se reconocen a medida que estos son devengados, y corresponden
al rendimiento de las cuentas de efectivo en bancos.

3.12 Reconocimiento de costos y gastos

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que se
incurren.

3.13 Arrendamientos operativos

Calidad de arrendataria

Son aquellos arrendamientos en los cuales la arrendataria retiene sustancialmente los riesgos
y beneficios sobre la propiedad del activo. Los pagos sobre estos arrendamientos, de acuerdo
con las tarifas establecidas en los contratos respectivos, son reconocidos como gastos de forma
lineal a lo largo del plazo de arrendamiento.

3.14 Impuestos

De acuerdo con lo establecido en Código Tributario, las operadoras de empresa se encuentran
bajo el régimen fiscal ordinario y, por consiguiente, deberán pagar de generar ganancias el 27%
de impuestos sobre la renta o en su defecto, pagar el 1% del impuesto a los activos, en caso de
que no hayan solicitado la extensión de este.

3.15 Saldos en moneda extranjera

Al 31 de diciembre del 2021 y 2020, las tasas de cambio utilizadas por la Compañía para
convertir las partidas en monedas extranjeras fueron de RD$57.35 pesos y RD$58.85 pesos por
US$1,00, respectivamente.

11
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

Efectívo en caja y bancosEfectívo en caja y bancos

% Coieg. No. 7905 (5^\ Coieg. No. 7905 (5^

La composición del efectivo en caja y bancos es como sigue:

trt

Cuentas corrientes en RD$

2021

1.774.284

2020

97.190

5. Cuentas por cobrar comerciales y otras, netas

Al 31 de diciembre del 2021 y 2020, los documentos y cuentas por cobrar, se componían de las
siguientes partidas:

Activos Corrientes

Cuentas por Cobrar Clientes
Anticipo a Proveedores Internacionales
Otras

Total Activos no corrientes

2021

15,860,278

11,511,916

B. 650.124

36. 022.318

2020

14, 359,280

B.:n5.220

22.674.501

6. Inventarios

El movimiento de los Inventarios, neto durante los años terminados al 31 de diciembre del

2021 y 2020 es como sigue:

Inventario Productos Terminado

2021

m■ an
238.912

2020

Gastos Pagados Por Adelantado

El movimiento de los Gastos por adelantado, neto durante los años terminados al 31 de
diciembre del 2021 y 2020, es como sigue:

ITBIS Adelantado

Anticipo ISR
Retención 5% Empresas del estados

12

2021

796,578
2.156.967

2.953..546

2020

284,682
1.246.536

L53L219
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

Proveedores y Cuentas por pagar (Pasivos corrientes]

Coleg. No. 7905

Un detalle de las cuentas por pagar proveedores al 31 de diciembre del 2021 y 2020, es como
sigue:

Pasivos Corrientes

Línea de Crédito Bancaria

Proveedores Locales

Bonificación

Total Activos no corrientes

2021

9,000,000

389,122

1-042.711

10.431.833

2020

203,215

X, 357.825
1.561.040

Las cuentas por pagar no generan intereses y no están sujetas a descuentos por pronto pago.
Los plazos de vencimiento se extienden de 30 a 90 días, contados a partir de la fecha de emisión
de los respectivos documentos o facturas

9. Retenciones y Acumulaciones

Un detalle de las Retenciones y Acumulaciones al 31 de diciembre del 2021 y 2020, es como
sigue:

Impuesto sobre la Renta

Itbis Retenido 100% Persona Física

Ubis Reteniendo 30%

Impuesto Sobre La Renta Empleados

Itbis por pagar

Retención Impuestos 10%

Tesorería de la Seguridad Social

Infotep

2021

2,156,967

4.103

540

3,496

16,972

2,280

4,280

m.

2020

1,816,132

2.189.038 l.«16.132

10. Patrimonio

Capital Pagado

El capital pagado de la Compañía es RD$ 500,000.00 pesos dominicanos.

13
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NOTAS A LOS ESTADOS FLNANCIEROS

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RX)$-)

10.1 Reserva legal

11.

El Artículo 47 de la Ley General de las Sociedades y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada requieren que todas las sociedades anónimas transfieran anualmente, como mínimo,
el 5% de su beneficio a una reserva legal, hasta que tal reserva iguale el 10% del capital social.
Dicha reserva no está disponible para distribución entre los socios, excepto en caso de
disolución de la Compañía.

Ingresos Ordinarios

Un detalle de los ingresos por ventas al 31 de diciembre del 2021 y 2020, es el siguiente:

2021

Ventas de Productos netos

12. Gastos Generales y Administrativos

Un detalle de los Gastos Generales y Administrativos al 31 de diciembre del 2021 y 2020

Gastos Sueldos y Salarios

Gastos de Regalía

Gastos Tesorería Social

Infotep

Otros Gastos personal
Otros Gastos por Trabajo y Servicios

Gasto Energía Eléctrica

Gasto Combustible

Honorarios Servicios Profesionales Personas Fis

Honorarios Servicios Profesionales Personas Mo

Primas Seguros

TOTAL

2021

402,752

37,176

5,269

1,100,165

1,173,142

895,111

120,000

275.589

4.009.204

2020

261,819

23,802

41,521

3,951

585,761

13,647

12,231

293,566

145,967

15.000
1.397.264

14
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Años terminados al 31 de diciembre del 2021 y 2020
(Valores expresados en pesos dominicanos -RD$-)

13 Gastos Financieros

Un detalle de los Gastas Financieros al 31 de diciembre del 2021 y 2020, es el siguiente

Intereses Préstamos Bancarios

Cargos Bancarios

TOTAL

2021

259,032

35.548

294..5Rn

2020

27.086

CWl#
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Oes Consultores, S. R. L.
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ConguitoCTM SRL

INFORME DE COMPILACION DE LOS CONTADORES INDEPENDIENTES

Al Consejo de Administración y accionistas de: FLOW, S.R.L

Sobre la base de la información proporcionada por la administración, hemos compilado, el Estado
de Situación Financiera de la compañía FLOW, S.R.L al 31 de Diciembre 2020, el Estado de

Resultados y el Estado de Cambios en el Patrimonio de los Accionistas por el año terminado en esa
misma fecha.

Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera
aplicable a trabajos de compilación. La administración es responsable por estos estados
financierc

RNC 1S ies-7

Ges Consult es SRL.

Julio 16,2019

Santo Domingo, R, D.

Miembro de SMS Latinoamérica, Red de Firmas Independientes de Contabilidad, Consultoría y Auditoría.



FLOW,SRL

ESTADOS SITUACION FINANCIERA

AI 31 de Diciembre de 2020

[Valores expresados en RD$)

ACTIVOS

Activos Corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo

Cuentas por cobrar comerciales y otras, netos

Inventarios

Gastos pagados por anticipados
Total de activos corrientes

TOTAL ACTIVOS

Nota

CI)

(2)
(3)

(4)

Woiar

97.191

22,674,501

1.531.219

24,302,910

24.302.910

PASIVOS Y PATRIMONIO NETO

Pasivos Corrientes

Proveedores y cuentas por pagar

Total Pasivos corrientes

[5) 3.377.173

3.377.173

TOTAL PASIVOS 3.377.173

PATRIMONIO NETO

Capital Social

Resultados Acumulados

Resultados de! Período

Total patrimonio de accionistas

Total pasivos y patrimonio de accionistas

500,000

15,368.098

5.0.57.63R

20.925.737

24.302.909

Los anexos a los estados financieros son parte integral de los mismos
1

RMC



FLOW, SRL

ESTADOS DE RESULTADOS

Al 31 de Diciembre de 2020

(Valores expresados en RD$)

Nota

rtiVJRO

Ingresos

Ingresos Ordinarios

Costo de Ventas

UTILIDAD BRUTA

C6) 34,043.192

f27.S61.2n41

6,481,988

Gastos Operativos
Gastos de Administración

Total gastos operacionales
C7} fl.397.2641

Resultados en operaciones

Gastos financieros, netos [8)

Resultado antes de impuestos sobre la renta (pérdida)

(1,397,264}

5,084,724

r27.0861

5.057.638

Utilidad neta del ejercicio total (pérdida) 5.057.638

Los anexos a los estados financieros son parte integra! de los mismos
2

ICPARO
No 99431

RNC 1311^tCS-T
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FLOW, SRL

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

Al 31 de Diciembre de 2020

(Valores expresados en RD$)

Resultados

Acumulados
Rubros Capital Total Patri

en

/-
Coieg, Nfi '^<05

Saldos al lero enero de 2019

Distribución de dividendos

Otros Ajustes

Otro resultado integral

Aporte futura capitalización

Resultado integral total del año

Saldo al 31 de Diciembre del 2020.

500,000 14.372.056

996,043

5.057,638

14,872,056

996,043

5,057,638

500.000 20.425.737 20.925.737

Los anexos a los estados financieros son parte integral de los mismos

3

o V- \
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FLOW, SRL

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

Años terminados el 31 de Diciembre de 2020

(Valores expresados en RD$)

ACTIVIDADES DE OPERACION:

Efectivo recibido de clientes

A Efectivo pagado a proveedores, empleados y otros

*  ¿ f' U.
Coieg, No. 7905 ̂ (5!

9,873,495

[15,780,258]

Flujos de efectivo neto usados en

Actividades de operación

ACTIVIDADES DE INVERSION:

Compra de inmuebles y equipo

Gastos Pagados por Anticipados

Otros

rs. 906.7631

5.993.954

Flujos de efectivo neto usados por

Actividades de inversión 5.993.954

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO:

Financiamiento bancario

Flujos de efectivo provisto en

Actividades de financiamiento

[DISMINUCION] AUMENTO NETO DEL EFECTIVO

EFECTIVO AL INICIO DEL AÑO

EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO

87,191

10.000

97.191

RNC



FLOW, SRL

Anexos a los estados financieros

Al 31 de Diciembre de 2020

[Valores expresados en RD$)

NOTA 1 EFECTIVOS Y EQUIVALENTES EFECTIVOS

A continuación se describe un resumen del efectivo

f^M/NGO

Cuentas corrientes en RD$ 97.190

97.190

NOTA 2 CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES V OTRAS, NETOS

A continuación se describe un resumen de las cuentas por cobrar:

Activos Corrientes

Cuentas por cobrar Clientes
Otras

Total activos no corrientes

14,359,280

8,315,220

22.674.501

NOTA 3 INVENTARIO

A continuación se describe un resumen de las cuentas de inventario

Inventario Productos Terminado

NOTAS GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO

A continuación se describe un resumen de las cuentas de inventario

Retención 5% gubernamental

Anticipo Adelantado _

1,246,536

284.682

1.531.219

«o ? V ^-30
UJ 5 »CÍ»»RO B c
<!>*• Ne 9\431

RNC t30:«1SS-T



NOTA 5 PROVEEDORES Y CUENTAS POR PAGAR

A continuación se describe un detalle de las cuentas por pagar:

Pasivos Corriente

Proveedores Locales

Otras

Pasivos Corriente

Proveedores Locales

Otras 1,357,825

Impuestos

Total pasivos proveedores

Coieg.No. 7905 f5?-

2Ü1715
1,357,825

1,816,132

3.377.173

(/)

NOTA 6 INGRESOS ORDINARIOS

A continuación se describen los tipos de ingresos

Ventas de Productos netos 34.043.192

34.043.192

NOTA 7 GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

A continuación se describen los gastos generales y administrativos

Gasto de Sueldos 285,620

Gasto de Tesorería Social 41,521

Infotep 3,951

Gasto personal 585,761

Gasto de Teléfonos 13,647

Gasto Energía Eléctrica 12,231

Gasto Combustible 15,498

Gasto de seguridad, Mensajería y Otros 383,380
Gasto de Reparación 5,201

Gasto de Mantenimiento 15,240

Gasto de Publicidad 20,214

Prima Seguro 15.000

TOTAL 1,397,264

NOTA 8 GASTOS FINANCIEROS

Cargos Bancarios

TOTAL

27,086

27,086
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C. Documentación Técnica:

1. Oferta Técnica Conforme a las

Especificaciones Suministradas



^Otar/o

OFERTA TECNICA

Como parte de esta Oferta Técnica, presentamos toda la documentación Legal, Fina

formularios solicitados, así como una descripción de los bienes ofertados, conforme

técnicas suministradas.

FX.OW, SRL., Se considera elegible para poder suplir todos los bienes solicitados por ustedes,

considerando que como empresa no nos encontramos en ninguna de las situaciones enumeradas en el

artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Contratación Pública de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y

artículo 6 de la Ley 449-06 de fecha 6 de diciembre del 2007 y el artículo 8 de la Ley 120-01 que instruye

el Código de Ética del Servidor Público.

Nuestra empresa se encuentra completamente al día con el pago de sus obligaciones laborales y fiscales y
contamos con una solvencia financiera que supera los índices requeridos en esta licitación.

Presentamos nuestra propuesta con el objetivo de poder suplir las necesidades de esta institución que sin

duda alguna preverá los requerimientos y distribución de estos materiales, asegurando una adecuada

dotación de los mismos.

Así mismo, nos comprometemos a entregar en caso de ser adjudicados los bienes ofertados conforme a los
requerimientos técnicos, con los más altos niveles de calidad y en los plazos requeridos.

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SEGÚN LAS

SUMINISTRADAS

9. ESPEriFICACiONES DE LOS BIENES REQUERIDOS

DESCRIPCIÓN \

1

BANCADAS PARA 3 PERSONAS: Estructura metálica color negro comf^eta.
Asiento y espaldar de espuma de poliuretano moldeada, tapizado en tela de fibra acrüica
poiíéster 100%, densidad 14 x 14 hílos-lucha^pulgada. color negro. Medidas
0.69m(27") x 0.8lm <32") x 0.79m (31").

GARANTÍA MÍNIMA DE líN (1) AÑO EN SUSTITUCIÓN TOTAL POR
DANOS de FÁBRICA Y DOS AJÑiOS (2) AÑOS EN PIEZAS V SERVICIOS.

SE REQUIERE MUESTRA

2

MESAS DE TRABAJO: Tope con terminación de meiamina hidrófugo color negro:
con dimensiones de UOm (4T') largo x 0.70m(28") ancho, ó UOm (47") de largo
X O.áOm (24") ancho, y un grosor estándar de 1" (25nim), cantos en PVC termo
fundidos, con pasacables y canaleta para la conducción de los cables; soporte en u
corrido de metal para exO^mos, sistema tipo bench. en acero color gris oscuro y grosor
de 3"; altura de O.70m (28").

GARANTÍA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN SUSTITUCIÓN TOTAL POR
D.a5¡0S de FÁBRICA V DOS (2) aNOS EN PIEZAS V SERVICIOS.

—i

FLOW, SRL
RNC 124-01



DESCRIPCIÓN

SE REQUIERE MUESTRA

ESCRITORIOS SEMI-EJECtmVOS: Tope en tenninación de melamina hidrJ
coior negro; con dimensiones de l^Om (47**) tar^o x 0.70iii (28") ascho, ó I.6O111
(47") largo x O.SOm (31") ancho» con un grosor estándar de 1 "(251010). cantos en PVC
termo ñmdidos, con pasacables y canaleta para la conducción de los cables: sf^rte en
U corrido de metal para extremos, sistema tipo bench. en acero inoxidable color
aluminio gris y grosor de 3"; altura de 71cm. Panel frontal bajo tope, colgante, en
melamina hidrófugo. co\or negro.

v^ota/-/

GARAMÍ.A MÍNIMA DE DOS (2) AÍSO EN SUSTITIICIÓN TOTAL POR
DAÑOS DE FÁBRICA Y DOS (2) AÑOS EN PIEZAS V SERVICIOS.

SE REQLIERE MUESTRA

SILLAS OPERATIVAS: Respaldo con dimensicmes mmimas de 0.52m (20") x
0.48m (18.50"): de malla de políéster microperforado antisudoración. color negro, coa
estructura de polipropileno y soporte lumbar regulable; asiento con dimensi<mes
mínimas de 0.52m (20") ancho x 0.48m (1830") profundidad, acolchado, con
estructura de polipropileno con espuma, de media densidad tapizada en poliester;
mecanismo de de^lazamiento de profundidad; brazos ajustabies. soporte con 5 patas
y ruedas en plástico y cono central, con freno; regulación de ̂duación de altura, altura
mínima total de la silla de 030 m (37**) a gas (nitrógeno comprimidD); capacidad entre
280 Ib.-3501b..

GARANTÍA MÍNIMA DE DOS (2) AÑOS EN SUSTITUCIÓN TOTAL POR
DAÑOS DE FÁBRICA V TRES (3) AÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS.

SE REQUIERE MUESTRA

SILLAS ORTOPÉDICAS: Espaldar con soporte lumbar ajustóle, dimensiones
mínimas de 035ra (21") ancho x 032m (24"). ]NX)fundidad en malla de nailon flexilde,
transpirable y asiento acolchado con dimensiones mínimas de 0.45m (18") ancho x
0.55m (21") profundidad, estructura de poliiMopileno con espuma, tela color negro.
Brazos ajustabies en 3 direcciones, sopmie lumbar, regulable en altura e inclinación de
130 grados, cabezal ajustable con dimensiones mínimas de 0.20m (7.5") de altura, base
en metal aluminio pulido, con 5 ruedas. Capacidad entre 3(K1 Ib. — 400 Ib.

GARANTÍA MÍNIMA DE CINCO (5) AÑOS EN SUS! ITUCIÓN TOTAL POR
DAÑOS DE FÁBRICA Y DOS (2) .VÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS.

SE REQUIERE MUESTRA

'

ka .L ̂



ÍTEMS DESCRIPCIÓN

SILLONES SEMi>£J£ClJTIVOS: Resf»I<lo alto con dimensiones mínii
m (2S") % Oi>2m (21"); de malla de nailcm inicr(^>erfonido antisudoración, C0I4
con estructura de poliprc^íleno y soporte lumbar regulable: asiento con dímei
mínimas de 0.56m (22**) x 0.46in (18**), acolchado, con estructura de polipropili
con espuma, de media densidad tapizada en poliéster: mecanismo de d^plazamiento
de profundidad: brazos fijos, soporte con 5 patas en aluminio pulido y ruedas en
plástico y cono central, con fieno: regulación de graduación, altura mínima total de ta
silla de 1^0 m (47**) a gas (nitrógeno comprimido); capacidad entre 280 Ib. - 3501b.

GARANTÍA MÍNIMA DE DOS (2) AÑOS EN SUSTITUCIÓN TOTAL POR
DAÑOS DE FÁBRICA Y TRES (3) AÑOS EN PIEZAS V SERVICIOS.

SE REQUIERE MUESTRA

^ ̂ INGO

ARCHIVOS METÁLICOS O MODULAR MÓVIL 3 GAVETAS: Medidas O.S6111
(22**) X 0.43m (17**) x 0.9lm (36**); de 3 gaveta. Gavetas deslizables sobre patines de
nylon, con tirador incorporado. Con 4 ruedas silenciosas de segundad, con freno en
ruedas delanteras (0 = 35 mm). 5* rueda en gaveta tipo archivador para mayor
estabilidad y operativtdad. Tiradores ergcmómicos. Cerradura con dos llaves. La misma
que acciona una trampa para el cierre total de los cajones. Todas las unicNKS irán
soldadas eléctricamente con soldadura tipo MIO o superior. Todas las piezas deberán
ser sometidas a proceso de fosfatado o similar, con cobertura de píMura aiiticonx»iva
(acabado negro). Lavable y de fácil mantenimiento.

GARANTÍA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN SUSTITUCIÓN TOTAL POR
DAÑOS DE FÁBRICA V DOS (2) AÑOS EN PIEZAS V SERVICIOS.

SE REQUIERE MUESTRA

CREDENZAS: Terminación de melamina hidrófugo de color negro, con dimensiones
de l,20m (47") largo x 0.50m (20**) aacbo x OJ9m (15.4**) de profundiibid, altura
de 0.75 m (29i>'*), cantos en PVC termofundidos, 2 divisioDcs con puertas deslizables.
estante interno y cerradura con llave.

GARANIÍA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN SUSTITUCIÓN TOTAL POR
DAÑOS DE FÁBRICA V DOS (2) AÑOS EN PIEZ.\S V SERVICIOS.

SE REQUIERE MUESTRA

SILLAS DE VISITA SENCILLAS: Estructura metálica color negro comjJeta.
Asiento y e^^aldar de espuma de poliuretano moldeada, tapizado en tela de fibra
acrilica poliéster 100%. densidad 14 x 14 hilos-luchas/pulgada, colornegro. Asiento y

f j ¿I I n a t\3¡



12

50FAS DE UNA (1) PLAZA: En pie! genuina color ne^. base en mrero co
metáüco. Medidas Ü.81M (32") x 0.88M <34.5") x 0,80M (31.5").

GARANTÍA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN SUSTITUCIÓN TOTAL POR
DAÑOS DE FÁBRICA Y DOS (2) AÑOS CN PIEZAS V SERVICIOS.

SE REQUIERE MUESTRA

descripción ^ ̂

13

MESAS PARA NIÑOS: Material de plástico inocuo ligero y estable, color blanco.
Las dimensiones de longitud: 0.76 (30") x (IÜ3 m (21") de ancho x 0.45 m (18**) de
altum.

GARANTÍA MÍNIMA DE UN (!) AÑO POR DAÑOS DE FÁBRICA.

SE REQUIERE MUESTRA

14

SILLAS PARA NIÑOS: Matenal de plástico inocuo ligero y estable, color blanco.
Las dimensiones de (15**) de ancho x (14") profundidad (26") de altura. La
profundidad del asiento <10") y (11") de altura del asiento

GARANTÍA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN DAÑOS DE FÁBRICA.

SE REQUIERE MUESTRA
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SNCC.D.049

OFICINA NACIONAL DE ESTADISTICA

EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA

No. EXPED ENTE

15 de junio de 2022

Página 1 de 2

Nombre del Oferente FLOW, SRL

Título del proyecto

Valor total del

proyecto del que ha
sido responsable el

contratista

Periodo del

contrato

Fecha de

comienzo

% del

proyecto
completado

Órgano de contratación y
lugar

Titular principal (P)
o Subcontratista

(S)

¿Certificación
definitiva

expedida?
Sí -Aún No

(contratos en
curso)-No

A) Nacionales

Adquisición de

mobiliarios

3,444,544.30 4 meses Junio/2022 86% Sistema Nacional de

Atención a Emergencia y

Seguridad

Coronel Randolfo

Rijo

Contrato

Adquisición de

mobiliarios

1,480,241.94 1 año Junio/2022 100% Ministerio de

Administración Publica

Tomas Castillo Contrato

Adquisición de

mobiliarios

1996,908.10 1 Año Julio/2022 90% Ministerio de

Administración Publica

Tomas Castillo Contrato

Adquisición de

mobiliarios

2.2112,487.00 30 días

calendarios

18/03/2022 100% Ministerio de Agricultura Brenda Jiménez Contrato

Adquisición de

Mobiliarios

3,519,739.14 3 meses 18/02/2022 95% Banco Agrícola Dionisio Jiménez Contrato/Orden

Adquisición de

Mobiliarios

2,772,853.65 30 dias

calendarios

100% Ministerio de Agricultura Brenda Jiménez Contrato

FLÓW, SRL
Origina! 1 - Expediente de Compras

RNC 124-0

Adquisición de

mobiliarios

1.479,609.38 30 días

(adenda)

25/05/2021 100% Seguro Nacional de Salud Virginia Alcántar

Adquisición de

mobiliarios

Adquisición de

mobiliarios y

modulares

/UR.02.2014

$4,710,900.15 6 meses 10/03/2021 100% Ministerio de Defensa

$1,739,264.54 6 meses Segunda

semana de

diciembre

del 2021

Dirección General de

Impuestos internos



Adquisición de

estaciones Modulares

1,105,000.00 30 días 100% Hospital Central de las

Fuerzas Armadas

Adquisición de

estaciones modulares

11,191,734.96 12 meses 10/12/2019 100% Ministerio de Industria y

Comercio

Nelson Toca Silva SI

Adquisición de

estaciones modulares y

mobiliarios

2,177,131.87 30 días 10/01/2019 100% Dirección General de

Aduanas

Senovia Vergad SI

Adquisición de

estaciones modulares y

mobiliario

3,746,960.20 35 dias 12/02/2019 100% Cuerpo Especializado de

Segundad Aeroportuaria

Claudia Silfa SI

Adquisición de

estaciones modulares y

mobiliario

2,399,087.03 25 dias 08/02/2019 100% Consejo Nacional de

Población y Familia

Alberto Escaño SI

Adquision de estaciones

modulares y mobiliario

2,520,425.72 15 dias 15/11/2018 100% Junta Central Electoral Ingrid González SI

Adquisición de

estaciones modulares y

mobiliario

102,000.88 5 días 25/09/20218 100% Pro industria Shamil Fragul Sí

Adquisición de

estaciones modulares y

mobiliario

3.200,428.10 28 dias 20/09/2018 100% Tesorería Nacional Elisandro Perez SI

Se adjuntan las referencias y ios certificados disponibles expedidos por los
adjuntos.

Firma

Sello

Órganos de Contratación correspondientes en folios

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1

/ÜR.02.2014

2. O
z z

DtSTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras

'-0 ^
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#vsBiKcn ír\Dirección General
Contratad

Contrato No. 911-2022-011

Entidad Contratante: Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9
Proveedor: FLOW, S.R.L

Comparación de Precios: "Adquisición de Mobiliario Instituci
pertenecientes al Sistema Nacional de Atención a EmergenciaSy^^^^^ui;^d^^
Santo Domingo y Santiago". ^ ~
Procedimiento Referencia No. 9H-CCC-CP-2022-0006
Monto: RD$3,444,544.30
Garantía de Fiel Cumplimiento: RD$ 34, 735.10

Naóa^^'
fícina!

edes

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES Y SERVlClÓ^^N^^bs

ENTRE:

Por una parte, EL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD OJLiJ.
(El Sistema 9-1-1), Institución del Estado Dominicano regulado, especialmente, por
184-17, de fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil diecisiete (2017), debidament^^vista de
su Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 430146821, con domicilio y ̂ iénto sociglg
principal en la avenida Abraham Lincoln No. 69, esquina calle Doctor Núñez y Dtóíngu^,^^^t
sector La Julia de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, fepitai '^ íai
República Dominicana, debidamente representada por su Director Ejecutivo, Corcel Piloto
Randülfo Rijo Gómez, E.R.D., dominicano, mayor de edad, casado, titular de la^^&dula
Identificación Personal No. 001-1165780-5, domiciliado y residente en esta ciudad
Domingo de Guzmán, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará como LA
ENTIDAD CONTRATANTE, o por su nombre completo; y

De la otra parte FLOW, S.R.L, RNC Nro. 124-01427-1, sociedad comercial organizada y existente
de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y asiento
principal en la Calle Polibio Diaz, Esq. Virgilio Diaz Ordoñez No. 45-A, Sector Evaristo Morales,
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana; debidamente representada para los fines del
presente Contrato por su Gerente, señora Eunice Violeta Victoria Minaya, dominicana, mayor
de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-0752569-3, domiciliada
y residente en esta ciudad; de conformidad con el Acta de Asamblea General Ordinaria Anual, de
fecha veinticinco (25) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); quien para los fines
del presente Contrato, se denominará como "EL PROVEEDOR"; o por su nombre completo.

Para referirse a LA ENTIDAD CONTRATANTE y a EL PROVEEDOR, de manera conjunta, se les
denominará LAS PARTES.

PREÁMBULO:

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006),
sirve de base legal para la celebración de los distintos Procedimientos de Selección, tales como

IdeZl
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las Licitaciones Públicas, la Lid

la Subasta Inversa y los Procedí

'\\S^OACq
Wo\ar,

el Soft

ír-k Dirección General
Contratado

de Obras, la Comparación de P

POR CUANTO: el Artículo No. 16, 340-06, señala lo siguiente: Comparaa&;fe^^^
de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro
respectivo".

POR CUANTO: Que el Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores
mediante los cuales se determinan los umbrales topes que sirven de base para la determinación
del tipo de Procedimiento de Selección a ser aplicado para las Compras y Contrataciones
Públicas; habiendo sido actualizada dicha tabla mediante la Resolución Nro. PNP-01-2022 de

fecha tres (3) del mes de enero del año dos mil veintidós (2022], por la Dirección General de
Contrataciones Públicas.

POR CUANTO: Que en fecha 5 de abril de 2022, El Sistema Nacional de At^cióid ^
Emergencias y Seguridad 9-1-1, hizo pública la convocatoria al procedimiento de
Comparación de Precios para la "Adquisición de Mobiliario Institucional para/l^s Ofícín^i;^* .
pertenecientes al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad ̂ ll-l« ~
Santo Domingo y Santiago"; de Referencia No. 911-CCC-CP-2022-0006.

POR CUANTO: Que el día dieciocho (18] del mes de abril del año dos mil veintidós
procedió a la recepción de las Ofertas Técnicas "Sobre A"y Económicas "Sobre B", y a la aj
del "Sobre A", contentivo de la Propuesta Técnica del único Oferente participante en el tratado
procedimiento de contratación.

POR CUANTO: Que medíante el Acta No. 911-2022-063, de fecha veintinueve (29] de abril del
año dos mil veintiuno (2021], el Comité de Compras y Contrataciones del Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, aprobó y ordenó la notificación de habilitación para
la Apertura y Lectura de las Propuestas Económicas "Sobres B", conforme a los resultados
definitivos de las Evaluaciones de la Oferta Técnica "Sobres A", efectuadas por los peritos
designados; la verificación y valoración de credenciales, elaborada por el equipo legal; y la
evaluación de la situación financiera, realizada por la Dirección Administrativa y Financiera del
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. A saber:

Flow S.R.L. Habilitado

POR CUANTO: Que, en el marco del tratado procedimiento, el día 04 de mayo de 2022, fue
celebrado el Acto de Apertura y Lectura de Ofertas Económicas "Sobres B", contentivo de la única
Oferta Económica habilitada en el tratado procedimiento de contratación.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de la Propuesta presentada, el Comité de
Compras y Contrataciones del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1,
mediante el Acta No. 911-2022-083, de fecha treinta y uno (31] del mes de mayo del año dos mil
veintidós 2022, la cual fue rectificada mediante Acta No.911-2022-124 de fecha veinte (20] de
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de junio del año dos mil veintidós 2022, se adjudicó a EL PROVEEDOR el
Suministro para la adquisición de los Bienes que se indican más adelante.

POR CUANTO: A que el día Miércoles dieciocho (18) del mes de mayo del año dos
veintidós [2022), el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, procedió a
la notificación del resultado del procedimiento de contratación conforme al Cronograma
establecido.

Contr

NadOf*

POR CUANTO: Que EL PROVEEDOR presentó ante LA ENTIDAD CONTRATANTE, a modqj^e.
Garantía de Fiel Cumplimiento, la Fianza de fecha tres (03) del mes de junio del
veintidós (2022), por un monto de RD$ 34, 735.10, constituida con la empresa^S.
Dominicana de Seguros S.R.L., con una vigencia desde el día tres (03) del miq^^unio del
año dos mil veintidós (2022) hasta el día tres (03) del mes junio del
veintitrés (2023), correspondiente al uno por ciento (1% ) del monto totalí^judi^í
en virtud a la Certificación de MIPYMES MUJER de Registro No. 1159-2022.

POR CUANTO: Que el Decreto No. 15-17, de fecha ocho [8) de febrero del año dos mil
[2017), establece que los órganos y entes públicos no podrán suscribir contratos de bienes
obras y servicios, si no cuentan con el "Certificado de Disponibilidad de Cuota para
Comprometer^', emitido por el Sistema Integrado de Gestión Financiera [SIGEF).

POR CUANTO: Que, en la especie, ha sido emitido el correspondiente Certificado de
Disponibilidad de Cuota para Comprometer, por el Sistema Integrado de Gestión Financiera
[SIGEF), mediante el cual el Ministerio de Hacienda certifica que el Presupuesto General del
Estado, dispone de balance de cuota para comprometer suficiente para el presente
procedimiento de contratación.

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral y
vinculante del presente contrato;

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación:

Bienes; Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento
de los Entes Estatales.

€0
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Contrato: El presente documento.

Coordinador: La persona ñsica que actúa en nombre y representación de La Entidad
Contratante para la coordinación de los servicios.

"Omingo
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Cronograma de Entrega de Cantidades
Contratante que establece las cantidades y
que deberá sujetarse el Proveedor.

Entidad Contratante: La institución pública
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-í

udica

\Vi^O ACq
\\0\arÍQ

dasj ume

Dirección Gen
Contratad

emitido por la
iroductos adjudil

icios, en este caso el Sistema

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal del Sistema Nacional de Atención
a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturató^ jurídicas'^^^
inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de ̂ nes comunes
con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Oferente/Proponente; Persona natural o jurídica que presenta credenciales a
participar en un procedimiento de contratación.

Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado en el procedimiento de
contratación, resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo a las bases
administrativas.

Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma de
Entrega de Cantidades Adjudicadas.

Comparación de Precios; Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas
inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes
con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores.

Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por La Entidad Contratante para la
adquisición de los servicios.

Partes; Se referirá conjuntamente a La Entidad Contratante y El Proveedor.

artículo 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL
PROVEEDOR reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) Condiciones Generales propias del Proceso;
b) Especificaciones Técnicas del Proceso;
c) El Contrato propiamente dicho;
e) La Oferta Técnica y Económica del Proveedor;
g La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato;
g) El Cronograma del Proceso.
h) El Acta de Rectificación de Adjudicación
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ARTÍCULO 3.- PRIETO DEL CONTRATO.

3.1 EL PROVEEDOR, por medio del presente
CONTRATANTE se compromete a compra
rectificada mediante el Acta No.911-2.-], ̂ á^^^^^d^nto de Contratación para
"Adquisición de Mobiliario institucional para las Oficinas pertenecientes al Sistema Nacional
de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, Sedes Santo Domingo y Santiago", de
Referencia No. 911-CCC-CP-2022-0006. A continuación, la identificación y descripción de
los bienes y servicios contratados:

.^ARIO

'aciona^

LOTE 1: Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9;^í^saíó'^
Domingo, Localidad Gazcue.

ite^ Cant.

02

Descripción

Anaquel
tipo Trameria

Detalles

Descripción:
-Dimensiones: 1.83 x 1.22x 0.60 Color: Gris, Naii:^iap .^ul
-Tipo: sin tornillos
-Peso soportado: 250KG
-Fabricado en: Estructura metálica con base de madera
prensada.
-6 bandejas por anaquel.
-Con todas sus piezas 3ara su armado.

-Debe incluir armado e instalación de ser necesario.

LOTE 2: Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, Santo
Domingo, Localidad Oficinas Administrativas 11.

ítem Cant Descripción Detalles

Descripción:
-Asiento y espaldar tapizados en
malla de nylon resistente color negro.
-Diseño ergonómico.
-Alta comodidad.

-Mecanismo sincronizado.

-Apoyo lumbar con fácil ajuste.

A 30
Silla Semi- -Brazos regulables en altura.
ejecutíva -Con ruedas.

-Con sistema reclinable.

-Altura de asiento regulable.
-Con todas sus piezas para su
armado.

-Debe incluir armado e instalación de

ser necesario.
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29

02

leg. Nc. 7905

Estaciones

Modulares

Escritorios

Counter

ESTACIONES MODULA!

(Ver Plano] 29 Posición
-Panel Divisores para Estación
Modular Revestido completo, con
Patas, Bordes y zócalos en Aluminio.
Dim. 1.40 de ancho y 1.10 de alto.
-  Paneles Laterales Revestidos

completos, con Patas, Bordes y
zócalos en Aluminio. Dim. 1.00 de

ancho y 1.10 de alto. (Incluir
Conectores Color Gris Clano|r
-Tope de Trabajo Para E^^cfóhes
Modulares de 1.40 delargp^0.70 de
profundidad, con perfqi'lcion^ ,^1
pasa cables, fabricado enzMelam^a^
Hidrófuga color Haya Indtf^e sist^inh
de Soporte (palometa otro
sistema.]
- Gabinetes Modulares de tres

Gavetas, con ruedas.

¡?o NaaOí^

Descripción:
Escritorio Tipo L
-Construido en melanina Hidrófugo
de alta densidad.

-Color haya claro.
-Con tope de 5', en su lado más largo
-Espesor de tope mínimo de 1"
-Con patas de metal.
-Con panel perforado de metal.
-Con todas sus piezas para su
armado.

Debe Incluir Archivo Modular con

Ruedas, de tres (03] gavetas.
-Debe incluir armado e instalación de

ser necesario.

Descripción:
Construido en melanina de alta

densidad.

-Color a seleccionar según lo
disponible, pero que combine con la
línea de los otros muebles ofertados.

-Con tope de 55" x 30"x 42".
-Incluye Armario con Puertas y
Gaveta, Tramo de documentos.

-Espesor de tope mínimo de 1"
-Con patas de metal.
-Con panel perforado de metal.

Ql cm
(fí ?

UL o:
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Sillas para
comedor

Mesa para
Comedor

Gabinetes

Modulares

-Debe incluir armado e instalaciói

ser necesario.

Descripción:
-Cuatro (4] patas.
-Patas con resbalador incluido.

-Partes plásticas y de metal sujetadas
con tornillos.

-Patas de metal reforzado.

-Estructura color: gris
-Asiento y espaldar en plástico o en
algún material resistente.
-  Asiento y respaldo
seleccionar, según stock di^;^nible.
- Estructura en perfil tubuí^.
-Sin Brazos. \ ¡ S %
-Plegables y /o Apilables. ^
-Debe soportar como mín^o 250
libras.

-Con todas sus piezas par
armado.

-Debe incluir armado e instalación de

ser necesario.

^Naáo^t

Descripción:
-Mesa de uso múltiple.
-Estructura de acero para cualquier
clima.

-Resistente a las manchas.

-Se pliega hasta quedar plana para su
almacenamiento.

-Para uso en interiores y exteriores.
-Superficie de polietileno color
blanco.

-28"x28"

-Con todas sus piezas para su
armado.

-Debe incluir armado e instalación de

ser necesario.

Descripción:
-Con cuatro (4] ruedas.
-Construido en metal

-Color gris.
-3 gavetas.
-Gaveta inferior con rueda.

-Con llave para mayor seguridad.
-Con todas sus piezas para su
armado.

(ñ
o

CM

o
>!—

O
z

u. cc

7de21



911
#SSBiWQM.
V CEABOOd

OABSOaS

:^YSBiM>C

K

\iflOACo
Viotar/Q

Domingo

Silla

Ejecutiva

irit,Dirección Genera.
Contratación

Sofá

-Debe incluir armado e instalación
ser necesario.

Descripción:
- Descripción:
-Asiento tapizado en tela resistente
color negro.
-Espaldar tapizado en tela de Leather
resistente color negro.
-Asiento tapizado en tela de Leather
resistente color negro.
-Diseño ergonómico.
-Alta comodidad.

-Mecanismo sincronizado.

-Apoyo lumbar con fácil ajusil
-Brazos regulables en altura,
-Con ruedas.

-Con sistema reclinable.

-Altura de asiento regulable.
-Espaldar alto.
-Con cabecera color negro.
-Debe soportar como mínimo
libras.

-Con todas sus piezas para
armado.

-Debe incluir armado e instalación de

ser necesario.

SU

Descripción:
-Sofá de dos (02] personas
-Fabricado en Piel Sintética, o Polipiel
-Patas Cromadas

LOTE 3: Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, Santo Domingo,
Localidad Oficinas Administrativas I.

J *—
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ítem Cant Descripción Detalles

A 90
Silla Semi-

Ejecutiva

Descripción:
-Asiento tapizado en tela Mesh resistente
color negro.
-Espaldar tapizado en tela de malla
resistente color negro.
-Para alto uso INTENSIVO de 24 horas, 7
días a la semana.

-Diseño ergonómico.
-Deben permitir giro de 360 grados sobre
su eje
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-La altura debe ser ajustable mínimo en
15 y 22 pulgadas
-La longitud del asiento debe ser de 15
17 pulgadas
-El ancho del asiento debe ser mínimo de

18 pulgadas
-El asiento debe permitir un ajuste de 5
grados hacia el frente y hacia atrás.
-Los apoyabrazos deben permitir ajustes
y tener al menos 16 pulgadas entre
otro

-La altura de los apoyabrazos ser
ajustables entre 7 y 10.5 pulgat^ des,"
el asiento liá
-Alta comodidad. V ̂
-Mecanismo sincronizado.

- Asiento debe ser mínimo de 18 pul
-El respaldo debe ser ajustable y
proporcionar soporte lumbar que
corresponda a la curvatura de la espalda
baja. La parte superior del respaldo debe
ser al menos 17.7 pulgadas por encima
del asiento en su posición más
comprimida y al menos 14.2 pulgadas de
ancho.

-Soportar como mínimo 300 libras.
-Con todas sus piezas para su armado.
-Debe incluir armado e instalación de ser

necesario.

Descripción:
Tope construido en melanina Hidrófuga
de ¿ta densidad con bordes suavizados.
-Un Solo Cuerpo
-Con dimensiones 1.60 metros x 0.60

metros.

-Espesor de tope mínimo de 1"
-Color Haya
-Incluye Archivo Modular, con Ruedas y
Gavetas.

- Fácil Armado

-Patas Individuales o en Cuerpos

■A
«/]

1
r».
CSl

<0 •T—

O
1

CM

o T—

ü

u. cd

9 de 21



911
#8SBANOm.
V OfíBQOi
wkA9sma»

4cvmjvyo

D

cntpr

C'UMING

60

15

Sillas para
comedor

írit,Dirección General.
Contratado

Mesa para
Comedor

Descripción:
Tope construido en melanina Hidrófu
de alta densidad con bordes suavizad
-Un Solo Cuerpo
-Con dimensiones 1.00 metros x 0.60

metros.

-Espesor de tope mínimo de 1"
-Color Haya
-Incluye Archivo Modular, con Ruedas y
Gavetas.

- Fácil Armado

-Patas Individuales o en Cuerp

Descripción:
-Cuatro [4] patas. e|2
-Patas con resbalador induiai

-Partes plásticas y de metal s
tornillos.

-Patas de metal reforzado.

-Estructura color: gris
-Asiento y espaldar en plástico o en algún
material resistente.

Asiento y respaldo color: a seleccionar,
según stock disponible.
- Estructura en perfil tubular.
-Sin Brazos.

-Plegables y /o Apilables.
-Debe soportar como mínimo 250 libras.
-Con todas sus piezas para su armado.
-Debe incluir armado e instalación de ser

necesario.

Descripción:
-Mesa de uso múltiple.
-Estructura de acero para cualquier
clima.

Resistente a las manchas.

-Se pliega hasta quedar plana para su
almacenamiento.

-Para uso en interiores y exteriores.
-Superficie de polietileno color blanco.
-28'x28"

-Con todas sus piezas para su armado.
-Debe incluir armado e instalación de ser

necesario.
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LOTE 4: Sistema Naciona] de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, Santiago,
Localidad Oficinas Administrativas Zona Norte.
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ítem Cant Descripción

Anaquel
tipo Tramería.^

<^_ien
Detall!

Dirección 6
i Contrataci

JDescrij^dpn!
^■ii^ime,^j^p^;.l.Q3^^tros X 1.20 metros x 0.60 metros

r 250 KGpor nivel.
-Color; Gris, Naranja o Azul
-Fabricado en: Estructura metálica, con base de Madera
Prensada
•6 bandejas por anaquel.
-Con todas sus piezas para su armado.
-Debe incluir armado e instalación de ser necesario,

-.0»

3.2 Los Bienes que integran el objeto del presente Contrato, deberán reunir los reí^isito|s<^^.|i
calidad y presentación establecidos en los documentos constituyentes deli^|contr^é|i
enumerados en el Artículo 2, especialmente en las Especificaciones/ Fichas Técni^ y eñTa
Oferta presentada por EL PROVEEDOR. ^

3.3 EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de Bienes requeridos de conformidad con
Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas aprobado por LA ENTIDAD
CONTRATANTE.

ARTICULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por los Bienes objeto de este Contrato, así como
de cualquier servicio conexo, asciende a la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 30/100
(RD$3,444,544.30).

LA ENTIDAD CONTRATANTE hará los desembolsos en la medida en que EL PROVEEDOR
realice la entrega de los productos requeridos y preste los servicios conexos a los que se haya
comprometido, y conforme a la forma de pago establecida más adelante. El presupuesto del
presente contrato no genera obligación de pago de su totalidad por parte de LA ENTIDAD
CONTRATANTE, siendo éste meramente indicativo y procediendo la obligación de pago
exclusivamente en atención a las unidades efectivamente suministradas en condiciones óptimas,
conforme a los términos y condiciones establecidos en esta convención, así como en los
documentos técnicos y legales señalados en el Artículo 2.

-1
úí CNJ
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ARTÍCULO 5: FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. -

5.1 Los pagos serán realizados en la moneda de la República Dominicana; denominada Pesos Oro
Dominicanos.

5.2 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en
virtud del presente Contrato.
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de treinta (30] días
deberán cumplir con los

Los pagos se realizarán contra entrega de los biem
contados a partir de la presentación de las facturas,
siguientes requisitos:
a] Las facturas deberán ser emitidas, sellada y firmada a nombre del Sistema NájC^naF'tí^íx
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, RNC No. 430146821, con NCF Guhóp^mental.
b] Las facturas deberán ser remitidas a la sede metropolitana del Sistema/áS Atencióji^a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, ubicado en la Av. Abraham Lincoln No.69, cáíie Dr.
Domínguez, La Julia, Santo Domingo, Distrito Nacional. a|
c] Anexo a las facturas, deberán entregar una copia del conduce o documentadlpn utilizada
para la entrega, la cual deberá estar recibida conforme por la división de aíifi^^n de
institución. ' "

PARRAFO: En caso de que el adjudicatario del contrato sea una Micro, Pequeña y Mediana
empresa [MIPYME) la entidad contratante entregará un avance inicial correspondiente al veinte
por ciento [20%] del valor del contrato, para fortalecer su capacidad económica, contra la
presentación de una garantía del buen uso del anticipo; que deberá ser emitida por una entidad
aseguradora de reconocida solvencia en la República Dominicana. Dicha garantía deberá hacer
constar que es irrevocable, incondicional y renovable.

ARTÍCULO 6.- TIEMPO DE EIECUCIÓN.

La prestación de ios servicios objeto del presente Contrato, deberá efectuarse en un plazo no
mayor de siete (7] días calendario. En el caso de las estaciones modulares el tiempo de entrega
e instalación no deberá ser mayor a veinte (20) días calendarios después de la certificación del
contrato ante la Contraloría General de la República, de conformidad a las Condiciones Generales
y Especificaciones Técnicas del proceso.

Los Bienes y Servicios deberán ser prestado en cumplimiento a los requisitos, términos y
condiciones establecidos en los documentos técnicos y legales del Procedimiento de Referencia
No. 911-CCC-CP-2022-0006.

ARTÍCULO 7: TIEMPO DE VIGENCIA. -

Este Contrato tendrá una duración de cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de
suscripción del mismo y hasta su fiel cumplimiento.

ARTÍCULO 8.- NO RELACIÓN LABORAL. -

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de
subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL
PROVEEDOR acuerda, por este medio, liberar al Sistema Nacional de Atención a Emergencias
y Seguridad 9-1-1, de toda acción o demanda laboral que él o su personal, sus empleados y/o
representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente
Contrato.
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ARTICULO 9.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTU

Ni el Sistema Nacional de Atención a Emergen
serán responsables de cualquier incumplimiento
demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por

m Contrato

Dirección General
Contratacione

i EL PROVEED

ejecución ha sido
o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situaíióftq^^
escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta

falta, j_/ <.o taita, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos díJ/C^utoridades
gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubemament^^, epid^^as,
guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tie?iá, ac^eiqi^e^,
catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condicidhes s«ílrás e
inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que preví^te=í»'
podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.

Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

nc.O

1.

2.

3.

Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento
de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus
obligaciones.
Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este
Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de
sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un
evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones
razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos
y condiciones establecidos en este Contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL PROVEEDOR no concluye sus labores en
el plazo establecido. El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1,
extenderá el Contrato por un tiempo igual al período en el cual EL PROVEEDOR no pudo cumplir,
debido únicamente a esta causa.

EL PROVEEDOR tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato durante
el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado
con las obligaciones resultantes del Contrato en el que incurra durante el período de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito.

Si EL PROVEEDOR dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del
período especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho en relación a la
ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

0¿.
tñ 2

3i
u. i
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ARTÍCULO 10.- MEDIDAS A TOMAR

LAS PARTES acuerdan que:

a)

b]

La parte afectada por un evento de
las medidas razonables para suprimir
con sus obligaciones.

^otar/o
Dirección General
rnntrritirinnii Pilhlíni

olAR'o

£.^atíona^

aso Fortuito deberá tomar

Tdad de la otra Parte en cumplir

La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá^f^^^J^ív^
en un plazo no mayor de veinticuatro (24] horas y por escrito a la Q^aparte la
or'iirr-orir'iíi Hal r... .. j_ : i /i 2 j_i ?ocurrencia del evento^ indicando su naturaleza y causa; de igual ma^ra deberá
notificar por escrito a la otra parte la restauración de las condicio^s no^^^*
tan pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuitc^[| % S *

Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las co
adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

uencias

^fo. DiaC"

c3

ARTÍCULO 11.- OBLIGACIONES DE EL PROVEEDOR

EL PROVEEDOR prestará los servicios previstos en el presente Contrato como se describe en los
documentos técnicos y legales que forman parte integral y vinculante del mismos, conforme a lo
establecido en el Artículo 2 de esta convención.

EL PROVEEDOR presentará al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-
1-1, de su propia iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones
relacionadas con la ejecución del Contrato.

EL PROVEEDOR realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este
Contrato con diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente
aceptadas y a las normas para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por los
organismos internacionales y nacionales. Asimismo, empleará métodos ortodoxos de
administración y utilizará la tecnología avanzada más adecuada, así como los equipos,
maquinarias y materiales más seguros y eficaces durante el desempeño de su gestión.

EL PROVEEDOR actuará en todo momento como PROVEEDOR fiel con relación a cualquier
asunto relacionado con sus servicios o con este Contrato y apoyará y resguardará los intereses
del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, cuando esté tratando
con otros contratistas o terceras personas, dentro de las limitaciones del personal de alcance de
los servicios y los recursos de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier deficiencia en los
mismos identificadas por el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1,
con el cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del
Contrato.

EL PROVEEDOR se atenderá a las órdenes administrativas impartidas por la entidad contratante
vía la Dirección Administrativa y Financiera del Sistema Nacional de Atención a
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Emergencias y Seguridad 9-1-1. Cuá^g EL Pim^EPOR cmiMdere que las exigencia
orden administrativa sobrepasan %,rContrátb—deberá//^ a LA EN
CONTRATANTE vía la Dirección Admim^^^vá y Fíh^n^i^^; en un plazo de quince (15)
a ser contado a partir de la fecha de recepfej^^^^^íá^^dtfn administrativa. La ejecución de la
orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

m

EL PROVEEDOR está obligado a reponer Bienes deteriorados durante su transporte o en
cualquier otro momento, por cualquier causa que no sea imputable a la ENTIDAD
CONTRATANTE.

Si se estimase que los citados Bienes no son aptos para la finalidad para la cual se ad
se rechazarán los mismos y se dejarán a cuenta del EL PROVEEDOR, quedando 1
CONTRATANTE exenta de la obligación de pago y de cualquier otra obligación.

tiDAD

EL PROVEEDOR es el único responsable ante la LA ENTIDAD CONTRATANTE de ̂ mpli
el Suministro de los renglones que les sean adjudicados, en las condiciones establ
presente Pliego de Condiciones Específicas.

as en

5co. oao

EL PROVEEDOR responderá de todos los daños y perjuicios causados a la ENTIDAD
CONTRATANTE y/o entidades destinatarias y/o frente a terceros derivados del proceso
contractual.

EL PROVEEDOR respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado
Dominicano.

ARTÍCULO 12.- DEL PERSONAL. m
CM

- P

EL PROVEEDOR empleará y proveerá el personal técnico, capacitado y de experiencia que
demanden los servicios contratados.

"«í-
OJ

U- é

Los títulos, la descripción del trabajo acordado, las calificaciones mínimas y los períodos de
tiempo estimados en que laborará el personal técnico de EL PROVEEDOR para la prestación de
sus servicios, se especifican en los documentos técnicos y legales que forman parte integral y
vinculante de este contrato, conforme a lo estipulado en el Artículo 2 de esta convención.

ARTICULO 13.- APROBACIÓN DEL PERSONAL.

EL PROVEEDOR deberá presentar al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1, para fines de revisión y aprobación, el curriculum vitae de cada una de los
miembros de su personal que tendrán participación en la prestación de los servicios acordados
mediante este contrato. Si LA ENTIDAD CONTRATANTE no manifiesta objeción dentro de los
diez (10) días posteriores; se considerará que dicho personal ha sido aprobado.

ARTICULO 14.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

EL PROVEEDOR no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización del Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, la cual no será negada sin motivo
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reemplazo de cualquier personal, EL^
persona con semejantes aptitudes y
Emergencias y Seguridad 9-1-1, se
cualquier momento, siempre y cuando exis

ARTÍCULO 15.- CONFÍ.ICTO DE INTERRSKS

GVHEIEPQ^
ix^erleh^

Dirección Genera!
Contrataciones Pú

PROVEEDOR sea necesa

ete a reemplazarlo por
a Nacional de Atenció

objetar cualquier personal,
para hacerlo.

EL PROVEEDOR no se Beneficiará de Otros Pagos. El pago a ser recibido por EL PROVEEDOR
previsto en el Artículo 5 del presente Contrato, constituye la única remuneración co
al alcance del mismo. Por tanto, EL PROVEEDOR no podrá exigir ningún pago a^l^nai
ningún concepto en relación con las actividades establecidas en este Contrato o en,^nplímiento
de sus obligaciones. Además, EL PROVEEDOR utilizará sus mejores esfuerzos pai/i^segqj^^íj^K
su personal técnico tampoco reciba remuneración adicional a la prevista en este ÍSintrató'v'^"

ARTÍCULO 16.- PROHIBICIÓN DE ACTIVIDADES CONFLICTIVA.S ^

Ni EL PROVEEDOR ni su personal técnico acreditado tendrán derecho a comprometersejra^™
o indirectamente, en cualquier negocio o actividad profesional que pueda producir un conflicto
de intereses con las responsabilidades puestas a su cargo en virtud de este Contrato.

ARTÍCULO 17.- PRESENTACIÓN DE INFORMES

EL PROVEEDOR presentará sus informes de conformidad con lo establecido en este contrato,
así como en los demás documentos que forman parte integral y vinculante del mismo.

Los informes y documentos de cualquier naturaleza que sean preparados por EL PROVEEDOR
exclusivamente para el desarrollo del objeto de este Contrato, y que se detallan en la
documentación Técnica y Legal descrita en el Artículo 2 de esta convención, serán de uso
exclusivo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. EL
PROVEEDOR deberá entregar a LA ENTIDAD CONTRATANTE, todos los documentos antes
mencionados junto a un inventario, en las formas, fechas y condiciones acordadas.

Cualquier uso de los referidos documentos y/o informaciones, que resulte ajeno a los servicios a
ser prestados por parte de EL PROVEEDOR, sus empleados o asociados, comprometerá su
responsabilidad legal conforme a las disposiciones de la Legislación que resulte aplicable.

ARTÍCULO 18.- APROBACIÓN DE INFORMES V DOCUMENTOS

El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, aprobará, comentará o
rechazará los informes y documentos previstos en el artículo precedente. Si no hay una respuesta
por escrito en un plazo de sesenta (60] días, los informes y documentos se considerarán
aprobados.

ARTÍCULO 19- CONFIDENCIALIDAD.
Todos los informes y documentos que se produzcan como consecuencia del presente Contrato
no podrán ser divulgados a terceras personas o instituciones, durante ni después de la expiración
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ARTICULO 20.- GARANTÍA DE FIEL Til

Sisñaeion

Dirección G
Contratac

Nacional de Aten

MAR/O

íVsciona^

ÍTRATO

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL PROVEEDOR hace formal entrega
de una a favor del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 112, literal b] del Reglamento de Apíicacipi. ^
Ley, emitido mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (6] de septiembre del dos mil
por un valor equivalente al Cuatro por Cuatro (4%] del monto del Contrato.

PARRAFO L Dicha garantía responderá por ios daños y perjuicios que se produ^ln al
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, en caso de incumbñmieníc^'q^e
determinará en todo caso la realización de la garantía, independientemente del redije accione;
que legalmente procedan.

ARTICULO 21.- RESPONSABILIDAD DE SEGUROS. -

EL PROVEEDOR, será en todo momento el único responsable y protegerá al Sistema Nacional
de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 y a su representante frente a cualquier
reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o
lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente Contrato por EL
PROVEEDOR, y su respectivo personal. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del
presente Contrato la póliza de responsabilidad civil general correspondiente.

ARTÍCULO 22.- INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE EL PROVEEDOR

EL PROVEEDOR será responsable dentro de los límites de su seguro de responsabilidad civil
general, de indemnizar al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1,
total y efectivamente, contra toda pérdida, daños, perjuicios, muertes, gastos, acción,
procedimiento, demanda, costos y reclamaciones de una tercera persona, ocurrida durante la
ejecución del presente Contrato o dos [2] años siguientes a su terminación, incluyendo, pero sin
limitar, a honorarios y gastos legales incurridos por el Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, pero solamente en la medida en que tales pérdidas, daños, o
perjuicios sean resultado de actos ilícitos o negligencia de EL PROVEEDOR, así como del uso o
violación de cualquier patente de invención o propiedad intelectual o de cualquier hecho o
acontecimiento que resulte como consecuencia de su falta

ARTÍCULO 23.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 hará sus mejores
esfuerzos para aportar todo aquello que se deduzca del derecho, las buenas prácticas, la lógica y
la buena fe, para la efectiva ejecución de este contrato, conforme a su alcance, objeto y naturaleza.

ARTÍCULO 24.- EQUILIBRIO ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las
leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos
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Cualquier modificación a los términos y condlcidrTw dcFpfesente Contrato deberá H^erse por
acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas ̂ umerad^|^«
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha d^^pro^^^"**^*
realizada por el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-ÍA3

1ARTICULO 26.- SUSPENSION.

Por parte de la ENTIDAD CONTRATANTE

El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, tendrá derecho a
suspender los pagos e inclusive sus servicios a EL PROVEEDOR mediante notificación escrita
(excepto por trabajos que hayan sido efectuados y aprobados por la misma] si EL PROVEEDOR
incumple sus obligaciones establecidas bajo este Contrato, siempre y cuando la notificación de
la suspensión:

(i) Especifique la naturaleza del incumplimiento, y
[ii] Requiera que EL PROVEEDOR resuelva el incumplimiento dentro de un período no

mayor de diez (10) días a partir del recibo de la notificación de suspensión.

Por parte de EL PROVEEDOR:

EL PROVEEDOR tendrá derecho a suspender la prestación de sus servicios mediante
notificación por escrito al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, si
ésta incumple sus obligaciones establecidas en virtud de este Contrato, siempre y cuando la
notificación de la suspensión:

(i) Especifique la naturaleza del incumplimiento y
(ii) Requiera que EL PROVEEDOR resuelva el incumplimiento dentro de un período no

mayor de diez (10) días a partir del recibo de la notificación de suspensión.

La suspensión se aplicará a partir de la fecha de vencimiento del plazo indicado en la notificación.

ARTÍCULO 27.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.

El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 sólo podrá rescindir el
presente Contrato unilateralraente en el caso de falta grave por parte de EL PROVEEDOR y
siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
En este caso, el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, no
compensará por ningún motivo a EL PROVEEDOR por las sumas adeudadas.

d:
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El Sistema Nacional de Atención íá ^m^rgemlfi^y SégiMIad 9-1-1 podrá res(
responsabilidad ninguna, el presentetóciiitratora^í^i^opip ejecütar la Fianza de Fiel Cum|
de Contrato, si EL PROVEEDOR fuesl^la quietírarO^si se*^endiese contra él una
administración judicial, o si se presencs^g^^á ̂ eticióti ^^claración en quiebra, o si hipj^e.,..
algún convenio con sus acreedores o una cé»j^^'faV^i^^los. ^

En el caso en que EL PROVEEDOR desee renunciar o que ambas partes desee^^scindir
Contrato por acuerdo mutuo, el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
l-li compensará a EL PROVEEDOR de acuerdo al tiempo y al trabajo porcentual ̂ ^utací^fe^/
fecha.

ARTÍCULO 28: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. ■

Los derechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan en este contrato y
los que se derivan del examen particular o combinado de los documentos señalados en su
artículo 2. En caso de que dichos documentos contengan diferencias, discrepancias o
contradicciones en los tiempos, términos, condiciones, cantidades, montos, o en las
características de los bienes y servicios conexos; habrá de prevalecer lo que resulte más
favorable para la ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTÍCULO 29.- CESE DE DERECHOS.

Con la rescisión del presente Contrato, conforme lo establecido en el Artículo que antecede, cesan
todos los derechos y obligaciones a excepción de:

[i] Aquellos derechos y obligaciones del Sistema Nacional de Atención a Emergencias
y Seguridad 9-1-1 que estén pendientes a la fecha de rescisión o terminación; y

(ii] La obligación de confidencialidad a que se refiere el Artículo 21.

ARTÍCULO 30.- CESIÓN DE CONTRATO.

La capacidad técnica del PROVEEDOR es el objetivo esencial de la utilización de sus servicios,
por tanto, éste Contrato no podrá ser cedido, ni en todo ni en parte, sin la autorización previa por
escrito del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. No obstante EL
PROVEEDOR podrá utilizar los servicios de otra firma asociada para el cumplimiento del mismo
sin costo adicional para el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

ARTÍCULO 31.- NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la Ley 340-06, sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificatoria,
originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer el
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06 y de las
normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo

ARTÍCULO 32.- ARREGLO DE CONFLICTOS.
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LAS PARTES se comprometen a realizar
los conflictos o desacuerdos que pudiera
y su interpretación.

ARTICULO 33.- SOLUCION DE CONTROVE

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo
incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometidoj|il Trftracidí,
Contencioso, Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha\t^co
febrero del dos mil siete (2007).

ARTÍCULO 34.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al
amparo de las leyes de la República Dominicana.

Las cláusulas, términos, condiciones o acuerdos de cualquier naturaleza convenidos en este
contrato o que se deriven de los documentos que forman parte integral y vinculante del mismo,
no podrán ser considerados como renuncia o limitación a los derechos y garantías establecidos
en las leyes, reglamentos y demás normas creadas para la Protección al Consumidor. En caso de
que existan contradicciones, discrepancias o diferencias entre lo pactado y la referida normativa,
prevalecerá lo que resulte más favorable para LA ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTÍCULO 35.- IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los
asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del
presente documento.

ARTÍCULO 36.- TITULOS.

V

€0 ?
^ o

^ cg

25
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Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

ARTÍCULO 37.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL PROVEEDOR realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará todas
las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en
la República Dominicana.

ARTÍCULO 38.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las
direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el cual recibirán
válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su
ejecución y terminación.

ARTICULO 39.- ACUERDO INTEGRO.
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El presente Contrato y sud\^exQs g^ntfeneh todáS estipulaciones y acuerdos convenidos
entre LAS PARTES; en casi^de ambij^edad, duda^ desacuerdo sobre la interpretación del
mismo y sus documentos anexS^revaiefcerS Su-fe^cción. Asimismo, se establece que, si alguna
de las disposiciones de este inválida, las demás no serán afectadas y
permanecerán plenamente vigenteí

HECHO Y FIRMADO en cuatro [4] originales del mismo tenor y efecto. En la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, República Dominicana, a los tres [3] dias del mes de junio del año dos mil
veintidós [2022).

de Atención mergencias y SegS
1

LA ENTIDAD CONTRATANTE

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1

Eimice Violeta Victoria Minaya
Representante de
FLOW, S.RL

EL PROVEEDOR

dominicano (a), mayor de edad. Notario (a)
Público (a) de los del Número para el Distrito Nacional, miembro activo (a) del Colegio de
Notarios, Cédula de Identidad y Electoral y matrícula de Colegio No.

con estudio profesional abierto en esta ciúdad, CERTIFICO Y DOY FE que las firmas
que anteceden en el presente documento han sido puesta de manera libre y voluntaria por los
señores Coronel Piloto Randolfo Rijo Gómez, E.R.D., y Eunice Violeta Victoria Minaya,
quienes expresan que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas
públicas y privadas. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, a los tres
(3) dias del mes de junio del año dos mil veintidós [2022).

Notari^(a) Públí
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CONTRATO DE SERVICIOS

CO MAP-012-2022

MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (MAP)

FLOW, SRL

Adquisición de Mobiliario de Oficina para el Ministerio de
Administración Publica (MAP).

Mayo 2022
República Dominicana
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ENTRE:

De una parte, E! Minísterío de Administración Pública (MAP), institución del Estado Dominicano
creada en virtud de la Ley Núm. 41*08 del 16 de enero de 2008, RNC 401-03674-6, con domicilio y
asiento social en la Avenida en la Avenida 27 de Febrero casi Esquina Ave. Núñez de Cáceres, Num. 419,
sector El Millón II. Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, debidamente r^resentada por e!
señor Tomas Darío Castillo Lugo, en su calidad de Ministro, que para los fines del presente Contrato^
se denominará LA ENTIDAD CONTRATANTE, EL MAP o por su nombre completo.

Y de la otra parte, Flow, SRL^ sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes
de la República Dominicana, RNC 124014271, con su domicilio social y asiento principal en la calle Polibio
Díaz Esq. Virgilio Diaz Ordoñez No.45-A, sector Evaristo Morales de esta dudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, debidamente representada para los ftnes dd presente Contrato por su Gerente, señor
Guido José Despradel Grullón, de nacionalidad dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-0148050*7 domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, quien, para los fines del presente Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA".

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes. Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece
entre los Procedimientos de Selección el de Comparación de Precios.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 16, numeral 4, establece además que:
"Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales y jurídicas inscritas en el
registro respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con específicadones
estándares, adquisición de servidos y obras menores".

POR CUANTO: El Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores mediani»
la cual se determina los umbrales topes que sirv«i de base para la selección del Procedími&ito a aplicar
en un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO: A que la Dirección General de Compras y Contratadones ñjblicas, Ktablece en bs
Umbrales para la determinación de los Procedimientos de Selección a utilizar en contratación de bienes,
servicios y obras para el año 2022 que superado el monto de Un Millón Doscientos Treinta y Siete Mil
Trescientos Sesenta y Cuatro Pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 1,237,364.00), la compra o
conti-atación deberá realizarse mediante Comparación de Precios.

CONTRATO CO-MAP-012-2022 FLOW, SRL
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POR CUANTO: En fecha 1 1 de abril de 20s^i|je ̂ rpBj^íia-ípDCdél^omlté de
Contrataciones el Acta Criterios de Selección y PeKijWflí^ridpp«fiW en el Pri
de Comparación de Precios MAP-CCC-CP-2O22-OOr^'!(3Í§w^^0áe Mobiliario de
este Ministerio de Administración Pública (MAP).

POR CUANTO: En fecha 12 de abril de 2022 fue elaborada y aprobada el Acta de Desi^dó
Peritos para el Procedimiento de Comparación de Precios para la Adquisición de Mobiliario de Ofidna
para este Ministerio de Administración Pública (MAP).

POR CUANTO: En fecha 13 de abril de 2022 fue emitida el Acta de Aprobación para el Procedimiento
de Comparación de Precios MAP-CCC-CP-2022-0001 para la Adquisición de Mobilivio de Ofidna para
este Ministerio de Administración Pública (MAP).

POR CUANTO: En fecha 18 del mes de abril de 2022 EL MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA (MAP), convocó al procedimiento de Comparación de Precios Ref. MAP-CCC-CP-2G22-000I,
para la Adquisición de Mobiliario de Oficina para este Ministerio de Admínistradón Pública (MAP).

POR CUANTO: En fecha 04 del mes de mayo del 2022, se realizó el Acto de Recepción de Sobres A y
B, y apertura de las ofertas técnicas (Sobre A), en presentía de los integrantes del Comité de Compras y
Contrataciones, de la División de Compras del Ministerio de Administración Pública (MAP), oferentes
interesados y la Notario actuante, del Procedimiento de Comparación de Precios MAP-CCC-CP-2022-
0001, para la Adquisición de Mobiliario de Oficina para este Ministro de Administración Pública (MAP).

POR CUANTO: En fecha 13 de mayo de 2022 fue emitido el informe Pericial final sobre las Ofertas
Técnicas presentadas en el procedimiento de Comparación de Precios MAP-CCC-CP-2022-0001 para la
Adquisición de Mobiliario de Oficina para este Ministerio de Administración f^iblíca (MAP).

POR CUANTO: En fecha 17 de mayo de 2022, se realizó el Acto de Apertura de las ofertas
económicas (Sobre B), en presencia de los integrantes del Comité de Compras y Contrataciones,
de la División de Compras del Ministerio de Administración Pública (MAP), del Procedimiento
de Comparación de Precios, para la Adquisición de Mobiliario de Oficina para este Ministerio de
Administración Pública (MAP).

POR CUANTO: En fecha 17 de mayo de 2022 fue emitido el Informe Pericial Final como
resultado de la evaluación de las ofertas económicas presentadas en el proceso el procedimiento
MAP-CCC-CP-2022-0001 para la Adquisición de Mobiliario de Oficina para este Ministerio de
Administración Pública (MA^.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas, y
el Informe Pericial correspondiente, el Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de
Administración Pública (MAP), mediante Acta de fecha 19 del mes de mayo del 2022, le adjudicó
a EL CONTRATISTA ta Adquisición de Mobiliario de Oficina para este Ministerio de
Administración Pública (MAP).

CONTRATO CO-MAP.012-2022 FLOW, SRL
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^RATAPOR CUANTO: A que el día 20 de mayo 1^2, la ENTÍp^ C
a la notificación del resultado del Procedim^íj? de Cldmpaiáción «Je/rrecios
2022-0001, para la Adquisición de Mobiliario ok^tíhíÉ|íará^ftSt^-l^ de
Pública (MAP).

POR CUANTO: EL CONTRATISTA constituyó la Garantía de Bel Cumplimioito de Contrato,
correspondiente al uno (1%) por ciento del monto total adjudicado en fecha lero. de julio de 2021, en
cumplimiento a las disposiciones del Artículo 1 12, del Reglamento de Aplicación de la Ley. emitido
mediante el Decreto 543-12, de fecha Seis (6) del mes de Septiembre del año Dos Mil Doce (2012).

ministráción

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma pan» integral de! presente
contrato.

ARTÍCULO I: DEFINICIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación:

Contrato: El presente documento.

EL CONTRATISTA: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el
objeto del Contrato.

Coordinador La persona física que actúa en nombre y representación de La Entidad
Contratante para la coordinación de los servicios.

Entidad Contratante: EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PÚBLICA (MAP)

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL
CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Ficha Técnica
c) Propuesta Técnica/Económica
d) Fianza de Fiel Cumplimiento

ARTÍCULO 3.- OBIETO DEL CONTRATO.

EL CONTRATISTA en virtud del presente Contrato se compromete a suministrar a LA
ENTIDAD CONTRATANTE, la Adquisición de Mobiliario de Oficina para este Ministerio de
Administración Pública (MAP), acorde a la oferta económica presentada, ficha técnica y
adjudicación realizada:

CONTRATO CO-MAP-012-2022 FLOV^, SRL
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Item
•Mil" Iftei-lfr^ 1

Cantidad Articulo i; Descrtpc^ \\.

1 16
Archivo móvil de 3

gavetas

Modular, iríbsí^J^Iffitóijí^cerradura con\tó&/,^
II 1 7^ /■'"«Illaves, color gris. —

3 15 Archivos aéreos 80x40 cm, color marrón con gris, madera prensada

5 7 Escritorios
30x64x28 Pulgada y/o equivalente, con tope de
madera.

6 10 Escritorios pequeños
40x30x24 Pulgada y/o equivalente, con tope de
madera.

7 1
Locker para guardar
armas de fuego

31x50x170 cm

8 2
Locker para
pertenencias

1.80x43x38x4 Lockert de metal, color gris/negro

10 8
Sillas para mesas de
Reuniones

En piel genuina, color negro, ergonómico con
soporte lumbar, regulable en altura y profundidad,
reclinable con posición de balanceo.

11 15
Sillas para secretaria
semi ejecutivas

En tela, color negro, con brazos y ruedas,
ergonómico y apoyo lumbar, ajuste de altura y
profundidad.

12 20
Sillones Ejecutivos con
brazos y ruedas

En piel genuina, color negro, ergonómico con
soporte lumbar, regulable en altura y profundidad,
reclinable con posición de balanceo.

13 10
Sillones Técnicos con
brazos y ruedas.

En tela, color negro, con brazos y ruedas, ajuste de
altura y profundidad.

íf

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por los productos y/o servicios objeto de este C(H)trato,
asciende a la suma total de Un Millón Cuatrocientos Ochenta Mil Doscientos Cuarenta y Un
Pesos con 94/100 (RD$ 1.480,241.94).

ARTICULO 5-FORMA DE PAGO.

5.1 El pago será realizado en Pesos Dominicanos.

5.2 Los pagos se realizarán con posterioridad a la entrega, verifícada y aprobada, de los productos
adquiridos, a presentación de factura, en un plazo máximo de 60 días laborables aproximadamente,
luego de recibido el bien o producto conforme a lo acordado y emitida la conformidad del área
requirente.

5.3 EL CONTRATISTA no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud
del presente Contrato.

CONTRATO CO-MAP^ 12-2022 FLOW, SRL
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ARTÍCULO 6.' VIGENCIA DEL CONTRAT

Ei contrato tendrá una vigencia desde el 26 de ma/o del
entrega del servicio a ser suministrado.

ARTÍCULO 7.. NO RELACIÓN LABORAL

LAS PARTES aceptan / reconocen que ei presente Contrato no establece una relación de subordinación
laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la Kepública Dominicana. EL CONTRATISTAacutfxia,
por este medio, liberar a EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PÚBLICA (MAP) de toda
acción o demanda laboral que ella o su personal, sus empleados y/o representantes intentaren ̂  su
contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

ARTÍCULO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

NI EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUSUCA (MAP), ni EL CONTRATISTA serán
responsables de cualquier incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida,
obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato. Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen
al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su n^ligencta o falta, como s^
a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, re^laciones o
requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, &q)losiones.
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortijito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido
evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.

Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la

firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obli^ciones.
3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

La ̂ lla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la p>arte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el
debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condidones establecidos
en este Conteato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus labores en el
plazo establecido, EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP), extenderá el
Contrato por un tiempo igual al período en el cual EL CONTRATISTA r>o pudo cumplir, debido
únicamente a esta causa.

EL CONTRATISTA t^rá derecho al pago o \os pagos establecidos en ei presente Ctmcrato durante
el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente
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tendrá do'echo al reembolso de cualquier gasto adicional dir
resultantes del Contrato en d que Incurra durante el período de
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Si EL CONTRATISTA dejará de presentar tal reclamación o de dar
período especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho en relaci
la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 9.- MEDIDAS A TOMAR

LAS PARTES acuerdan que:
OÍIUl'í*

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá tomar las
medidas razonables para suprimir la Inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus
obligaciones.

b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un
plazo no mayor de veinticuatro (24) horas y por escrito a la otra parte la ocurrencia dd
evento, indicando su naturaleza y causa; de igual marera deberá notificar por escrito a la
otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronfó se resudva la situación
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas
de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 10- OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA prestará los servicios previstos en el presente Contrato como se describen en la
Ficha Técnica para esta contratación.

EL CONTRATISTA presentará a EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP),
de su propia iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaradones rdacionadas con la
ejecución del Contrato.

EL CONTRATISTA realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este Contrato
con diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las
normas para el ejercicio del servido contratado, reconocidas por los organismos internacionales y
nacionales. Asimismo, empleará métodos ortodoxos de administración y utilizará la tecnología avanzada
más adecuada, así como los equipos, maquinarias y materiales más seguros y eficaces durante el
desempeño de su gestión. EL CONTRATISTA actuará en todo momento como EL
CONTRATISTA fiel con relación a cualquier asunto relacionado con sus servicios o con este Contrato
y apoyará y resguardará los intereses de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA
(MAP) cuando esté tratando con otros contratistas o terceras personas, deitro de las limitaciones del
personal de alcance de los servicios y los recursos de EL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier defidencia en los mismos
identificadas por EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) con el cuidado y la
diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

CONTRATO CO-MAP-012-2022 FLOW, SRL^  ̂7
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EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes admrní^^fij^^°ÍrftpartiáM MINISTERIO DE
ADMINISTRACION PÚBLICA (MAP) vía El Codíi4i^dÓ**P^¿¡já^ EL CONTRATISTA
considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepaSai i El Contrato, deberá notificarlo a EL
MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) vía El Coordinador en ur
quince (15) días a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden adi
se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigen
Dominicano.

ARTÍCULO 11.-CONFLICTO DE INTERESES

EL CONTRATISTA no se Beneficiará de Otros Pagos. El pago a ser recibido por EL
CONTRATISTA previsto en el Artículo 4 del presente Contrato, constituye la única rarmneradón con
relación al alcance del mismo. Por tanto, EL CONTRATISTA no podrá exigir ningún pago adidonal
por ningún concepto en relación con las actividades establecidas en este Contrato o en cumplimiento de
sus obligaciones. Además, EL CONTRATISTA utilizará sus mejores esfuerzos para asegurar que su
personal técnico tampoco reciba remuneración adicional a la prevista en este Contrato.

ARTÍCULO I2.-PROHIBICIÓN DE ACTIVIDADES CONFLICTIVAS

Ni EL CONTRATISTA ni su personal técnico acreditado tendrán derecho a comprometerse, directa
o indirectamente, en cualquier negocio o actividad profesional que pueda producir un conflicto de
intereses con las responsabilidades puestas a su cargo en virtud de este Contrato.

ARTÍCULO I3.-CONFIDENCIAUDAD.

Todos los documentos que se produzcan como consecuencia del pres«^te Contrato no podrán ser
divulgados a terceras personas o instituciones, durante ni después de la expiración del presente Contrato,
sin la autorización escrita de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP).

ARTÍCULO 14- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA hace formal entre^ de
una garantía bancaría o una póliza de seguros a favor de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION
PUBLICA (MAP) en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1 12 del Reglamento de Aplicación
de la Ley. emitido mediante el Decreto 543-12, de fecha Seis (6) dd mes de septiembre del año Dos MU
Doce (2012), por un valor equivalente al uno por ciento (I %) del monto del Contrato.

PARRAFO I. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a EL MINISTERIO
DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) en caso de incumplimiento, que determinará en a>do caso la
realización de la garantía, independientemente dd resto de acciones que legalmente procedan.

ARTÍCULO I5.-INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE EL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA será responsable dentro de los límites de su seguro de responsabilidad civil general,
de indemnizar a EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) total y efectivamente
contra toda pérdida, daños, perjuicios, muertes, gastos, acción, procedimiento, demanda, costos y
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reciamacTones de una tercera persona, ocurrida du
años siguientes a su terminación, incluyendo, pero sin
EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA
pérdidas, daños, o perjuicios sean resultado de actos Ilícitos
como del uso o violación de cualquier patente de invención o propiedad intdectual o de cualquier h
o acontecimiento que resulte como consecuencia de su felta.
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ARTÍCULO 16.- OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PÚBLICA
(MAP^

EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) hará sus mejores esfuerzos para
asegurar que el Gobierno:

a) Provea a EL CONTRATISTA y a su personal tecnico acreditado de cualquier
documento gubernamental necesario para la realización de los servicios establecidos en
este Contrato;

b) Emita las instrucciones necesarias a los agentes, funcionarios y representantes del Estado
para la rápida y efectiva ejecución de los servicios;

ARTÍCULO I7.-EOUILIBRIO ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contra» se producen cambios en las leyes
nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en d costo o en
los gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para la realización de sus servicios, los pagos y los gastos
reembolsables pagables a EL CONTRATISTA en virtud de este Contrato aumentarán en la proporción
correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con rdación a la devaluación de la
moneda nacional.

ARTÍCULO 18.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por acuerdo
mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha
de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACION PUBLICA (MAP).

ARTÍCULO 19.- SUSPENSIÓN.

Por Parte de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP)

EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) tendrá derecho a suspender los pagos e
Inclusive sus servicios a EL CONTRATISTA mediante notificación escrita (excepto por trabajos que
hayan sido efectuados y aprobados por la misma) si EL CONTRATISTA incumple sus obligaciones
establecidas bajo este Contrato, siempre y cuando la notificación de la suspensión:

(i) Especifique la naturaleza del incumplimiento, y
(ii) Requiera que EL CONTRATISTA resuelva el incumplimiento dentro de un período no

mayor de diez (10) días a partir del recibo de la notificación de suspensión.

CONTRATO CO^P-012-2022 FLOW, SRL
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Por Parte de EL CONTRATISTA:

EL CONTRATISTA tendrá derecho a suspen^^^J^i^^gqrt^^ífs servidos mediante
por escrito a EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION^EtiBLfc^C(KRP) si ésta incumple sus
establecidas en virtud de este Contrato, siempre y cuando la notificación de la suspensión:

(i) Especifique la naturaleza del incumplimiento; y
(ii) Requiera que EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUSUCA (MAR) resuelva el

incumplimiento dentro de un período no mayor de diez (10) días a partir del redbo por parte
de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) de la notificadón de suspensióa

La suspensión se aplicará a partir de la fecha de vencimiento del plazo indicado en la notificación.

ARTÍCULO 20.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.

EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) sólo podrá rescindir el presente
Contrato unilateralmente en el caso de falta grave de EL CONTRATISTA y siempre que la misma no
sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito- En este caso, EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACION PÚBLICA (MAP) no compensará por ningún motivo a EL CONTRATISTA por
las sumas adeudadas.

EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) podrá resdndir, sin responsabilidad
ninguna, el presente Contrato, así como ejecutar la Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, si procede,
si EL CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una ord&i de administración
judicial, o si se presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese ̂ gún convenio con sus
acreedores o una cesión a ̂ vor de ellos.

En el caso en que EL CONTRATISTA desee renunciar o que ambas partes deseen rescindir el Contrato
por acuerdo mutuo. EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUSUCA (MAP) compensará a EL
CONTRATISTA de acuerdo al tiempo y al trabajo porcentual ejecutado a la fecha.

ARTÍCULO 21.-CESE DE DERECHOS.

Con la rescisión del presente Contrato, conforme lo establecido en el Artículo que antecede, cesan todos
los derechos y obligaciones a excepción de:

(i) Aquellos derechos y obligaciones de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBUCA
(MAP) que estén pendientes a la fecha de rescisión o t«*mlnación: y

(ii) La obligación de confidencialidad a que se refiere el Artículo 13.

ARTÍCULO 22- CESIÓN DE CONTRATO.

La capacidad técnica de EL CONTRATISTA es el objetivo esencial de la utilización de sus servicios,
por tanto éste Contrato no podrá ser cedido, ni en todo ni en parte, sin la autorización previa por escrito
de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBUCA (MAP). No obstante. EL CONTRATISTA podrá
utilizar los servicios de otra firma asociada para el cumplimiento dd mismo sin costo adicional para EL
MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBUCA (MAP).

ARTÍCULO 23- NULIDADES DEL CONTRATO.

CONTRATO CO-MAP-012-2022 FLOW, SRL
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La violación del i^men de prohibiciones ̂ tablecído ̂ v^Ai^curo 12 d^^a^r 340-06, sobre Compras
y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y CdxKti;2d^§Q^5^mcatorisu originará la nulidad
absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que deada~ln^rponer EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACION PUBLICA (MAR).

La división del presente Conozco, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06 y>
complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad dd mismo./(v

ARTÍCULO 24.- ARREGLO DE CONFLICTOS. „ ̂ j-í a ^

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en fort^apigablé> lés V ̂
confliaos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente
interpretación.

ARTÍCULO 25.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su
incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Ccmtendoso,
Tributario, Administrativo, instituido medíante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil
siete (2007).

ARTÍCULO 26- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de ios términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de
las ieyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 27.- IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
relacionados con el significado e interpretación de ios términos y condiciones del presente documento.

ARTÍCULO 28.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará todas las
medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la Repúblite
Dominicana.

ARTÍCULO 29.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domidüo en las
direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el cual recibirán válktemente
todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ̂ ecudón y terminadón.

ARTÍCULO 30.-ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS
PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus
documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones
de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán pimíamente vigentes.
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HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, para cada una de LAS PARTES, en
la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de ma/o del año Dos Mil Veintidós (2022).

TANTE

Darío C

TIDAD COPor LA E

Guido José Despradeí Grüllói
Por EL CONTRATISTA

Yo. DRA. MERCEDES JOCEGYlitMAíífeEBO SANCHEZ, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, con matrícula 1 172, portadora de la cédula de Identidad y electoral Número COI-
335482-5, CERTIFICO Y DOY FE. que las firmas que anteceden son de los señores TOMAS DARIO
CASTILLO LUGO y GUIDO JOSE DESPRADEL GRULLON, personas a quienes doy fe conocer,
fueron puestas en mi presencia, expresándome ambos que son las mismas que acostumbran us^ en todos
los actos de su vida civil, poniéndolas aquí libre y voluntariamente. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional. República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del ano Dos Mil Vdntidós
(2022).

Dra. Mercedes Jocelyn Mancebo Sá
Notario Público
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ADMINISTRACIÓN
PÚBUCA

CONTRATO DE SERVICIOS

CO MAP-PARAP 11-009-2022

Programa de Apoyo a la Reforma de la Administración Pública y a la
Calidad del Servicio Público.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (MAP)

FLOW, SRL

Adquisición de Mobiliario de Oficina para la Federación Dominicana de
Municipios (FEDOMU), con Fondos PARAP II.

Mayo, 2022
República Dominicana
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CONTRATO

No. CO-MAP-PARAP 11-009-2022

Programa de Apoyo a la Reforma de la Administración Pública y a la Calidad de
Servicio Público (PARAP 11)

ENTRE:

De una parte. El Ministerio de Administración Pública (MAP), instítución del Estado Dominicano
creada en virtud de la Ley Núm. 41-08 del (6 de enero de 2008, RNC 401-03674-6, con domicilio y
asiento social en la Avenida en la Avenida 27 de Febrero casi Esquina Ave. Núñez de Cáceres, Mían. 419.
sector El Millón II, Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, debidamente representada por el
señor Tomas Darío Castillo Lugo, en su calidad de Ministro, que para los fines de! presente Contratt»,
se denominará LA ENTIDAD CONTRATANTE, EL MAP o por su nombre completo.

Y de la otra parte, Flow, SRL., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes
de la República Dominicana, RNC 124014271, con su domicilio social y asiento principal en la calle Polibio
Díaz Esq. Virgilio Diaz Ordoñez No.4S-A. sector Evaristo Morales de «ta ciudad de &nto Domingo,
Distrito Nacional, debidamente representada para los fines del presente Contrato por su Gerente, señor
Guido José Despradel Grullón, de nacionalidad dominicano, mayor de edad, portador de la Cédiria de
identidad y Electoral No. 001 -0148050-7 domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, quien, para los fines del presente Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA".

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece
entre los Procedimienws de Selección el de Comparación de Predos.

POR CUANTO: A que la referida Ley. en su Aróculo 16, numeral 4, establece ad«nás que:
"Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales y jurídicas inscritas en el
registro respectivo. Este proc«o solo aplica para la compra de bienes comimes con especlfkadones
estándares, adquisición de servidos y obras menores".

POR CUANTO: El Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contendí de los factores mediante
la cual se detemina los umbrales topes que sirven de base para la selección del ProcedimienK> a aplicar
en un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO: A que la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas, establece en los
Umbrales para la determinación de los Procedimientos de Selección a utilizar en contratación de Nenes,
servicios y obras para el año 2022 que sup«Tido el monto de Un Millón Dosdentos Treinta y Siete Mil
Trescientos Sesenta y Cuatro Pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 1,237,364.00), la compra o
contratación deberá realizarse mediante Comparación de Precios.
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POR CUANTO; En fecha 11 de abril de 2022 Comité d

Contrataciones el Acta Criterios de Selección y Perfil ReqDefHdS^^iraPeritos en el Pi
de Comparación de Precios PARAP ll-CCC-CP-2022-0004 para Adquisición de
Oficina para la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU), con Fondos PARA

POR CUANTO: En fecha 12 de abril de 2022 fue elaborada y aprobada ei Acta de Designación de
Peritos para el Procedimiento de Comparación de FVecios para la Adquisición de Mobiliario de Ofidna
para la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU), con Fondos PARAP II.

POR CUANTO: En fecha 13 de abril de 2022 fue emitida el Acta de Aprobación para el Procedimiento
de Comparación de Precios PARAP ll-CCC-CP-2022-0004 para la Adquisición de Mobiliario de Oficina
para la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU), con Fondos PARAP II.

POR CUANTO: En fecha 18 del mes de abril de 2022 EL MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA (MAP), convocó al procedimiento de Comparación de Precios Ref, PARAP ll-CCC-CP-2022-
0004. para la Adquisición de Mobiliario de Oficina para la Federación Dominicana de Municipios
(FEDOMU), con Fondos PARAP II.

POR CUANTO: En fecha 04 del mes de mayo del 2022. se realizó el Acto de Recepción de Sobres A y
B, y apertura de las ofertas técnicas (Sobre A), en presencia de los int^rantes del Comité de Compras y
Contrataciones, de la División de Compras del Ministerio de Administración Pública (MAP), oferentes
interesados y la Notario actuante, del Procedimiento de Comparación de Precios PARAP ll-CCC-CP-
2022-0004, para la Adquisición de Mobiliario de Oficina para la Federación Dominicana de Municipios
(FEDOMU). con Fondos PARAP II.

POR CUANTO: En fecha 13 de mayo de 2022 fue emitido el Informe Periciai final sobre las Ofertas
Técnicas presentadas en el procedimiento de Comparación de IVedos PARAP ll-CCC-CP-2022-0004,
para la Adquisición de Mobiliario de Oficina para la Federación Dominicana de Munidpios (FEDOMU),
con Fondos PARAP 11.

POR CUANTO: En fecha 17 de mayo de 2022, se realizó el Acto de Apertura de las ofertas
económicas (Sobre B), en presencia de los integrantes del Comité de Compras y Contrataciones,
de la División de Compras del Ministerio de Administración Pública (MAP), del Procedimiento
de Comparación de Precios, para la Adquisición de Mobiliario de Oficina para la Federación
Dominicana de Municipios (FEDOMU), con Fondos PARAP II.

POR CUANTO: En fecha 17 de mayo de 2022 fue emitido el Informe Pericial Final como
resultado de la evaluación de las ofertas económicas presentadas en el proceso el procedimiento
de Comparación de Precios, para la Adquisición de Mobiliario de Oficina para la Federación
Dominicana de Municipios (FEDOMU), con Fondos PARAP H.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas,
y el Informe Pericial correspondiente, el Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de
Administración Pública (MAP), mediante Acta de fecha 19 del mes de mayo del 2022, le adjudicó
a EL CONTRATISTA la Adquisición de Mobiliario de Oficina para para la Federación
Dominicana de Municipios (FEDOMU), con Fondos PARAP II.
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POR CUANTO: A que el día 20 de mayo 2022i^l^'JjH^fíftí^NTRATANl^procedl¿''
a la notificación del resultado del Procedimiento deeoB3patid6n de Precios PARAP
2022-0004, para la Adquisición de Mobiliario de Oficina para la Federación Dominicana de Mur^
(FEDOMU), con Fondos PARAR II.

POR CUANTO: EL CONTRATISTA constituyó la Garantía de ñel Cumplimiento de Contrato,
correspondi&ite al uno (1%) por ciento del monto total adjudicado en fecha l&'o. de julio de 2021, en
cumplimiento a las disposiciones del Artículo 112, del Reglamento de Aplicación de la Ley. emitido
mediante el Decreto 543-12, de fecha Seis (6) del mes de Septiembre del año Dos Mil Doce (2012).

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
contrato,

ARTÍCULO I; DEFINICIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación:

Contrato: El presente documento.

EL CONTRATISTA: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el
objeto del Contrato.

Coordinador La persona física que actúa en nombre y representación de La Entidad
Contratante para la coordinación de los servicios.

Entidad Contratante: EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PÚBLICA (MAP)

ARTICULO 2- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL
CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Ficha Técnica
c) Propuesta Técnica/Económica
d) Fianza de Fiel Cumplimiento

ARTÍCULO 3.- OBIETO DEL CONTRATO.

EL CONTRATISTA en virtud del presente Contrato se compromete a suministrar a LA
ENTlpAD CONTRATANTE, la adquisición de Mobiliario de Ofíctna para la Federación

(í
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escripdón

Dominicana de Municipios (FEOOMU), acorde a
adjudicación realizada:

10

Cantidad

39

19

70

25

14

Articulo

SILLONES EJECUTIVOS

SILLAS SEMI-EJECUTIVAS

ERGONOMICAS

SILLAS TECNICAS

SILLAS TECNICAS

RECLINABLES

SILLAS PARA VISITAS

MESAS PLEGABLES

MODULOS RODANTE EN

METAL

CUBICULOS

En piel genulna, color negro, ergonómíco con soporte

lumbar, regulable, reclinable con posición de

balanceo, con brazos y ruedas.

En piel genuína, color negro, ergonómico con soporte

lumbar, regulable en altura, reclinable con posición

de balanceo, con brazos y ruedas.

Sillas ei^onómlcas o con soporte lumbar, color negro,

con brazos y con ruedas.

Sillón, con respaldo, soporte lumbar o ergonómico,

con brazos y ruedas, color negro.

Sillas con soporte lumbar, color n^ro, sin brazo y sin

ruedas.

Medida 1.40x60x75 estructura metal, tope laminado

de alta tránsito o similar

Modulo rodante de metal con 3 gavetas, color silver,
con cerradura y dos llaves.

Estaciones de trabajo, SILVER, de 1.20 ancho x 1.60

alto, tope en melanina con archivo aéreo en

melantna, con su salidas eléctricas y de data

ARTICULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por los productos y/o servicios objeto de este Contrato,
asciende a la suma total de Un Millón Novecientos Noventa y Seis Mil Novecientos Ocho Pesos
con i 0/100 (RD$ 1,996,908.10).

ARTICULO 5.-FORMA DE PAGO.

5.1 El pago será realizado en Pesos Dominicanos.

5.2 Los pagos se realizarán con posterioridad a la entrega, verificada y aprobada, de los productos
adquiridos, a presentación de ̂ctura, en un plazo máximo de 60 días laborables aproximadamente,
luego de recibido el bien o producto conforme a lo acordado y emitida la conformidad del área^equi^gWfCg".
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5.3 EL CONTRATISTA no estará exento del\i»aflo de losJHonaíue^os qué^ií^ieren

del presente Contrato.

ARTÍCULO 6- VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato tendrá una vigencia desde el 26 de mayo del 2022 al 26 de mayo de 2023 y/o hasta ago
entr^ del servido a ser suministrado.

ARTÍCULO 7.- NO RELACIÓN LABORAL

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una reladón de subordinadón
laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL CONTRATISTAacuerda.
por este medio, liberar a EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PÚBLICA (MAP) de toda
acción o demanda laboral que ella o su personal, sus empleados y/o representantes intentaren en su
contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

ARTÍCULO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

Ni EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP), ni EL CONTRATISTA serán
responsables de cualquier incumplimiento de B Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida,
obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen
al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligenda o falta, como son,
a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o
requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fu^os, explosiones,
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras peruirbadones ambientales mayores,
condiciones severas e inusuales de! tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido
evitarse, por ser extraño a ta voluntad de las peonas.

Las causas de Fuerza Mayor o Caso Foruiito especificadas anteriormente no induyen:

1. Cualquier ev&ito causado por negligencia o acción intencional de una parre.
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la

firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obli^dones.
3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

La ̂ lla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el
debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos
en este Contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus labores en el^^¿^tablecido, EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP). extenderá el
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Contrato por un tiempo igual al período en el cu
únicamente a esta causa.

HotaA

pudo

EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos'ettgM^jSto^jg^presente Contrato^
el período de incumplimiento como resultado de una causa de ̂ erza Hayor o Caso Fortuito. IgualmérR
tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado con las obligaciones
resultantes del Contrato en el que incurra durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fwtuito.

Si EL CONTRATISTA dejará de presentar tai reclamación o de dar el aviso requerido dentro del
período especiftcado. se considerará como que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de
la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTICULO 9.- MEDIDAS A TOMAR

LAS PARTES acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Foruiito deberá tomar las
medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus
obligaciones.

b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá noófícar, en un
plazo no mayor de veinticuatro (24) horas y por escrito a la otra ̂ rte la ocurrencia de!
evento, indicando su naturaleza y causa; de igual manera dd>erá notificar por escrito a la
otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

c) Las partes adoptarán codas las medidas posibles para redudr las consecuencias adversas
de un evento de Fu^^ Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 10- OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA prestará los senncios previstos en el presente Contrato como se describen en la
Ficha Técnica para esta contratación.

EL CONTRATISTA presentará a EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP).
de su propia iniciativa o a solicitud de aquella, codas las informadones y aclaraciones reladonadas con la
ejecución del Contrato.

EL CONTRATISTA realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este Contrato
con diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las
normas para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por los organismos internadortaies y
nacionales. Asimismo, empleará métodos ortodoxos de administración y utilizará la tecnología avanzada
más adecuada, así como los equipos, maquinarias y materiales más s^uros y eficaces durante el
desempeño de su gestión. EL CONTRATISTA actuará en todo momento como EL
CONTRATISTA fiel con relación a cualquier asunto relacionado con sus servidos o con este Contrato
y apoyará y resguardará los intereses de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA
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mos

(MAP) ciando esté Datando con otros contmsc^s 9 tef%eras4>er5onB^entro de las lim
personal de alcance de los servidos y los recur^ 'áe ELCÍONTR^^nOTA.

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá sus serviclbs^y^oibSm^ cualquier defici^cia en
identificadas por EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) con el
diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACION PÚBLICA (MAP) vía El Coordinador Cuando EL CONTRATISTA
considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo a EL
MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) vía El Coordinador en un plazo de
quince (15) días a partir del recibo de la orden administrativa La ejecución de la orden administrativa no
se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado
Dominicano.

ARTÍCULO 11.-CONFLICTO DE INTERESES

EL CONTRATISTA no se Beneficiará de Otros Pagos. B pago a ser redbido por EL
CONTRATISTA previsto en el Artículo 4 del presente Contrato, constituye la única remuneradón con
relación al alcance del mismo. Por tanto, EL CONTRATISTA no podrá exigir ningún pago adidonal
por ningún concepto en relación con las actividades establecidas en este Contrato o en cumplimiento de
sus obligaciones. Además. EL CONTRATISTA utilizará sus mejores esfuerzos para aserrar que su
personal técnico tampoco reciba remuneración adicionai a la prevista en este Contrato.

ARTÍCULO I2.-PROHIBICIÓN DE ACTIVIDADES CONFLICTIVAS

Ni EL CONTRATISTA ni su personal técnico acreditado tendrán derecho a comprometerse, directa
o indirectamente, en cualquier negocio o actividad profesional que pueda producir un conflicto de
intereses con ias responsabilidades puestas a su cargo en virtud de este Contrato.

ARTÍCULO 13-CQNFIDENCIALIDAD.

Todos los documentos que se produzcan como consecuencia del presente Contrato no podrán ser
divulgados a t&'ceras personas o instituciones, durante ni después de la expiración del presente Contrato,
sin la autorización escrita de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBUCA (MAP).

ARTÍCULO 14- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA hace formal entrega de
una garantía bancaria o una póliza de seguros a ̂ vor de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION
PUBLICA (MAP) en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1 12 del Reglamento de Aplicación
de la Ley, emitido mediante el Decreto 543-12, de fecha Seis (6) del mes de septiembre del afk> Dos Mil
Doce (2012), por un valor equivalente al uno por ciento (I %) del monto del Contrato.

PARRAFO I. Dicha garantía respond^á de los daños y perjuicios que se produzcan a EL MINISTERIO
DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) en caso de incumplimi&ito, que determinará en todo caso la

^Realización de la garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.

CONTRATO CO-MAP-PARAP 11-009-2022 FLOW, SRL
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ARTÍCULO I5.-INDEMNÍZACIÓN POR CrCONT ISTA

Vlo/í/z

EL CONTRATISTA será responsable dentro de ló»^tmÍtj^áé^s^:5^!ro de responsabilidad
de indemnizar a EL MINISTERIO DE ADMINISTRARON POl^lCA (MAP) total y efectivamen
contra toda pérdida, daños, perjuicios, muertes, gastos, acción, procedimiento, demanda, costos y
reclamaciones de una tercera persona, ocurrida durante la ejecudón del presente Contrato o dos (2)
años siguientes a su terminación, incluyendo, pero sin limitar, a honorarios y gastos legales incurridos por
EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP), pero solamente en la medida en que tales
pérdidas, daños, o perjuicios sean resultado de actos ilícitos o negligencia de EL CONTRATISTA, así
como del uso o violación de cualquier patente de invención o propiedad intelectual o de cualquier hecho
o acontecimiento que resulte como consecuencia de su falta.

ARTÍCULO

(MAR)

16.- OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBUCA

EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) hará sus mejores esfuerzos para
asegurar que el Gobierno:

a) Provea a EL CONTRATISTA y a su personal técnico acreditado de cuaiquio*
documento gubernamental necesario para la realización de los servicios establecidos en
este Contrato;

b) Emita las instrucciones necesarias a los agen^, funcionarios y representante del Estado
para la rápida y efectiva ejecución de los servicios;

ARTÍCULO 17- EQUILIBRIO ECONÓMICO.

Sí en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cimbios en las leyes
nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aum^tos en ei costo o en
los gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para la realización de sus servicios, los pagos y los gastos
reembolsabies pagables a EL CONTRATISTA en virtud de este Contrato aumentarán en la proporción
correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación de la
moneda nacional.

ARTÍCULO IB.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por acuerdo
mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronoló^camente y la fecha
de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACION PUBLICA (MAP).

ARTÍCULO 19.- SUSPENSIÓN.

Por Parte de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP)

EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) tendrá derecho a suspenda* los pagos e
inclusive sus servicios a EL CONTRATISTA mediante notificación escrita (excepto por trabajos que

CONTRATO CO-MAP-PARAP 11-009-2022 FLOW, SRL
Págra 9



hayan sido efectuados y aprobados por la mis
establecidas bajo este Contrato, siempre y cuando

•\\JR0 4o

TA incumple
suspensión:

/v/ \0

(i) Especifique la naturaleza del incumplimiento, y
(11) Requiera que EL CONTRATISTA resuelva el incumplimiento dentro de un período no

mayor de diez (10) días a partir del recibo de la notificación de suspensión.

Por Parte de EL CONTRATISTA:

EL CONTRATISTA tendrá derecho a suspender la prestación de sus servicios mediante notíficadÓD
por escrito a EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAR) si ésta incumple sus obligaciones
establecidas en virtud de este Contrato, siempre y cuando la notificación de la suspensión:

(i) Especifique la naturaleza del incumplimiento: y
(ii) Requiera que EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAR) resuelva e!

incumplimiento dentro de un período no mayor de diez (10) días a partir del recibo por pan»
de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUSUCA (MAR) de la notificación de suspensión.

La suspensión se aplicará a partir de la fecha de vencimiento del plazo indicado en la notificadóa

ARTÍCULO 20.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.

EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) sólo podrá rescindir el presente
Contrato uniiateralmente en el caso de ̂Ita ̂ ave de EL CONTRATISTA y siempre que la misma no
sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. En este caso, EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACION PÚBÜCA (MAP) no compensará por ningún motivo a EL CONTRATISTA por
las sumas adeudadas.

EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) podrá rescindir, sin responsabilidad
ninguna, el presente Contrato, así como ejecutar la Fianza de Fiel Cumplimi^to de Contrato, si procede,
si EL CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si se extendiese conti'a d una orden de admlnisti^dón
judicial, o si se presentase una petidón de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus
acreedores o una cesión a ̂ vor de ellos.

En el caso en que EL CONTRATISTA desee renunciar o que ambas partes deseen resdndir el Contrato
por acuerdo mutuo, EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUSUCA (MAP) compensará a EL
CONTRATISTA de acuerdo a! tiempo y al trabajo porcentual ejecutado a la fecha.

ARTÍCULO 21.-CESE DE DERECHOS.

Con la rescisión del presente Contrato, conforme lo estableado en el Artículo que antecede, cesan todos
los derechos y obligaciones a excepdón de:

(i) Aquellos derechos y obligaciones de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBUCA
(MAP) que estén pendientes a la fecha de rescisión o terminadón; y

(ii) La obligación de confidencialidad a que se refiere el Artículo 13.

ARTÍCULO 22.- CESIÓN DE CONTRATO.

(í

CONTRATO CO-MAP-PARAP 11.009-2022 FLOW, SRL
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La capacidad técnica de EL CONTRATISTA es el
por tanto éste Contrato no podrá ser cedido, ni en todo Vrt^dipártfe,
de EL MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAl^biobgtane^
utilizar los servicios de otra firma asociada para el cumplimlen
MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP).

ARTÍCULO 23.- NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 12 de ta Le/ 340'06. sobre Compras
y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificamría, originará la nulidad
absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACION PUBLICA (MAP).

La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06 y de las normas
complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo.

ARTÍCULO 24.- ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para r^olver en forma amigable los
conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente Contrato y su
interpretación.

ARTÍCULO 25.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al misnK>. su
Incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Contencioso,
Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07. de fecha dnco (05) de febrero del dos mil
siete (2007).

ARTÍCULO 26- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amp»'o de
las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 27.- IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente documenw.

ARTÍCULO 28.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las le^ nacionales y tomará todas las
medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la República
Dominicana.

/>
ARTÍCULO 29.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

CONTRATO CO-MAP.PARAP 11-009-2022 FLOW, SRL
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Para todos los fines y consecuencias
direcciones que figuran en la parte intr<
todo tipo de correspondencia o notíficacid

ARTÍCULO 30.. ACUERDO INTEGRO.

ÍS PARTES eligen domicilio en las
defpr^én^C^trato. en el cual recibirán válidamente

Contrato, su ejecución y tsrminacióa

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos ottre LAS
PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus
documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposidones
de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, para cada una de LAS PARTES, en
la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022).

TorMs Darío CastI

Por LA ENTIDAD CON

Guido José Despradel Grullón
Por ELCONTRATI

Yo, DRA. MERCEDES jOCELYW¥fKWCEBO SANCHEZ, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, con matrícula 1 172, portadora de la cédula de identidad y electoral Número 001-
335482-5, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden son de los señores TOMAS DARIO
CASTILLO LUGO y GUIDO JOSE DESPRADEL GRULLON, personas a quienes doy fe conocer,
fueron puestas en mi presencia, expresándome ambos que son las mismas que acostumbran usar en todos
los aaos de su vida civil, poniéndolas aquí libre y voluntariamente. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año Dos Mil Veintidós
(2022).

Dra. Merpedes Jocelyn Mancebo Sánchez
'  Notarlo Público

CONTRATO CO-MAP-PARAP II-009-2022 FLOW, SRL
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ORDEN DE COMPRAS Pee-1 ofi

RNC:101821248

Proveedor: 4006051

FLOW SRL

POLIBIO DIAZ ESQ. VIRGILIO DIA A9-A

EVARISTO MORALES

829-966-5430

UlHUl

Roe.

ComOclonee de pe

Page a 60 dlaa

Srrvsseentrestre:
Santo DomInge-EOESUR.

10100

REPÚBLICA DOMINICANA

n

E)e8cripclón U/M

Infonnacidn de Pedldop^
Número de Pedido 4500026261

Fecha 04.11J2021

Moneda OOP

Comprador Lidia Q. Panlagua

Teléfono 809-683-9292 - Ext: 77159

Fecha de Entrega 31.12.2(^1

Condición de Entre^:

Cantidad Costo Unitario

Bruto

SukxtDtal Bruto

10 2002798 - SILLA SECRETARIAL CON BRAZO UN 99.00 4.464.00

Precio bruto

Itbia

441,936.00

441,936.00

79,548.48

20 2002768 - SILLA SECRETARIAL CON BRAZO UN 61.00 4,464.00

Predo bruto

Itbia

227,664.00

227.664.00

40,979.52

30 2008647 - ESCRITORIO PEQUEÑO TIPO L GRIS CA3AVETA UN 30.00 11,560.80

Precio t^u

Ibi!

346,824.00

346,824.00

62,428.32

40 2008635 - ESCRITORIO PEQUEÑO GRIS 1.20 CON GAVETA UN 60.00 12,963.40

Precio bruto

Iteia

777,204.00

777,204.00

139,896.72

50 2016032 - Credenza melanina 18" x 64" Odor Gris C UN 10.00 9,366.40

r^do bruto

Itbis

93,664.00

93,664.00

16,859.52

X.

1,887,292.00

339,712.56

2.227.004.56

Total Precio tmito

ra Edeeur.

777^rcíonéá'!;>:^'
Siiet Matinald^esteS^tdidp'NO CUMPLE con los aspectos Técnicos y condic
Las entregas éét)éri realizarse antes de tas 4:45 P. M. de Lunes a \nemee
\  . Ge,.^ "'-//•

eueeei—
utorlz*'** ̂

®Omini

se reserva el derecho de deéólverlo
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Notas Del Pedido:

Pag. 1 of 1

Número de Pedido: 4500026261

Fecha: 04.11.2021

Proceso de Compras EDESUR-CCC-CP-2021-00261 Solped No. 10130937

Según cronograma.

Nota Cabecera

Condicjonea de Entrega

Normas de Envío

La entrega de materiaias obligatoriamente será programada por paite de almacén para rec^ir mercancía exclusivamente entre lunes a viernes en iKirarfo de 08:00 am a 15:00. salvo extrema

urgencia y bajo criterio de la Gerencia de almacenes por escrito debidamente acordado con el proceder y comunicado a las ¿roas de control en otro horario; pero no mayor a (as 17:00 y nunca
sábados, domingos o días feriados.

Almacén obligatoriamento solo recibiré mercancía que esté relacionada en loe documentos:

# Conduce seriado numérico o alfenumérico debidamente diligenciado, firmado, sellado y escaneedo.

# Orden de compra o pérfido debidamente escaneeda.

# EvaluacMn técnica del producto en caso de aplicar.

Todos estos dOMimentos deberán ser enviados por correo elecbéníco previamente para solicitar una facha y hora para programación da redbo de mercancía.

El proveedor rocibirá la documentación {orden de pedido) y obligatoriamente para entregar los materiales a los almacenes deberá:

# Solicitar por correo electrónico dirigido a Almacenes^EDESURQedesur.com.do una fecha y hora de programación para entrega de materiales en los almacenes,

f Anexar la orden de pedido escaneada.

Ver política de entrega de materiales en EOESUR.

Mínimo 80 días presem^,tá ÑKlura

Condiciones de Pago

©Cíes des^
utoriz Ppminic^



c Impuestos
Internos

Orden Compra No. 14422 Fecha 01/09/2021 Cotización 13658

Pactiirar a DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

RNC 401-50625-4

Dirección AVE MEXICO, DN

Conqjrador HERBER AUGUSTO CASTILLO MERCEDES

Tel.: (809) 689-2181 EXT. 2339

email vremanciez@dgii.gov.do

Pedido por DARWIN ANTONIO PEREZ TAVERAS

Proveedor FLOW: SRl

RNC/Cedula 124014271

Dirección C/POÜBIO DlAZ 45 A, ESQ. VIRGILIO DiAZ ORDOÑEZ

Ciudad SANTO DOMINGO

Forma Pago CREDITO 30 DIAS

30 días Tiesto EntregaCondiciones Pago

Comunicación [OFICINA 809-227-6842

Convenio de Pago

120 dias

Entregar a

COORDINAR CON: DARWIN PEREZ, CORREO: DPEREZT@DGII.GOV.DO. EXT.: 2850/JONATHAN
SOTO, CORREO; JESOTO@DG!I.GOV.DO, EXT.; 2494 / ESTEFANY PEREZ, CORREO:
ESTPEREZ@DGII.GOV.DO, EXT.: 29021 MELISSA PAVERO, CORREO; MPAYERO@DGII.GOV DO.
EXT.: 2750.

Dirección Entrega

COORDINAR CON: DARWIN PEREZ, CORREO: DPEREZT@DGII.GOV.DO, EXT.; 28501JONATHAN
SOTO, CORREO; JESOTO@DGII.GOV.DO, EXT.: 2494 / ESTEFANY PEREZ, CORREO;
ESTPERE2@DGII.GOV.DO, EXT.: 29021 MELISSA PAVERO, CORREO; MPAYERO@DGII.GOV.DO,
EXT.: 2750,

Observaciones

DGII-CCC-LPN-2020-0009; Adquisición de Mobiliarios para las Administraciones Locales Los Próceras, Departamento
Recursos Humanos y Estafeta de Servicios Puerto Halna. Contrato No 024-2021.

Codigo Articulo Fecha Entrega Cantidad Ond.

CgrjtfKuvíli^enea Centro de Contacto), Gerencia de

ITBIS Total

ESCRITORIO CON TOPE EN UN MATERIAL MODERNO EN 30/12/2021
COLOR MADERA OSCURO CAOBA. ROBLE OSCURO O
MAHOGANY, CON DOS HORADACIONES PARA

CABLEADO UNO EN CADA EXTREMO. ESTRUCTURA
METALICA EN COLOR CLARO. FALDON FRONTAL.
DIMENSIONES: 1.60MTS X 0.70MTS, INCLUYE DE 0.80MTS.
A0.92MTS.

MODULO RODANTE CON 2 O 3 GAVETAS, LLAVlN Y 30/12/2021
RUEDAS EN COLOR OSCURO CAOBA. ROBLE OSCURO
O MAHOGANY.

CREDENZA ESTRUCTURA EN COLOR OSCURO CAOBA. 30/12/2021
ROBLE OSCURO O MAHOGANY. CON PUERTAS
CORREDIZAS CON SU LLAVÍN. DIMENSIONES DE 1.00
METROS A 1.20 METROS.

ESCRITORIO CON TOPE EN UN MATERIAL MODERNO EN 30/12/2021

1.00 UNIDAD 14,996.250000 O.ÓÓ 2,699.33 17,695.58

1.00 UNIDAD

1.00 UNIDAD

1.00 UNIDAD

7,467.090000 0.00

5,368.500000 0.00

9,786.000000 0.00

1,344.08

966.33

1,761 48

8,811.17

6,334.83

11,547.48

VICTORIA CAROLINA FERNANDEZ TOR

Encargado(a) Departamento C

PEDRO MARIATlGUEROA GUILAMO

Gerente Administrativo y Financiero

FRANCISCO A TORRES D

SUB-DIRECCION DE GESTION DE CUM
Sistema Integrado de Aplicaciones en Linea. SIAL
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•f. Impuestos

Internos

Orden Compra No. 14422 Fecha 01/09/2021

Codigo Articulo Fecha Entrega Cantidad tJnd. Precio %Desc. ITBIS Total

COLOR MADERA OSCURO CAOBA, ROBLE OSCURO O
MAHOGANY, CON DOS HORADACIONES PARA
CABLEADO UNO EN CADA EXTREMO. ESTRUCTURA
METÁLICA EN COLOR CLARO, FALDON FRONTAL,
DIMENSIONES: 1.40MTS X 0.70MTS, INCLUYE DE O.BOMTS.
A 0.92MTS,
MODULO RODANTE CON 2 O 3 GAVETAS, LLAVIN Y
RUEDAS EN COLOR OSCURO CAOBA. ROBLE OSCURO
O MAHOGANY.
CREDENZA ESTRUCTURA EN COLOR OSCURO CAOBA,
ROBLE OSCURO O MAHOGANY, CON PUERTAS
CORREDIZAS CON SU LLAVlN, DIMENSIONES DE 1.00
METROSA 1.20 METROS.
ESCRITORIO CON TOPE COLOR HAYA CON DOS
HORADACIONES PARA CABLEADO UNO EN CADA
EXTREMO, ESTRUCTURA METALICA COLOR GRIS,
FALDON FRONTAL, CON UNA DIMENSION DE 1.20MTS X
0.70MTS, CON RETORNO DE 0,82MTS A 0.90MTS.
CREDENZA CON ESTRUCTURA MACIZA Y PUERTAS
CORREDIZAS O ABATIBLES COLOR HAYA, CON SUS
LLAVES, DIMENSIONES DE 0.80 A 0.90MTS DE LARGO.
CREDENZA CON ESTRUCTURA MACIZA Y PUERTAS
CORREDIZAS O ABATIBLES COLOR HAYA, CON SUS
LLAVES, DIMENSIONES DE: 1.10 METROS A 1.20 METROS
DE LARGO.
ARCHIVO MODULAR DE TRES GAVETAS ESTRUCTURA
METALICA COLOR GRIS CLARO, CON LLAVlN.
ARMARIO METALICO CON DIVISIONES INTERNAS EN
METAL AJUSTABLES, CON CERRADURA, DE MEDIDA:
(0.40 A 0.50 MTS) DE PROFUNDIDAD X (0.80 A 0,95 MTS)
DE ANCHO X (1.80 A 1,95 MTS) DE ALTO,
ESTACION MODULAR TIPO CALL CENTER CON PANEL DE
32 A 40 MM, PANEL POSTERIOR DE 1,45 MEIROS A 1.70
METROS DE ALTURA COLOR GRIS. PANELES LATERALES
DE 1.20 METROS A 1,70 METROS TERMINADOS EN
CRISTAL EN LA PARTE SUPERIOR, SUPERFICIE DE TRABAJO
RECTA CON TOPE COLOR HAYA DE 1.00 METROS DE
LARGO X 0.70 METROS DE ANCHO, (ESPACIO MÍNIMO
DE 50 CMS DE ALTO ENTRE EL GABINETE AÉREO Y EL
TOPE). GABINETE AÉREO COLOR GRIS O HAYA CON
PUERTA ENROLLABLE PREFERIBLEMENTE, CON SUS
LLAVES, DISTRIBUCION SEGÚN DISEÑO,

30/12/2021

30/12/2021

30/12/2021

30/12/2021

30/12/2021

30/12/2021

30/12/2021

30/12/2021

1.00 UNIDAD

1.00 UNIDAD

5.00 UNIDAD

1.00 UNIDAD

4.00 UNIDAD

5.00 UNIDAD

1.00 UNIDAD

58.00 UNIDAD

7,467.090000 0.00

5,368.500000 0,00

8,412.000000 0,00

4,014.750000

5,368.500000

0.00

0.00

6,336

7,35

21,0

1,344.08

966.33

7,570.80

722.66

3.865.32

5,702,40

324.76

VICTORIA CAROUNA FERNANDEZ TOR

Encargado(a) Departamento C

^0090

té

8,811.17

6,334.83

49,630.80

4.737.41

25,339.32

37,382,40

8,684,51

1,440,531,28

PEDRO MARIA^GUEROA GUILAMO
Gerente Administrativo y Financiero

FRANCISCO A TORRES D

SUS-DIRECCION DE GESTION DE CUM
Sistema Integrado de Aplicaciones en Linea. SIAL



Impuestos
Internos

Orden Contra No. 14422 Fecha 01/09/2021

Codigo Arhiculo Fecha Entrega Cantidad Und. Precio %Desc. ITBIS Total

ESCRITORIO CON TOPE COLOR HAYA CON DOS 30/12/2021
HORADACIONES PARA CABLEADO UNO EN CADA

EXTREMO, ESTRUCTURA METALICA COLOR GRIS,
FALDON FRONTAL, CON UNA DIMENSION DE 1.40MTS X
0.70MTS, INCLUYE RETORNO NO MAYOR A 0.90MTS.
CREDENZA CON ESTRUCTURA MACIZA Y PUERTAS 30/12/2021

CORREDIZAS O ABATIBLES COLOR HAYA, CON SUS

LLAVES, DIMENSIONES DE: 1.10 METROS A 1.20 METROS
DE LARGO.

ESCRITORIO CON TOPE COLOR HAYA CON DOS 30/12/2021

HORADACIONES PARA CABLEADO UNO EN CADA

EXTREMO. ESTRUCTURA METÁLICA COLOR GRIS,
FALDON FRONTAL, CON UNA DIMENSION DE 1.20MTS X
0,70MTS

CREDENZA CON ESTRUCTURA MACIZA Y PUERTAS 30/12/2021
CORREDIZAS O ABATIBLES COLOR HAYA, CON SUS
LLAVES, DIMENSIONES DE 0.80 A 0.9QMTS DE LARGO.

ARCHIVO MODULAR DE TRES GAVETAS ESTRUCTURA 30/12/2021

METÁLICA COLOR GRIS CLARO, CON LLAViN.
MESA CUADRADA CON TOPE DE RESINA BLANCO, CON 30/12/2021
ESTRUCTURA METÁLICA COLOR GRIS, BLANCA O NEGRA
DE MEDIDA 0.82MTS X 0.82MTS,

ARMARIO METÁLICO CON DIVISIONES INTERNAS EN 30/12/2021
METAL /UUSTABLES, CON CERRADURA, DE MEDIDA:

(0.40 A 0.50 MTS) DE PROFUNDIDAD X (0.80 A 0.95 MTS)
DE ANCHO X (1,80 A 1.95 MTS) DE ALTO.

1.00 UNIDAD

2.00 UNIDAD

4.00 UNIDAD

4.00 UNIDAD

1.00 UNDAD

1.00 UNIDAD

3.00 UNIDAD

9,846.000000 0.00

5,368.500000 0.00

6,163.500000 0.00

4,014.750000 0.00

6,336.000000 0.00

6,410.600000 0.00

7,359.744000 0 00

1,772.28

1,932.66

4,437.72

2,890.62

1,140.48

1,153.91

3,974.26

11,618.28

12,669.66

29,091.72

18,949.62

7,476.48

7,564.51

26,053.49

CONDICIONES

- Toda factura relacionada con esta compra debe poseer NCF Gubernamental, referenciar el número de esta
no deberá exceder el importe de la misma. Las facturas serán depositadas en ORIGINAL en la Gerencia de Fin
después de la recepción parcial o total del bien o servicio,
- Para Fines de recepción, el área de Almacén exigirá la factura correspondiente.
- Previo al desembolso de un anticipo, el proveedor entregará a la Gerencia de Finanzas una póliza de gara

VICTORIA CAROLINA FERNANDEZ TOR PEDRO MARIA^IGUEROA GUILAMO

'f-
FRANCISCO A TORRES D

Com

mediata

áCNro

Encargado(a) Departamento C Gerente Administrativo y Financiero SUB-DIRECCION DE GESTION DE CUM
Sistema Integrado de Aplicaciones en Linea. SIAL



BANCO AGRICOLA DE LA REP. DOM.

onciNA

OEtD

ALM REQUUUENTE; 001 - ALMACEN PRINCIPAL

DIRECCION: AV. GEORGE WASHINGTON

Req. Num.: 7826

Snpttdor: FLOW, SRL (.).

Condición : 20 % ADELANTADO Y 80% ENTREG

Solicitamos a UD(8), enviar a este Banco, los efectos detallados, rcmi

CUrriDAD tINIDAD CODIGO DBSCRZKIOtl

RNC - 4-01-00766-5

No. Ordm : 0005364

Po^ia: 11 ra: FEBRERO DEL 2022

Pág.: 1

Usiuiio: Dicniisio ernesto jdoiez

cado, junto a la presente Orden.

SfBCio/m lOXAL

9.00

10.00

4.00

2.00

16.00

1.00

5.00

1.00

6.00

1.00

5.00

1.00

1.00

I.00

5.00

28.00

57.00

8.00

38.00

23.00

4.00

4.00

23.00

19.00

20.00

43.00

II.00

4.00

3.00

16.00

2.00

4.00

20.00

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

038967

005200

005193

005445

005446

005447

005448

005450

005449

005451

005452

005453

005460

005461

005462

075756

OOS4S9

029028

005458

005457

005456

005455

005454

181359

180555

182788

185717

182540

005444

005443

005463

0(^363

230274

CREDEK2A EN MELAMINA, COLOR HAYA DE 150X4 12,560.76 113,046.94

CRBOENZA EN MELAMINA 110X40CMS, COLOR HAY 10,596.87 105,960.70

CREDENZA EN HELAHINA 1S0X40C3< COLOR HACER 9,600.56 38,402.24

ESCRITORIO EN MELAMINA COLOR HAYA 120X7flC 9,676.00 19,352.00

SSCfilTORI EÍWELAMINA COLOR HAYA 140X70CMS 9,926.92 158,830.72

ESCRITORIO EM HELAHINA COLOR HAYA 180X70 ( 11,256.14 11,256.14

ESCRITORIO EN MELAM. COLOR HAYA BASE EN A 9,002.78 45,013.90

ESCRITORIO OI HELAHINA COLOR HAYA 150 X70 10,040.90 10,040.90

GABINETE AEREOS CON PDERTAS Y CERRADURAS 6,417.88 51,343.04

LOCKER 4 PUERTAS P/ROPA COLG.Y ZAPATOS ME 16,690.91 16,690-91

LOCKBR 6 PUERTA P/ROPA COLG Y ZAPATOS MED 25,036.36 125,181.80

MESA DE CONFERENCIA C/TOPE t® VIDRIO C/V i 15,143.47 15,143.47

«ESA OS COHF. ENCHAPADA EN MELAMINA COLOR 26,150.78 26,150.78

MESA DE CONF. ENCHAPADA EN MELAMINA 0/ MA 55,072.02 55,072.02

MESA DE ESOUIMA DE CRISTAL Y BASE HETALI 8,948.68 44,743.40

ARCHIVO LATERAL EN METALICO StlS DE 4 GAV 15,129.82 423,634.96

MODULO METALICO CON RUEDAS COLOR GRIS EC : 6,478.82 369,292.74

SET DE ESCRITORIO I« 6 PIEZAS, METAL COLO 2,079.10 16,632.80

PANELES LATERALES 80CM DE ANCHO X 105CM D 5,891.46 223,875.48

PMELBS POSTERIORES DE 120CM DE ANCHO X l 7,630.21 175,494.83

^PANELES POSTERIORES DE IISCM DE ANCHO X 1 7,183.31 28,733.24

toras EN MELAMINA COLOR HAYA 115X70 CMS 4,235.30 16,941.20

Toras EN MELAMINA COLOR HAYA 120X70 CMS 4,235.30 97,411.90

SILLA VISITA NEGRA ESP. ENMALLADO OXt BRA 4,839.64 91,953.16

SILLAS DE VIS. NEGRA ESP.ENMALLADO SIN BR 4,839.64 96,792.60

SILLA SEO. CON BRAZO SOP. LUMBAR ESP. SNM 5,666.62 243,664.66

SILLON EJE. ESP. EN MALLA ASIENTO SEMIPIE 8,706.36 95,769.96

SOFA OS 2 ASIDÍTOS NEGRO PIEL SINTETICA 1 23,329.00 93,316.00

TABURETES CO) BSPAROAB (ALTURA ACIENTO 70 8,230.93 24,692.79

TOPE (L) COLOR HAYA CON PATA TABULAR 45X1 2,458.36 39,333.78

ARMARIO M. P/OFlC. D/3 D. COLOR GRIS TAM. 11,017.52 22,035.04

CREDENZA EN MELAMINA, COLOR MADERA OSCURA 18,855.90 75,423.60

ZAFACON DE ffiTAL COLOR GRIS 579.70 11,594.00

He. da &rti.enlea: 33

Original: Coinpra'

Totales:

Menos Descuentos:

Sab-Tota]:

Mas ImDuestos:

2,982,829.78

0.00

2382439.78

abilidad; 2da. Copia: Almacén; 3ra.Copia: Pr

536,909.34



Total Hato:

Meoos Adelanto:

Neto 8 Pagv:

VAlMENimAS: TKSmLONBSQUimNTOSaSCISVEVEim.SETECIENTOS TREINTA YNVEVE COS12/100

K)$ 3/519,739.12

7«3,»47.Í2

2415.791J»

Notia: REQ. NO. 179/ (PARA AMUEBLAR: DR. COMERCIAL, SECRETARTE rpkpr&t
PUBLICAS, SECCION POLICIA ESPECIAL, DIRCC. JURIDICA, DIRECC TECMOL^TE

SECC. INGENIERA SECC. MAYORD^IA, OFICIAL DE CUMPLIMIENTO.' * '

Noc Reservunos

Iflousma NO
c»tRV/C/

^■'kr.

CONTRALORIA

AOM. 6RAL.

;e de cada ordea. si tas owtcaiicias NO ton amigada* en h fecha fíi«Ia o si

^\iHO Aco
Wolan

TzQ
^Om/ngo

Ira,Copia: Contabilidad; 2d8. Copia: Almacén; 3ra.Copia: Proveedor
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3. Certificaciones de Entregas

Satisfactorias



'i .*
) »

WRECaON GENERAL
OÉAUANZAS
ptSUCO fWVADAS

C MOiSEí GARCIA ÍSQ OR.
.v\nTO

RE?^.W.1CA DCíMlNJCAí-cA

fcNC •» 12 2?e^* 3

Señores:

Servicio Nacional de Salud

Santo Bomingo.-

Distinguidos Señores:

DlRGCnáNOeCRALOE
AUMO/S PÚBUCO mmCMS

ACo^
^o\a rio

DQMIMGO

Por medio de la presente CERTIFICAMOS, que la empresa FLOW SRL, con Registro Nacional
de Contribuyente No. 124-01427-1, ha supHdo en el año 2021 a la DIRECCION GENERAL DE
ALIANZAS PUBLICO PRIVADAS, mobiliarios de oficina, mediante el proceso de Referencia
DGAPP-CCC-LPN-2021-0001, adjudicación realizada en fecha Nueve (09) del mes de julio del
año 2021

Dicha razón social ha entregado los bienes y/o servicios de manera oportuna y con la calidad
requerida.

La presente se expide a solicitud de la parte interesada. A los Veinte (20) días del mes de abril del
año Dos NCl Veintidós (2022).

^v"t■

Atentamente,
Dirección

Administrativa

'i

Carlos A. Elmudesí Q ^ OClVPP J
Director Administrativo Rnancier^

001-0006151-4

A'l .

: i
f"

-

x■ \-



GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

VIVIENDA

Y EDIFICACIONES

CERTIFICAaON

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"

\^o\ar¡Q ^

^OwinGO

Por medio de la presente^ CERTIFICAMOS, que la empresa FLOW SRL,

con Registro Nacional de Contribuyente No. 124-01427-1, ha cumplido

satisfactoriamente con la entrega de los bienes contratados en el año 2022,

respecto a suplir a este Ministerio, mobiliarios de oficina con los más altos

niveles de calidad.

La presente se expide a solicitud de la parte interesada, a los Treinta (30) días

del mes de marzo de año Dos Mil Veintidós (2022).

Atentamente,

809 636 8920

as. Reglamentaciones y Tramitaciones

EDIPtCIO 1.

Calle Dr. Báez 4. Sanio Domingo 1020S. República Dominicana.

809 732 0600

EDIFICIO 2.

Av. Pedro Henriquez Ureña 124, Esqxúna Av. Alma Mater.
Samo Domingo 10107. República Dominicana.



Sf
¡PARRA

OSl CARI&E

Señores:

Servicio Nacional de Salud

Santo Domingo.-

Distinguidos Señores:

^0\dr¡Q

OOmjnGO

Por medio de la presente CERTIFICAMOS, que la empresa FLOW SRE, con Registro Nacional
de Contribuyente No. 124-01427-1, ha si^lido mobiliarios de oficina desde el año 2015.

Dicha razón social ha entregado los bienes y/o servicios de manera oportuna y con la talidad
requerida-

La presente se expide a solicitud de la parte interesada. A los Veinte (20) días del mes de abril del
año Dos Mil Veintidós (2022).

'O''

J

José GuiHenno Lantigoa

00114855968

Geraite



maona.

Ctesn» Motois SJL
RNC 10t05S57.<

Safíto Dantiny 80» 56*eSS
SBRttaSo M»SS11S5

^^otao'o

COMJMGO

Señores:

Servicio Nadonal de Salnd

Santo Domingo.*

Distinguidos Señores:

Por medio de lapreseate CERTIFICAMOS, que la empresa FLOW SRL, conRegislio Naáonal
de Contribuyente No. 124-01427-1, ha suplido mobiliarios de oficina desde el año 2016.

Dicha ra2Ón social ha entregado los bienes y/o servicios de manera oportuna y con la cafidad
requerida.

La presente se expide a solicitud de la parte interesada. A los Veinte (20) días dd mes de abril del
año Dos Mil Veintidós (2022).

Aríel Cnello

•  ̂ /.a '

Gei -—

00H676354-1



AERQPUERTO INT.
JOSE FRANCISCO

PEÑA GÓMEZ
Dirección de Seguridod
Tel.; 809-549-8211
Fox ; 809-549.8215

IMOSD)

AEROPUERTO INT.
DE PUNTA CANA

Dirección de Seguridad
Tel.: 809-959.0289

(MDPCI

AEROPUERTO INT
CIBAO

Dirección de Seguridod
Tel.; 809-275-8079
Fox.: 809-233-8001

(MDST)

«ROPUERTO INT.
DE LA ROMANA

Dirección de Seguridad
Tel.: 809-813-9306

IMDLR1

AEROPUERTO INT
(^lEGORIO LUPERON
Direcdón de Seguridod
Tel.; 809-586-0335

iMDPP)

AEROPUERTO ll>rr.
PRESIDENTE

DR. JOAQUIN BALAGUER
Dirección de Seguridad

■M.: 809-826-4031
;mdjbi

AEROPUERTO INT.
-JUAN BOSCH"

Diteccion de Seguridod
Tel.: 809-338.0075

(MDCYl

AEROPUERTO INT.
MARIA MONTEZ

Dirección de Seguridod
Tel.: 809-524-4295

(MDBH)

AERÓDROMO
DOMESTICO

ARROYO BARRIL
Dirección de Seguridod

Tel.: 809-538-3169
¡MDAB)

ESCUELA DE
SEGURIDAD DE LA
AVIACIÓN CIVIL

Tel.: 809-549-8027
Ext. 2061

(ESAC)

i Somos Calidad!

REPUBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE DEFENSA

CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD AEROPORTUARIA Y DE LA
CÉSAC

'LA SEGURIDAD ES RESPONSABIUDAD DE TODOS'

ACOSp

CERTIFICACION

'A QUIEN PUEDA INTERESAR'

Por me^o de la presente CERTIFICAMOS, que la empresa
FLOW SRL, con Registro Nacional de Contribuyente No. 124-01427-
1, ha suplido en el año 2020 al Cuerpo Especializado en Seguridad
Aeroportuaria y de la Aviación Civil, mobiliarios de ofícina:

Esta empresa ha cumplido satisfactoriamente con la entrega a de los
bienes contratados, con los más altos niveles de calidad.

La presente se expide a solicitud de la parte interesada. A los Diecinueve
(19) días del mes de agosto de año Dos Mil Veintiuno (2021).

Atentamente,

BDWARD SAVINON PERRERAS
Primer Teniente Técnico de Aviación, FARD.

Subdirector de Ingenieria del Cuerpo Especializado
en Seguridad Aeroportuaria y la Aviación Civil, CESAC.

SF,

OFICINA PRINCIPAL Cnílí> ír*9 Zoilo Mermojetwí, Oo'Ou lA/iliguc PtolO'»aot-on IWlo óój
809-549 0026 8027 Cil; 2096 Fox 809-549-9946 • Emoit: coc^a'ceíoc mil do • A|>of1odo po«tal 15801 SGS



im
Instituto de Seguridad Social de la Fuerzas Armadas
ISSFFAA

"Todo por la Patria"

CERTIFICACION

oomínO"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"

Por medio de la presente CERTIFICAMOS, que la empresa FLOW SRL,

con Registro Nacional de Contribuyente No. 124-01427-1, ha suplido en el
año 2021 al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas,
mobiliarios de oficina.

Esta empresa ha cumplido satisfactoriamente con la entrega a de los bienes
contratados, con los más altos niveles de calidad.

La presente se expide a solicitud de la paite interesada a los Diecinueve (19)
días del mes de agosto de año Dos Mil Veintiuno (2021).

Atentamente,

BLANCO

C^nel Piloto, FARD.
mcargado del Departamento de Compras, ISSFFAA
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4. Catalogo Mobiliarios Ofertados

I:

>■



1  Vs/tt
aiente:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL ^
Artículo: MESAS DE TRABAJO Código:

OFL7548GN
Descripción:

Mesa de trabajo base color gris y tope en color negro. Medidas de 1.20 x 0.70 de profundidad.

Flow
FICHA TECNIC.

Imagen y dimensiones:

1

Espectfícactones:

o  Tope con terminación de melamina hidrófugo color negro
o  Dimensiones de 1.20m (47") iargo x 0.70m (28") ancho,

o  Grosor estándar de 1" (25mm}, cantos en PVC termo fundidos, con pasacables
o  Soporte en u corrido de metal para extremos, sistema tipo bench,
o  Hierro color gris oscuro y grosor de 3";

o  Altura de 0.70m (28").

Garantía:

GARANTÍA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN SUSTITUCIÓN TOTAL POR
DAÑOS DE FÁBRICA Y DOS (2) AÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS.

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1



Flow
Mobfliorio IncrífwdofMi FICHATECNICA

ACo^
y ̂\.\Otar/n ^ V

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL x^^mingo

Artículo:

SILLAS OPERATIVAS:

Código:

B6210B

Descripción:

Silla operativa asiento en tela y espaldar en malla.

Imagen y dimensiones:

Especificaciones:

o  Respaldo con dimensiones mínimas de 0.52m {20") x 0.48m (18.50");

o  En malla de poiléster micro perforado anti sudoración,

o  Colornegro

o  Estructura de polipropileno y soporte lumbar regulable;

o Asiento con dimensiones mínimas de O.S2m (20") ancho x 0.48m (18.50")
o  profundidad, acolchado, con estructura de polipropileno con espuma, de media

densidad tapizada en poliéster;

o  Brazos ajustables, soporte con 5 patas y ruedas en plástico y cono central, con freno;

regulación de graduación de altura, altura mínima total de la silla de 0.90 m (37") a

gas (nitrógeno comprimido);

o Mecanismo de desplazamiento de profundidad

o  Capacidad entre 280 Ib. - 3501b.
Garantía:

GARANTÍA MÍNIMA DE DOS (2) AÑOS EN
SUSTITUCIÓN TOTAL POR DAÑOS DE FÁBRICA Y

TRES (3) AÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS.

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1



-o-

/O '>c ,

Cliente:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Artículo: Código:

SILLAS ORTOPEDICAS: B8896A-3

Descripción:

Silla ejecutiva asiento en TELA y espaldar en MALLA.

Flow
Momllaño Institucional

FICHA TECNICA 7/9

ITEM 5

Coieg.No. 7905

'^OMINGO

Imagen y dimensiones:

Específícaciones:

Espaldar con soporte lumbar ajustable, hacia arriba y hacia abajo
Profundidad en malla de nailon flexible,

Transpirable y asiento acolchado,

Estructura de polipropileno con espuma, tela color negro.

Brazos ajustables en 2 direcciones, soporte lumbar.

Regulable en altura e inclinación de 130 grados

cabezal ajustable

Base en metal aluminio pulido, con 5 ruedas.

Capacidad entre 300 Ib. - 400 Ib.

Garantía:

GARANTÍA MÍNIMA DE CINCO (5) AÑOS EN
SUSTITUCIÓN TOTAL POR DAÑOS DE FÁBRICA Y DOS

(2) AÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS.

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1



, FLOW^s,. J
^ MobWlpnia liwinnion*^ £ FICHA TÉCNICA ^

u. <

c¿ ^ >1

\\ -Íí. rnieo-No. 7905

Cliente:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Artículo:

SILLONES SEMI-EJECUTIVOS:

Código:

BS896B3

Descripción:

Silla semi- ejecutiva asiento en tela y espaldar en malla.

Imagen y dimensiones:

BRAZOS FIJOS

BASE CROMADA

Especificaciones:

o  Respaldo alto con dimensiones mínimas de 0.70 m {28") x O.S2m (21"); de

o Malla de nailon micro perforado anti sudoración, color negro, con

o  Estructura de polipropileno y soporte lumbar regulable;

o  Asiento con dimensiones mínimas de 0.56m (22") x 0.46m (18"),

o  Acolchado, con estructura de polipropileno con espuma, de media densidad tapizada en
poliéster;

o  Brazos fijos, soporte con 5 patas en aluminio pulido y ruedas en plástico y cono central,

o  Regulación de graduación, altura mínima total de la silla de 1.20 m (47") a gas (nitrógeno
comprimido);

o  capacidad entre 280 Ib.-3501b.

Garantía:

GARANTÍA MÍNIMA DE DOS (2) AÑOS EN
SUSTITUCIÓN TOTAL POR DAÑOS DE FÁBRICA Y

TRES (3) AÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS.

RNC 124.01427-1



BJis0n|Al ap e3ajiug ap ouB|nujJoj -5

OONlWüo



* Comité de Compras y Licitaciones

ftt
LPN-CPJ-08-2022

FORMULARIO RECEPCION DE MUESTRAS

NOMBRE DEL OFERENTE: FLOW, SRL

Fecha: 18/08/2022

Página 1 de 1

Renglón
No.

Código Descripción
Unidad de

medida

Muestra

Entregada

Observaciones

ITEM 2 OFL7548D

B

MESA DE TRABAJO tío X

ITEM 4 862 lOB SILLAS OPERATIVAS 1300 X

ITEM 5 B8896A-3 SILLAS ORTOPEDICAS 15 X

ITEM 6 8889683 SILLONES SEMI EJECUTIVOS 100 X

Firma

Sello

ií
f-

FLOW, SRL
RNC 124-01427-1

(Persona o personas aulorizadas a firmar en nombre del Oferente)
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124-01427-1

SRL

Santo Domingo, D.N.

18 de agosto del 2022.
5^oom,ngo.€^
>íí. Co^eg NO 79(15

^0
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Señores: CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Asunto: CERTIFICACION DE GARANTIA

Estimados señores:

Por medio de la presente, queremos hacerles llegar nuestro más cordial saludo y a la vez certificar

que para el proceso Modalidad Licitación Pública Nacional Ref. lPN-CPJ-08-2022 otorgamos las

siguientes garantías para los mobiliarios ofertados:

Item 2: Mesa de Trabajo; Garantía mínima de 2 años en sustitución total por daños de fábrica y

dos (2) años en piezas y servicios.

ítem 4: Sillas Operativas; Garantía mínima de 2 años en sustitución total por daños de fábrica y

Tres (3) años en piezas y servicios.

ítem 5: Sillas Ortopédicas; Garantía mínima de 5 años en sustitución total por daños de fábrica y

dos (2) años en piezas y servicios.

ítem 6: Sillones Semi-EJecutivos; Garantía mínima de 2 años en sustitución total por daños de

fábrica y Tres (3) años en piezas y servicios.

Ofrecemos esta información en respuesta a su solicitud.

Muy atentamente,

LOW, SRL
Lic. Gis^ell Rodh'^é^C 124-01427-1

Ene. Depto. de trcitacicmes

Flow, srl

FIow, S.R.L./RNC: 124-01427-1

Av. Polibio Díaz Esq. Virgilio Díaz Ordóñez. #45-A, Evaristo Morales. D.N., República Dominicana
Tei.809-227-6842 Fax: 809-540-4755
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Mobiliario Institucional

124-01427-1

\^0\arÍQ

¿>omingo

Santo Domingo, D.N.
18 de agosto del 2022.

Señores: CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Referencia: lpn-cpj-08-2022

Asunto: Forma de Pago

Distinguidos Señores:

Luego de un cordial saludo, Por medio de la presente, tenemos a bien manifestar que en
caso de ser adjudicados las condiciones de pago establecido serán:

•  Avance del 20% del monto adjudicado luego de la Certificación del Contrato

•  80% Restante luego de recibido todos los bienes con crédito de Treinta (30) a
Cuarenta y Cinco (45) días calendario después de la recepción conforme de los
muebles contra factura final.

Sin más por el momento,

Atentamente,

Rpyíí!
RéDresé)Stañfé*'Áü'tonzada
FLtJWrSRT

Flow, S.R.L/RNC: 124-01427-1

Av. Pollbio Díaz Esq. Virgilio Díaz Ordóñez. #45-A, Evaristo Morales. D.N., República Dominicana
Tel.809-227-6842 Fax: 809-540-4755
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Flow^
Mobiliario Institucional

124-01427-1

Santo Domingo, D.N.
18 de agosto del 2022.

SRL
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Señores: CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Referencia: lpn-cpj-08-2ü22

Asunto: Entrega de los Bienes

Distinguidos Señores:

Luego de un cordial saludo, Por medio de ta presente, tenemos a bien manifestar que en
caso de ser adjudicados contamos con la disponibilidad de suplir todos los bienes
ofertados.

El tiempo de Suministro establecido de entrega será en un plazo máximo de Ocho (08)
semanas calendario luego de recibir el anticipo correspondiente y emitido la Orden de
Compra.

En el lugar de entrega de los Bienes será en el Almacén de Poder Judicial en la Calle
Sajoma No. 04, el Sector Managanagua, Distrito Nacional.

Sin más por el momento,

Atentamente,

H_pW, SRL
Lic. Gíssell Rodríguez-
Representante Autorizada
FLOW, SRL

Flow, S.R.L/RNC: 124-01427-1

Av. Polibio Díaz Esq. Virgilio Díaz Ordóñez. #45-A, Evaristo Morales. D.N., República Dominicana
Tel.809-227-6842 Fax: 809-540-4755


